
Sesión 14.a, en miércoles 19 de julio de 1950 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19) 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR ALESXAXDR! l'AL.MA 

SUMARIO D E L D E B A T E 

1 El .señor Maira pres ta el j u ramen to de 
estilo. 
(Página. TOO), 

¡2 El señor Oipaso se re f ie re a publicacio-
nes de prensa en que se le fo rmulan 
cargos con motivo de negocios de la 
Sociedad Viñas Unidas. 

In tervienen en el debate los señores 
Videla, Poklepovic, Ocampo y Mart í -
nez Montt . 
(Página 701). 

3 En Fácil Despacho, se aprueba el pro-
yecto modif ica tor io de la ley N.o 7.783, 
que autorizó la t r ans fe renc ia de var ios 
predios fiscales ubicados en San Anto-
nio, a la Ca ja de la Habi tación. 
(Página 703). 

4 Se aprueba el proyecto por el cual se 
libera de dereehos de in ternación y de-
más impuestos, a diversos materiales 
dest inados a los Cuerpos de Bomberos 

de Pucón, Osorno, Rancagua y Valdi-
via. 
(Pág ina 704). 

5 iSe aprueba el proyecto po r el cual se 
l ibera de derechos de in ternación y de-
más impuestos, a diversos mater ia les 
dest inados a los Cuerpos de Bom'beros 
de Quilipné, Anto fagas ta , San Felipe, 
Concepción, Meji l lones e Iquique, y se 
ordena devolver al Cuerpo de Bombe-
ros de San Carlos c ier ta suma de di-
nero. 
(Pág ina 705). • 

6 La Mesa da cuenta de que el E jecu t ivo 
no acepta la indicación del señor Torres , 
en el sentido de dar vigencia, a conta r 
desde el l.o de mayo de 1950, al pro-
yecto sobre planta y sueldo,s de la Te-
sorería General de la República, y, en 
consecuencia, el proyecto queda des-
pachado totalmente. 
(Pág ina 706). 

7 ¡Se aprueba el proyecto, iniciado en mo r 

ción del señor Guzmán, por el cual se 



autor iza la erección de un monumento 
en Sant iago, a la memoria del P r e c u r -
sor de la Independencia de América 
don Franc isco de Miranda . 

Usan de la pa labra los señores Maza, 
Guztmán, González, Bulnes, Correa, 
Mar t ínez Mont t y Alessandri Pa lma 
( P r e s i d e n t i ) . 
(Pág ina 706). 

8 A indicación del señor Bórquez, se 
acuerda oficiar a la C á m a r a de Dipu-
tados con el objeto de sa lva r u n er ror 
en el proyecto <por el cual se autor iza 
a la Municipal idad de P u n t a Arenas 
p a r a inver t i r fondos en la construcción 
de casas p a r a sus empleados y obre-
ros. 
(Pág ina 723). 

[) Se const i tuye la Sala en sesión secreta 
p a r a t r a t a r de asuntos de carác te r par -
t icular . 
(Pág ina 723). 

,Se l evan ta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTO® 

Se dio cuen ta : 
1.— De t res Mensajes de S. E. el Presi-

dente de la Repúb l i ca : 
Con el pr imero comunica que lia resuel-

to r e t i r a r el p royec to de ley, pendien te en 
la Comisión de Defensa Nacional de esta 
Corporación, que r ees t ruc tu ra las p l an tas 
de a lgunos servicios de la Armada Nacio-
nal . 

—'Queda re t i r ado el proyecto. 
Con el segundo comunica que ha resuel-

to r e t i r a r , la urgencia hecha presente pa ra 
el despacho del proyecto de ley sobre régi-
men de inversiones de las Ca jas de Previ 
sión. 

—-Queda re t i r ada la urgencia . 
Con el tercero inicia un proyecto de ley 

que supr ime en el ar t ículo 57 la f r a se f ina l 
que indica y suspende d u r a n t e el plazo de 
t res años, la exigencia del cumplimiento de 
a lgunos requisi tos establecidos en los ar-
t ículos ¡96 y 57 de la ley N.o 7.161, a f in de 
fac i l i t a r los ascensos de los oficiales de 

Adminis t ración de las servicios de la Arma-
da Nacional. 

—Pasa a la Comisión de Defensa Nacio-
nal. 

2.— De dos o f i q o s minis ter ia les : 
Uno del señor Ministro de Hacienda en 

que comunica que el E jecu t ivo haciendo uso 
de sus f acu l t ades consti tucionales no acep-
ta rá el mayor gasto que significa para el 
Pisco si se hace regi r a contar desde el l .o 
de mayo del año en curso el proyecto de ley 
que modif ica la p l an t a y sueldos del perso-
nal de la Tesorería General de la República. 

Uno del señor Ministro de Economía y 
Comercio con el que contesta las observa-
ciones del Senador señor Allende, relacio-
nadas con el monto de lo reembolsado has ta , 
ahora por las Compañías Azucareras, en 
conformidad al l lamado " P l a n Ramírez". 

—Quedan a disposición de los señores Se-
nadores. 

3.— Tre in ta y u n in fo rmes : 
Uno de la Comisión de Gobierno, recaí-

do en el proyecto d e ley de la Cámara de 
Diputados, que dispone que la actual calle 
"Diego Por t a l e s" de la ciudad de Valdivia 
se denominará en adelante "Cabo Oroste-
gu i " . 

'Cuatro de la Comisión de Hacienda re 
caídos en un Mensa je del Ejecut ivo, en pro-
yectos de ley de la Cámara de Diputados y 
en una Moción de] Senador señor Opaso, 
relacionados con las siguientes ma te r i a s : 

1) El que modif ica la ley 6.811, orgánica 
de la Ca ja Nacional de Ahorros, con el ob-
jeto de que el Ins t i tu to de Crédito Indus-
tr ial pueda cumplir debidamente Sus fina-, 
Iidades mínimas de fomento industr ial . 

2) E l ' que l ibera de derechos de interna-
ción a diversos mater ia les y elementos de 
t raba jo , dest inados a los Cuerpos de Bom-
beros de Quilpué, Antofagas ta , San Felipe, 
Concepción,' Meji l lones e Tquique y devuel-
ve al Cuerpo de Bomberos de San Carlos 
la cant idad de $ 15.312 que éste depositó 
por conceptQ de derechos de . in ternación por 
de terminado mater ia l . 

3) El que in t roduce a lgunas modificacio-
nes a las leyes General de Bancos, de Cuen-
tas Corrientes Bancar ias y Cheques, y Có-
digo de Comercio. . 



4) El que l ibera de derechos de in te rna-
ción a de te rminado mater ia l de t r a b a j o des-
t inado a los Cuerpos de Bomberos de Pu-
cón, Osorno, Rancagua y Valdivia . 

27 de la Comisión de Solicitudes Part icu-
lares, relacionados con las siguientes perso-
n a s : 

1) Pa lmi ra Soriano viuda de Andrade . 
2) Romilio Car rasco Mora . 
3) José Aviles Aviles. 
4) Emilia Eche'garav Varas . 
5) J u a n de Dios Espinoza Martínez. 
6) Carlos Meló Cruz. 
7) Manuel Ojeda Guzimán. 
>8) A'gustín P izar ro Codoy. 
9) José Rojas Rojas . 

10) Raque] Barcia v iuda de Morales e hi-
jos. _ 

11) Irene Varas Her r e r a . 
12) Raú] Racassens Daviú. 
13) Adr iana Puenzal ida viuda de Feliú. 
14) Waldo Vila Silva. 
15) F e r n a n d o Calvo Barros . 
16) Luis Ernes to Olía vez Palomeras. 
17) Luisa Covar rub ias viuda de Mac Iver. 
18) Es te r Cnichaga v iuda de Puelma. 
Íí)) Rebeca Echeverr ía viuda de Cerda. 
20) Blanca Eigaña González. 
21) Migue] Ramírez Lazcano. 
22) Ana María Romagnoli Miranda . 
23') Ciarlos A. Henr íquez I lenríquez. 
24) Sibila F igueroa Fernández . 
2i5) Ar tu ro Bravo I ludson. 
06) Gregorio Brevis Mart ínez . 
27) Enr ique IConcllia Vera. 

—Quedan pa ra tabla . 

ASISTENCIA 

Aidunate, Fernando 
Alessandri, Arturo 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Bcrquez, Alfonso 
BiTlnes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Correa, Ulisej 
Duñalde, Alfredo 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Fernández, Sergio 
Figueroa, Hernán 
Frei, Eduardo 
Uonzáiez, Eugenio 
Guznián, Eleodoro E. 
Larrain, Jaime 

Actúa de Secretario 
do Salas. 

Como Prosecretario. 

Maira, Fernando 
Marín, Kaúl 
Martínez, Carlos A. 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvadov 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Pereira Julio 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Eettig, Kaúl 
Tomic, Radomiro 
Torres', Isauro 
Vásquez, Angel G. 
Videla, Hernán 

el Prosecretario, don Eduar-

don Luis Vergara. 

4.— De dos comunicaciones: 
Una del Pres idente del grupo M a n d e s 

,de la Unión In t e rpa r l amen ta r i a , con la que 
invi ta a los pa r l amenta r ios de esta Corpora-
ción a designar una delegación que concu-
r r a a la 39.a reunión anual de la Unión In-
t e rpa r l amen ta r i a que se ver i f icará en Du-
folin, del 8 al 13 de sept iembre del año en 
eureo. 

—Queda para tabla . 
Una -del señor F e r n a n d o Maira por la que 

opta por el cargo de Senador pa ra el cual 
!ha sido elegido p o r la Agrupac ión Provin-
cial d e Ñuble, Concepción y Bío Bío. 

—$e manda . a rch ivar . 

ACTA APROBADA 

Sesión 12.a, ordinaria, en miércoles 12 de 
julio de 1950 

Presidencia del señor Alessandri Palma 

Asist ieron los señores : 
Aldunate , F e r n a n d o ; Alessandri , A r t u r o ; 

Alessandri , Eduardo ; Alessandri , F e r n a n d o : 
Alvarez, Humber to ; Allende, S a l v a d o r ; 
Amunátegui , Gregorio; Bórquez, A l fonso : 
Bu]lies, Francisco; Correa, Ulises; Duran . 
F lorenc io ; Errázur iz , Ladis lao ; Faivovich, 
Ange l ; Fernández, Sergio; F igueroa , Her-
nán ; Frei , Eduardo ; González, Eugenio ; 
Guzmán, Eleodoro E-; Lafe r t t e , Elias ; La-
r ra in , J a i m e ; Marín, R a ú l ; Mart ínez, Car-
los A- ; Maza, José ; Muñoz, Manuel ; Ocam-
po, Sa lvador ; Opaso, P e d r o ; Opitz, P e d r o ; 
Pedrega l , Alberto de l ; Pereira , J u l i o ; Po-
klepovic, Ped ro ; Prieto, J o a q u í n ; Ret t ig , 
Raúl ; Rodríguez, Héctor ; Tomic, Radomiro ; 
Torres , I s au ro ; Vásquez, Angel C.; Videla, 
He rnán . 

Concurre además, el señor Ministro dp 
Defensa Nacional 



El señor Pres idente da por ap robada ei 
acta de la sesión 10.a, ordinar ia , en 4 de ju-
lio que no ha sido observada. 

E l acta de la sesión 11.a, ordinar ia , en 11 
del presente , queda en Secretar ía , a dispo-
sición de los señores Senadores, hasta la se-
sión próxima pa ra su aprobación-

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican : (Ver i juma- • 
rio de Documentos, sesión 12, p á g . 504) . 

Fácil despacho 

Modificaciones introducidas por la Cámara 
de Diputados al proyecto de ley de esta Cor-
poración que establece diversas reformas a 

la Ley General de Bancos 

El señor Alessandri , don Fernando , for-
mula indicación pa ra remit i r en in forme a 
la Comisión de Hacienda estas modificacio-
nes . 

Tác i tamente se da por aprobada esta in-
dicación y .se remiten estas modificaciones 
a la Comision de Hacienda pa ra su estudio 

Mensaje del Ejecutivo con el que inicia un 
proyecto de ley que da carácter permanente 
a las dos plazas de Secretario de la Delega-
ción ante las Naciones Unidas, suprimién-
dolas del item 05 ¡02 ¡04, gastos variables y 
consultándolas en el item 05{02|01, sueldos 
f i jos (oro) del presupuesto del Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

E n discusión general el proyecto enun-
ciado, n ingún señor Senador usa de la pala-
bra y, tác i tamente , se da po r aprobado en 
este t rámi te . 

Con el asent imiento de la Sala, se en t ra 
a la discusión par t icular , al tenor del 2.o 
in forme de la Comisión de Relaciones Exte-
riores y Comercio, y en ella, se dan sucesi-
va y t ác i t amente por aprobados los dos ar-
tículos de que consta esta iniciat iva de ley. 
en los mismos términos en que han sido for-
mulados. 

Queda t e rminada la discusión de este pro-
yecto y su texto aprobado es el s igu ien te : 

Proyecto de ley: 

Artículo l .o— Créanse dos nuevas plazas 
de Consejero de E m b a j a d a , Cuar ta Catego-
ría, en el item 05|02j01 sueldos f i jos (oro) 
del presupuesto vigente del Ministerio ¿ e 

Relaciones Exter iores . 
Artículo 2.0— Suprímense las dos plazas 

de Secretarios de la Delegación ante las Na" 
ciones Unidas (Consejeros) que existen ea 
el item 05>0;2'j01 gastos variables del presu-
puesto vigente del mismo Ministerio- Las 
personas que desempeñan actualmente estos 
cargos pasarán a f o r m a r par te de la planta 
del Servicio Ex te r io r de la República, como 
Consejeros, Cuar ta Categoría, quedando su-
jetos a las prescripciones de la ley N-o 8.282 
de 24 de sept iembre de 1945. 

El señor Pres idente suspende la sesión por 
un cuarto de hora 

Orden del día 

Oficio de la Cámara de Diputados con el 
que aprueba unas y rechaza otras de las 
modificaciones introducidas por el Senado 
al proyecto de ley que aumenta los sueldos 
del personal de la Administración Civil Fis-
cal, del dependiente del Ministerio de Edu-
cación Pública, del Poder Judicial, de la 
Judicatura del Trabajo y del Congreso Na-

cional 

E n discusión la modif icación desechada 
por la Cámara de Diputados y que incide en 
el art ículo 27, que ha sido reemplazado por 
el siguiente, que pasa a ser 29 y que dice: 

"Art ículo 2!).—- Los Ingenieros, Arquitec-
tos y Abogados de I4 Dirección General de 
Obras Públ icas t e n d r á n derecho a una asig-
nación especial mensual de acuerdo con la 
siguiente escala; 

De 1 a 3 años de servicios . . . $ 1. (>0° 
De más de 3. y has ta 6 años de 

servicios . . . 1.500 
De más de 6 y has ta 9 años "de 

servicios 2.000 
De más de 9 y has ta 12 años de 

servicios . . 2 .500 
De más de 12 y has ta 15 años de 

servicios 3.00C 



De más de 15 y has ta 18 años de 
servicios 4.000 

De más de 18 y has ta 21 años de 
servicios 5.00C 

De más de 21 y has ta 24 años de-
servicios 6.000 

De niás de 24 y hasta 27 años de 
servicios 7.00C 

De más de 27 años de servicios . 8.00C 
Grado l .o 9 .000 
Fue ra de grado 10.00'C 

Esta asignación se p a g a r á al personal qu» 
t r aba je , a horar io completo conforme al Re-
clámenlo que se dicte y se considerará suel-
do para todos los efectos legales. 
• El gasto se impu ta rá a los fondos ordina-

rios y ex t raord inar ios de que se disponga 
para obras, sin que pueda exceder la deduc-
ción para sueldos y p a r a esta asignación del 
12% del global de los re fer idos fondos" . 

Kn votación secreta si el Senado insiste 
o no en su modificación, se obtiene el s-i-
guiente resul tado: 33 votos por la insisto»-
cia, y 2 por la no insis tencia . 

E n méri to de esta votación, el Senado in-
siste en la aprobación de la modificación 
in t roducida al ar t ículo 27 de la Cámara de 
Diputados . 

En discusión la modificación, desechad» 
por la Cámara de Diputados , que tiene por 
objeto supr imir el a r t ículo 38, ningún señor 
Senador usa de la pa labra y pract icada la 
votación resul tan 16 votos por la insistencia, 
19 por la no insistencia y 1 pareo-

E n mérito de este resul tado, el Senado no 
insiste en la supresión del ar t ículo 38 del 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

E n discusión la modificación, desechada 
por la I I . Cámara ae Diputados , que tiene 
por objeto supr imir la le t ra I del ar t ículo 
50, n ingún señor Senador usa de la pa labra 
y prac t icada la votación resu l tan 28 votos 
por la insistencia y 6 por la no insistencia-

El Senado insiste en la modificación que 
tiene por objeto supr imi r la le tra I. 

E n discusión la enmienda, que consiste en 
la supresión de la to ta l idad de la le t ra K 
se da cuenta que e.sa I I . Cámara sV.imente 
desecha aquella que t iene po r objeto supri-
mir la modificación que se in t roducá al in-
ciso 3.o del ar t ículo 92 (9-3) y que d ice : 

"En el inciso tercero intercálase la expre-

sión "y sobre al imentos" después de las pa-
labras "de los juicios sobre impuesto". 

Cerrado el debate, se procede a la vota-
ción y se obtiene el siguiente r e su l t ado : 

32 votos, todos por la no insistencia. 
El Senado 110 insiste en desechar esta par-

te de la le tra K del art ículo 50. 
E11 discusión la enmienda, desechada por 

la I I . Cámara, que tiene po r objeto supr imir 
en el inciso p r imero de la le t ra M del ar-
tículo 50, el ar t ículo def in ido "el" que fi-
gura ent re las palabras "da tos maliciosa-
mente falsos" y "que apercibido personal-
mente" , n ingún señor ¡Senador usa de la pa-
labra y real izada la votación se obtiene el 
s iguiente r e su l t ado : 27 votos por la insis-
tencia y 7 por la 110 insistencia. 

El Senado insiste en esta modificación-
E n discusión la modificación in t roduc ida 

al ar t ículo 68, se da cuenta que la H . Cá-
m a r a desecha, solamente, el inciso 3.0 del 
ar t ículo propuesto con el N-o 62, en reem-
plazo del 68 y que d ice : 

"Lo dispuesto en el ar t ículo 51 de la pro-
senté ley regirá a p a r t i r desde el l .o de eno-
ro del presente año" . 

Ningún señor Senador usa de la palabra 
y prac t icada la votación resul tan 32 votos 
por la insistencia y 3 por la no insislñp.cia 

El Senado insiste en man tener esta mo-
dificación. 

Se pone eu discusión la modificación, de-
sechada por la H . t á m a r a , que consiste en 
la agregación del s iguiente ar t ículo nuevo : 

"Art ículo 84.— Pa ra los efectos estable-
cidos en el art ículo 8.0 del decreto N-o 2.772. 

.de 18 de agosto de 1943, del Ministerio de 
Hacienda, texto r e fund ido de la ley sobre 
impuesto a la internación, producción y ci-
f ra de negocios, se declara que la expresión 
"empresas fiscales" comprende las repar t i -
ciones públicas que presten servicios remu-
nerados por medio de aranceles, t a r i f a , de-
rechos u otros ingresos de análoga na tu ra -
leza". 

Ningún señor Senador usa de la p a l a b r a , 
y p rac t i cada la votación resul tan 33 votos, 
todos por la 110 insistencia. 

El Senado 110 insiste en la aprobación del 
ar t ículo 84. 

Se pone en discusión la modificación, de-
sechada por la I I . Cámara, que t iene por ob-
jeto ag rega r el siguiente ar t ículo n u e v o : 



"Ar t í cu lo S o — E l sueldo a n u a l del Su-
p e r i n t e n d e n t e de Bancos será de $ 360.OOC 
y no le se rán apl icables los a u m e n t o s con-
t e m p l a d o s en la p re sen te ley, con excepción 
del a u m e n t o de la as ignac ión f a m i l i a r . 

Modi f ícase p a r a estos efec tos el a r t í cu lo 
3.o del dec re to N.o 3.154, de 33 de. ju l io de 
1947, mod i f i cado por la ley N.o 9-311, que 
ap robó el t ex to r e f u n d i d o de la Ley Genera l 
de B a n c o s " . 

N i n g ú n señor Senador usa de la p a l a b r a 
y e f e c t u a d a la votac ión r e s u l t a n 32 votos 
todos p o r la no insis tencia. 

E l S e n a d o no insiste en la ap robac ión de 
esta modif icación-

E n discusión la modif icación, desechada 
por la I I . Cámara , que t iene po r ob je to agre-
gar el s igu ien te a r t í cu lo n u e v o : 

" A r t í c u l o 89.— Sin p e r j u i c i o del a u m e n t e 
es tablec ido en el a r t í cu lo l .o de es ta ley, los 
f u n c i o n a r i o s que ac tua lmen te f i g u r a n f u e r a 
de g r a d o t e n d r á n los s iguientes sue ldos ba 

-ses a n u a l e s : 

1.a ca t ego r í a $ 480 .000 
2.a ca tegor ía 360 .000 
3-a ca tegor ía 300 .000 
4.a ca t ego r í a 270.(XX) 
5.a ca tegor ía 240 .000 

N i n g ú n señor Senador usa de la pa l ab ra 
y p r a c t i c a d a la votación r e s u l t a n 28 votos 
po r la insis tencia y 6 p o r la no ins is tencia 

El Senado insiste en la ap robac ión de es-
te a r t í cu lo n u e v o . 

Queda t e r m i n a d a la discusión de este pro-
yec to y su t ex to es el s i g u i e n t e : 

Proyecto de l ey: 

"Artículo l . o — A u m é n t a s e en u n 22,6% 
los sueldos ¡bases es tablecidos en la escala 
de g r a d o s y sueldos del a r t í cu lo l .o de la 
ley n ú m e r o 9.311, de 3 de f e b r e r o de 1949. 

Los sue ldos bases no su j e to s a g r a d o y 
los f u e r a de g r a d o se a u m e n t a r á n t a m b i é n 
en un 212,6%. 

De este mismo aumen to y en las m i s m a s 
condiciones, gozará el pe r sona l del P o d e r 
Jud i c i a l , el de los Tr ibuna les del T r a b a j o 
y del Congreso Nacional . 

E l a u m e n t o de 22,6% se ap l i ca rá t a m b i é n 
sobre la boni f icac ión a que se r e f i e r e el ar-

t ículo l .o de la ley n ú m e r o 8.9i26, en aque-
llos servicios cuyos f u n c i o n a r i o s cont inúan 
rec ib iendo d icha 'bonif icación en la forma 
de as ignación de acue rdo c.on lo dispuesto 
en la ley n ú m e r o 9/311. 

Artículo 2 .0—Iieemplázanse los sueldos 
bases ai iuales f i j a d o s p o r el a r t ícu lo l .o de 
la ley 9.320, p o r los s igu ien te s : 

Grado l .o $ 96.700 
2.o 92.100 
3.o 88.800 
4.o 85.500 
5.0 £¡¡2.200 
6.o 78.900 
7.o 75.600 
8.o 72.300 
9.o 69.000 

10 65.700 
11 62.400 
12 60.300 

" 13 58.500 
" 14 56.100 
" 15 53.700 

16 51.600 
" 17 48.600 
" 18 45.600 

19' 42.900 
" 20 40.200 
" 21 37.500 

22 35.100 
23 32.400' 

" 24 29.400 
" 25 23.700 
" 26 19.800 

Los sueldos 'bases anua les de los empleos 
que f i g u r a n sin g r a d o en el a r t í cu lo l .o de 
la ley n ú m e r o 9.320r e lévanse en la s iguien-
te f o r m a : 

Los sueldos de $ 14.400 a $• 19.800 
Los sueldos de 12.600 a 17.100' 
Los sue ldos de 9.000 a 11.700 
Los sueldos de 7.200 a 9.300 
Los sueldos de 6.000 a 7.800 

Elévase el va lor a n u a l de las ho ras de 
clases, f i j a d o en el a r t í cu lo l . o de la ley 
n ú m e r o 9'.320, en la s igu ien te f o r m a : 

H o r a s de $ 2.000 a $ 2.640 
H o r a s de 2.250 a 2.92o 
H o r a s de 2,300 a 3.000 



H o r a s de 2,500 a 3.100 
H o r a s de 3.100 a . , 3.840 
H o r a s de" 4.800 a 5.900 

Artículo 3.0— A u m é n t a s e en un 22,6% 
•el va lor de las h o r a s de clases del pe r sona l 
•docente de los es tablec imientos f iscales que 
no dependen del Minis te r io de Educac ión 
Púb l i ca . 

Artículo 4 .0— L a s d i f e r enc i a s que deben 
p a g a r s e por p lan i l l as s u p l e m e n t a r i a s a em-
p leados de la Dirección Genera l de Aprov i -
s ionamiento del E s t a d o , confo rme al a r t í cu -
lo 90 de la ley n ú m e r o 8.383, y a los em-
pleados de la Corporac ión de Recons t ruc -
ción, conforme al a r t í cu lo 15 t r ans i to r io de 
la ley n ú m e r o 9.311, a los empleados de la 
Dirección Genera l del Crédi to P r e n d a r i o , 
•conforme al a r t í cu lo 3.o de la ley 9.322, a 
los empleados de la Of ic ina de Pens iones a 
q u e se r e f i e re el a r t í cu lo 10 t r ans i to r io de 
la ley 9.311, y a los empleados de la Corpo-
rac ión de F o m e n t o de la Producc ión , con-
f o r m e al a r t ícu lo 11 de la ley 9.306, s e rán 
t a m b i é n a u m e n t a d a s en u n 212,6%. 

Artículo 5 .0—La r e n t a de los miembros 
de l P o d e r J u d i c i a l y la de los func iona r io s 
pe r t enec ien tes al e sca la fón jud ic ia l de los 
T r i b u n a l e s del T r a b a j o , excep tuados los 
J u e c e s de Subde légac ión y de Dis t r i to , no 
será in fe r io r al sueldo as ignado al g rado 
20 .o de la escala de sue ldos de la Adminis -
t r ac ión Públ ica , 

Artículo 6.0— Reemplázase el a r t ícu lo 21 
de la ley n ú m e r o 8.282, p o r el s i gu i en t e : 

" E l empleado t iene derecho a u n a asig-
nac ión por cada ca rga de fami l ia , a razón 
de $ 415 po r el cónyuge, la m a d r e v iuda le-
gí t ima, la m a d r e n a t u r a l , y los 'hijos legí t i -
mos, n a t u r a l e s o adop t ivos e h i j as t ros . 

C a d a c a r g a da derecho a u n a sola asig-
nac ión a u n cuando ambos cónyuges sean 
empleados . 

Cuando u n empleado desempeñe, además , 
u n cargo en a l g u n a ins t i tuc ión semifiscal , 
f i sca l o de admin i s t r ac ión au tónoma , sólo 
t e n d r á derecho a co'brar en u n solo Servi-
cio as ignación f a m i l i a r . 

E l derecho a d i s f r u t a r de la as ignación 
f ami l i a r , po r lo que r e spec t a a los hi jos , 
subs i s t i rá h a s t a que éstos cumplan 23 años 
de edad, cuando se ac red i t e con cer t i f ica-
dos competen tes que s iguen cursos r egu la -

res, de enseñanza secundar ia , p ro fes iona l , 
un ive r s i t a r io s o de especia l idad técnica . U n 
r e g l a m e n t o especial d e t e r m i n a r á lo que de-
•be en tender se por curso de especia l idad 
técnica p a r a los efectos de este a r t í cu lo" . 

A r t í c u l o 7.0—' Subs t i túyense en el inciso 
p r imero del a r t ícu lo 30 de la ley n ú m e r o 
8.:2|82, la c an t i dad " c u a r e n t a pesos" p o r "cin-
c u e n t a pesos" y la c i f r a " u n o por m i l " po r 
"uno y medio por mil" . 

A r t í c u l o 8 .o—Agrégase a con t inuac ión 
del inciso t e rce ro del a r t í cu lo 78 de la ley 
N.o 8.282, el s iguiente inc i so : 

"De acue rdo con lo d ispues to en el inci-
so an te r io r , los empleados no r ec ib i r án re-
m u n e r a c i ó n adic ional por los t r a b a j o s en 
ho ras e x t r a o r d i n a r i a s que les sea necesa-
rio r ea l i za r " . 

A r t í c u l o 9.0—-Agrégase al a r t í cu lo 135 de 
la ley n ú m e r o 8.282, mod i f i cado p o r el a r -
t ículo 15 de la ley n ú m e r o 9.311, el s iguien-
te inc i so : 

" E s t e descuento se suspenderá de f in i t i va -
men te el l .o de jul io de 1952, respec to de 
los ju 'bilados que hayai i d e j a d o de p r e s t a r 
servicios con pos t e r io r idad al 4 de f e b r e r o 
de 1919". 

A r t í c u l o 10.—El personal depend ien te del 
Minis te r io de Educac ión Púb l i ca y de la 
Un ive r s idad de Chile, que goce de qu inque-
nios, en c o n f o r m i d a d a las disposiciones le-
gales v igentes , t e n d r á los s igu ien tes p o r -
cen t a j e s de al imento sobre su sueldo base 
por cada cinco años de servicios, en reem-
plazo del p o r c e n t a j e ac tua l del ve in te por 
ciento •• 
Con cinco años de servicios 30% 
Con diez años de servicios 50% 
Con quince años de servicios 70% 
Con vein te años de servicios 90% 
Con veint ic inco años de servicios . . 120% 

E s t o s aumen tos 'quinquenales no p o d r á n 
exceder en n i n g ú n caso del ciento ve in te 
por c iento del sueldo 'base respect ivo . 

A r t í c u l o 11,— Los empleados de la A d -
min i s t r ac ión Públ ica que pe rc ib ie ron pagos 
en c o n f o r m i d a d a lo es tablecido en los in-
cisos p r imero , quin to y sépt imo del a r t í cu lo 
l . o y en el a r t ícu lo 2.0 de la ley n ú m e r o 
9.546, t e n d r á n derecho a pe rc ib i r a con ta r 
del l .o de enero del p resen te año, con el 
c a r ác t e r de asignación, las mismas canti-



dades d iv id idas en doce mensual idades , sin 
las reducciones que por ascenso o cambio 
de servicio establecen dichos ar t ículos. 

Asimismo, a con ta r desde el l .o de enero 
de 19-50, no-se e fec tua rán f;n caso de ascen-
so, aumento de sueldos o cambio de servi-
cio las reducciones o descuentos p a r a el 
persona l que recibe la asignación estableci-
da en el a-rtículo 11 de la ley número 9.311. 

Se dec lara que el inciso sépt imo del a r -
t ículo l .o de la ley número 9.546 compren-
de a todos los func ionar ios de los servicios 
indicados en las le t ras a ) , b ) y c) del ar-
t ículo 140 de la ley número 8.282 que fo r -
m a n o dependen del Minister io de Econo-
mía y Comercio. 

Los func ionar ios del Servicio E x t e r i o r 
que regresan al país des t inados a p r e s t a r 
servicios en el Minister io de Relaciones E x -
terioi 'es y los func ionar ios del mismo Mi-
nis ter io que h a y a n regresado y no hubieren 
recibido la asignación a que se r e f i e re el 
ar t ículo l .o de la ley N.o 9.546, t e n d r á n de-
recho también, a contar desde el l .o de ene-
ro de 1950, a perc ib i r una asignación men-
sual equivalente a ocho duodécimas pa r t e s 
del 21,42% del sueldo mensual en moneda 
corr ien te que percibieron en diciembre de 
1948 o que les hubiere correspondido perci-
b i r si hubiesen estado en el país. 

La asignación a que se r e f i e ren los inci-
sos an te r iores se p a g a r á en plani l las suple-
men ta r i a s y deberá consul tarse en los gas-
tos va r i ab les en la le t ra b) "Gra t i f i cac iones 
y P remios" de la Ley de P resupues tos de 
la Nación. E s t a asignación no será compu-
table p a r a los efectos de la jubi lac ión n.i 
del desahucio ni tam/poeo Be considerará co-
mo sueldo p a r a n ingún otro beneficio o re-
munerac ión que se pague en proporc ión al 
sueldo del empleado. 

Si un pmpleado que perc ibe esta as igna-
ción f u e r e t r as ladado a un servicio cuyo 
presupues to no consulte fondos p a r a su pa-
go, su a j u s t e se ha rá con imputac ión al res-
pect ivo í tem del presupues to del sei'vicio a 
que per tenecía . 

Ar t í cu lo 12,— -Suprímese la f r a s e f i na l del 
ar t ículo 12 de 1» ley N.o 8.390, de 24 de 
noyiembre de 1945, que d ice : " q u e tengan 
un sueldo .base anua l no super ior a $ 24.000". 

Artículo 13.— Autor ízase al Tesorero Ge-

nera l de la Reipúbliea p a r a en t regar anual-
mente y po r duodéc imas p a r t e s a la Uni-
vers idad de Chile y a los Servicios de Be-
neficencia y Asistencia ¡Social, Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, Dirección Ge-
nera l de 'Crédito P r e n d a r i o y de Martillo, las 
cant idades necesar ias pa ra que otorguen a 
su personal un aumen to de 22,•6í/< de sus 
sueldos bases y del aumento de los quinque-
nios que establece el ar t ículo 10.o y paguen 
la misma asignación famil iac que se f i j a pa-
ra los empleados públicos. 

Autor ízase , asimismo, al Tesorero General 
de la Repúbl ica , p a r a en t r ega r a la Univer-
s idad de Chile, la suma de dos millones 
quinientos mil pesos, a f i n de que a t ienda al 
mayor gasto que 'demande el aumento de los 
sueldos del pe r sona l dependiente de la Fa-
cu l tad de F i losof ía y Educac ión en la mis-
ma proporc ión en que se aumen tan los suel-
dos del p ro fe so rado secundario, dependien-
te del Ministerio de Educac ión Públ ica . 

Artículo 14.— Auméntase en un 22,6% 
los jornales pagados con cargo a la letra 
d) del 'Presupuesto de la Nación. 

Ar t ículo 15.i— El persona l de obreros pa-
gado con cargo a la l e t ra d ) del í tem 04 del 
P resupues to de la Nación, gozará a contar 
desde el l .o de marzo del presente año de 
una asignación f ami l i a r de $ 415 mensua-
les por cada ca rga de fami l ia . 

La as ignación f ami l i a r se ¡pagará de 
acuerdo con las n o r m a s establecidas en ca-
da servicio has ta el monto máximo de $ 415 
mensuales por cada carga . 

Artículo 16.— El personal de obreros 
afectos a la ley N.o 4.054 de la Adminis t ra-
ción de Alcan ta r i l l ado de Sa r t i ago gozará 
de una as ignación por ca rga iJe famil ia de 
igual monto a la que perc ibe el personal de 
obreros pe rmanen t e s de la Dirección Gene-
ra l del Servicio de A g u a Potab le y Alcan-
tar i l lado. 

Ar t ículo 17.— Las pensiones de jubila-
ción y de re t i ro de los ex servidores de la 
Adminis t rac ión Púb l ica del Es tado que ha-
y a n cesado en su.s cargos con anter ior idad 
al l .o de marzo de 1>150, y las de montepíos 
causadas por estos m > sin os func ionar ios que 
hayan fal lecido ante« de la misma fecha, 
se rán p a g a d a s en <lo s icesiyo con un auinep-
to equivalente a u n 22,6%. 



Gozarán del mismo aumento las pensio-
ne« a que se re f ie ren los ar t ículos 4.o, 5.o 
y 7.0 de la ley N.o 8.758 y las pensiones 
de gracia infer iores a $ 24.000 anuales. 

Art ículo 18.— E l personal de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional r e t i r ado o que se 
retire en el fu tu ro , por invalidez de segun-
da o te rcera categoría causada por acciden-
te de terminado de servicio, t endrá derecho 
a gozar como pensión una suma igual al 
sueldo y asignaciones computables para el 
retiro de que d i s f ru t en sus similares en ser-
vicio activo. 

P a r a los efectos de d e t e r m i n a r el grado 
jerárquico de asimilación se remi t i rá a la 
denominación del empleo que tenía o tenga 
el re t i rado al momento de d e j a r el servicio. 

Los conscriptos con goce de pensión por 
la 'Causal indicada en el inciso pr imero del 
presente art ículo t e n d r á n como grado de 
asimilación el empleo de cabo 2.o. 

Art ículo 19.— Los empleados que ¡hayan 
salido del régimen de previsión de la Ca ja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas y que se h a y a n re incorporado o se 
reincorporen al mismo régimen de previsión 
podrán, en cualquiera fecha, a contar desde 
la vigencia de la presente 'ley, re in tegrar 
las imposiciones que -se les hayan devuelto a 
raíz de su sal ida e i n t eg ra r cualquier pe-
riodo que les sea computadle pa ra la jubila-
ción de acuerdo con la ley 8.2:82. 

Estas imposiciones se i n t eg ra r án capita-
lizadas al 6% y median te documentos de 
créditos amortizables en 60 mensual idades 
al interés del 6% anual . 

Artículo 20.— Los aumentos que se con-
ceden por el ar t ículo 17 de la presente ley 
no se apl icarán a aquellos pensionados que 
estén comprendidos en los beneficios espe-
ciales a que t ienen derecho en v i r tud de las 
disposiciones contenidas en los art ículos 10 
de la ley N.o 8.766, 13 de la ley N.o S.Ü87, 
Codificado por el ar t ículo 12 de la ley N.o 
8.762 y 49 de la ley N.o 9.311. 

Artículo 21.— P a r a los efectos de la jubi-
lación y desahucio y de los descuentos pa-
"a el Fondo de Seguro Social e imposicio-
nes a la Ca ja Nacional de Empleados Pú-
blicos y Periodis tas , se establece p a r a el 

personal del Servicio Ex te r io r 'los siguien-
tes grados y sueldos de asimilación: 

Func ionar ios de 1.a -categoría, f |g . 189 
mil pesos, más i22,6 por ciento. 

Func ionar ios ide 2.a categoría, g rado 1.a. 
Func ionar ios de 3.a categoría, g rado 3.0. 
Func ionar ios de 4.a categoría, g rado 5.o. 
Funcionar ios de 5.a categoría, g rado 7.0. 
Funcionar ios de 6.a categoría, g rado 8.o. 
Funcionar ios de 7.a categoría, g rado 9.o. 
Es tos mismos g rados y sueldos de asimi-

lación se apl icarán a los func ionar ios del 
Servicio Ex te r io r pa ra todos los efectos in-
dicados en el ar t ículo 25 de la ley N.o 8.283. 

Ar t ículo 22.— El personal de car teros y 
mensa je ros de Correos y Telégrafos a que 
se re f ie re el art ículo 2.o de la ley N.o 8.937, 
modif icado por el art ículo 7.o de la ley N.o 
9.311, queda rá asimilado p a r a el solo efec-
to a que se ref iere dicho art ículo, a los gra-
dos s iguientes : 

Los del grado 17, al grado 9.0; 
Los del grado 18, al grado 11; 
Los del grado 19, al grado 13; y 
Los del grado 20, al grado 16. 
Ar t ículo 23.— Los empleados a que se re-

f ie re la presente ley que se hayan acogido a 
la jubi lación y los que dentro del plazo de 
t res meses, contado desde la. fecha de vi-
gencia de ella, inicien sus expedientes de 
jubilación y reúnan los requisi tos p a r a ju -
bilar, t end rán derecho a que sus pensiones 
sean l iquidadas sobre la base de los nuevos 
•sueldos que consulta esta ley. 

P a r a este efecto esos empleados deberán 
in tegra r en la C a j a Nacional de Empleados 
Públicos y Per iodis tas la d i ferencia de im-
posiciones correspondientes a 36 meses, en-
t r e el sueldo de que gozaban y el que entren 
a d i s f r u t a r con arreglo a la presente ley 
más un in terés de 6%. El monto de es tas 
di ferencias de imposiciones e intereses, se-
rá de terminado por la C a j a y será descon-
tado del desahucio a que t enga derecho el 
empleado; 

Los expedientes de jubilación de los em-
pleados que se acojan a los beneficios espe-
ciales del presente artículo no podrán ser 
re tenidos ni re t i rados. 

Lo dispuesto en el presente art ículo al-



canzará también a los jubi lados que h a y a n 
es tado en funciones el l .o de marzo de 
1950. 

Artículo 24.— El personal de los servicios 
públ icos que se indica a continuación, ten-
d r á u n aumento de dos grados, desde el 
g r a d o l .o al g r a d o 7.o, inclusive; de t res 
g r a d a s desde el grado 8.o al g rado 23 in-
clusive, y de 4 grados el del g rado 24, sin 
per ju ic io del aumento del 2;2,6 por ciento 
que se contempla en el ar t ículo l .o de la 
p resen te ley-. 

Servicio de Gobierno I n t e r i o r ; 
Dirección General del Regis t ro Civil Na-

cional ; 
Dirección General de iSanidad; 
Dirección General de Protección a la In-

f anc i a y Adolescencia; 
Depa r t amen to de Pesca y Caza ; 
Dirección Genera l de Estadís t ica , y 
Pe r sona l de grado de la Pres idencia de 

la 'República, i tem OljOlJOl, con excepción 
de los comprendidos en "Empleos Varios" . 

iLos func ionar ios de estos servicios que 
f i g u r e n con el grado l .o en la respect iva 
p l a n t a actual , t endrán un sueldo base de 
189.000 pesos anuales, y los del grado 2.o, 
un sueldo de 174.600 pesos, más el aumen-
to del 22,6 por ciento que consulta el ar-
t ículo l .o de la presente ley. 

Artículo 25.— El personal de los Servicios 
Públ icos que a continuación se indica, te iv 
d r á un aumento de un grado desde el g ra -
do l .o al g rado 7.o inclusive; de dos g ra -
dos desde el grado 8.o al grado 22 inclusive; 
de t res grados el del g rado 23 y de cua t ro 
g rados el del grado 24, sin per ju ic io del 
aumento del 22,6 por ciento que se contem-
pla en el ar t ículo l .o de la presente l ey : 

Dirección General de Correos y Telégra-
fos ; 

Dirección General de Agua Potable y 
Alcan ta r i l l ado ; 

Dirección General de Agr icu l tura , y 
Dirección General del T raba jo . 
Los funcionar ios de estos servicios que 

f i gu ren con grado l .o en la respect iva plan-
t a actual , t endrán un sueldo base de 
$ 189.000 anuales, y los del grado 2,o un 
sueldo de $ 174.600, más el aumento del 

22,6% que consulta el art ículo l .o de }a 

presente ley. 
Artículo 26.— Los Subsecretar ios de Es-

tado t e n d r á n u n sueldo base de 189.000 pe-
sos anuales, más el aumento del 2,2,6 q U e 

consulta el ar t ículo l .o de la presente ley 
E l personal de las Subsecretar ías de los 

diversos Ministerios, con excepción de las 
Subsecretar ías de Defensa Nacional y ¿ e j 
personal de la Subsecre tar ía de Educación 
Públ ica afecto a la ley N.o 9.320, con ré-
gimen de quinquenios, t end rá un aumento 
de un grado en relación con las p lantas que 
consulta la ley de Presupues to vigente, más 
el aumento del 22,6 po r ciento que consulta 
el art ículo l .o de la presente ley. 

Los cua t ro empleados que (prestan sus 
servicios en la Subsecre tar ía del Ministerio 
de Obras Públ icas y Vías de Comunicación, 
con arreglo a la glosa f inal del ítem 
12,|03¡11 del Presupues to vigente, pasarán 
a f o r m a r p a r t e de la p lanta de la Secreta-
ría de Adminis t rac ión General del mismo 
Ministerio, y t end rán derecho al aumento a 
que se re f ie re el inciso anter ior . 

Artículo 27.— Suprímense los siguientes 
empleos que f i g u r a n en los rubros que se 
indican en la Ley de Presupuestos vigente: 

Ministerio del Interior: 

I t em 01 <)(> 01. Dirección Ge-
neral de Carabineros . 
Servicio de Secre ta r ía . 
Un Oficial l .o con . . . . $ 4 6 . 8 0 0 . -

Ministerio de Hacienda: 

I tem Q6\01;12. P l an t a Su-
plementar ia . 
Ministerio de Defensa Na-
cional. 
Subsecre ta r ía de Guerra . 
2 Oficiales de Número con 
$ 29.160 cada uno . . . $ 58.320.— 
Otros servicios. 
2 Dact i lógrafos con 25 
mil 380 pesos clu 5 0 . 7 6 0 . -



Ministerio de Defensa Nacional: 

I tem 10:01101. Subsecreta,-
r ía de Marina, 
Un Oficial 2.o con . . . . $ 46 .800 .— 
Subsecretar ía de Aviación: 

I tem 11>¡01|12. P l an t a Su-
plementar ia . 
Un Oficial 2.o con 30.240-.— 

Agréganse en la p l an t a de la Oficina de 
Pensiones los siguientes empleos, con los 
grados que se i nd ican : 

Item 06¡0a;01. Gr. 7.o, 1 
Liquidador 2.o con . . . . $ 93.600.— 
Gr. 8.o, 1 Liquidador 3.o 
con 86.400.— 
Gr. 10.o, 3 Ayud. de Liqui-
dadores con .$ 70.200 c|u. 210 .600.— 
Gr. 16.o, 2 Dact i lógrafos 
con $ 43.200 c]u 86 .400 .— 

El personal que en v i r tud de esta dis-
posición pasa a la p l an t a de la Oficina de 
Pensiones gozará del aumento de 22,6% a 
que se ref iere el ar t ículo l .o de la presente 
ley y del beneficio del ar t ículo 30. 

Los funcionar ios que están desempeñan-
do los empleos que se t r a s l adan a la plan-
ta de la Oficina d e Pensiones en. conformi-
dad al inciso anter ior cont inuarán someti-
dos al régimen de re t i ro a que es taban 
afectos. 

Artículo 28.— Los func ionar ios pertene-
cientes a la Policía Mar í t ima de la Super-
intendencia de Aduanas , que ac tualmente 
tengan más de 10 años de servicios y cu-
ya calificación ¡haya sido por t res veces 
consecutivas la de l is ta buena, pasa rán al 
Escalafón de Oficiales de la Super in ten-
dencia de Aduanas , gozando de todos los be-
neficios y derechos que establecen las leyes 
en f avo r de dichos funcionar ios . 

Artículo 29.— Los Ingenieros , Arqui tec-
tos y Abogados de la Dirección General de 
Obras Publ icas t e n d r á n derecho a una asig-
nación especial mensual de acuerdo con la 
siguiente escala; 

De 1 a 3 años de servicios . . . ; Ü 1 .000, . — 

De más de 3 y bas t a 6 años de 
servicios . . 1 .500'. , — 

De más de 6 y has ta 9 años de 
servicios 2 .000. . — 

De más de 9 y has ta 12. años de 
servicios 2 .500. , — 

De más de 1¡2 y has ta 15 años 
de servicios 3 .000 . ,— 

De más de 15 y has ta 18 años 
de servicios 4 .000. ,—. 

De más de 18 y has ta 21 años 
de servicios 5. .000. , — 

De más de 21 y hasta 24 años 
de servicios 6. ,000. 

De más de 24 y has ta 27 años • 

de servicios . . . . , 7. .000. 
De más de 27 años de servi-

8. ooo. — 

Grado l .o 9. 000. — 

F u e r a de grado 10. ooo. — 

Esta asignación se p a g a r á al personal 
que t r a b a j e a horario completo conforme 
al Reglamento que se dicte y se considera-
rá sueldo p a r a todos los efectos legales. 

E l gasto se imputa rá a los fondos ordi-
nar ios y ext raordinar ios de que se dispon-
ga p a r a obras, sin que pueda exceder la 
deducción p a r a sueldos y pa ra esta asig-
nación del 12% del global de los re fe r idos 
fondos. 

Artículo 3 0 — E l personal de los Servi-
cios de la Administración Civil Fiscal, con 
excepción de los que se ref ieren los a r t ícu-
los 24, 25 y 26 de esta ley, t endrá un au-
mento de un grado en relación con las 
p lan tas que consultan las leyes vigentes, sin 
per ju ic io del aumento del 22,6 por ciento 
que se consul ta en el artículo l .o de esta ley. 

Los funcionar los que f iguren con grado 
l .o en las respect ivas plantas actuales, ten-
d rán un sueldo base de 174.600 pesos anua-
les, sin per ju ic io del aumento del 22.6 por 
ciento, que consulta el artículo l .o de la 
presente ley. 

Asimismo, los J e f e s de Servicio que fi-
guren en el grado primero o segundo del 
P resupues to anual , pasarán a tener un 



sueldo base de $ 1.89.000 y $ 174.600 anua-
les, respect ivamente , más el 22,6%. 

Artículo 31.— iSuprímense los cua t ro "últi-
mos "igra-dos de la escala de sueldos estable-
cida en la ley N.o 9.311 p a r a los Servicios 
de la Adminis t rac ión Civil Fiscal . 

Los func ionar ios que después de aplica-
do el me jo ramien to que consul tan los ar-
t ículos 24, 2,5, 26 y siguientes sobre preen-
casil lamientos f igu ren en dichos grados, 
pasarán a ocupar el grado 20 de dicha es-
cala, sin per juic io del aumento del 22,6 por 
ciento a que se ref iere el ar t ículo l .o de la 
presente ley. 

Artículo 32.— Los beneficios o torgados 
por los art ículos 24, 25, 26 y siguientes que 
g u a r d a n relación con preencasi l lamientos 
del personal , reg i rán desde la fecha de pro-
mulgación de la presente ley. 

Artículo 33.— Los aumentos de sueldos y 
grados que se conceden por la presente ley, 
no se considerarán como ascensos p a r a los 
efectos de] beneficio que establece el ar-
tículo 46 del Es t a tu to Adminis t ra t ivo . 

Artículo 34.— Los sueldos aumentados en 
el po rcen ta j e que establece la p resen te ley, 
se r e a j u s t a r á n a la c i f ra más cercana divi-
sible por 120. 

Artículo 35.— Sobre los sueldos aumenta-
dos en v i r tud de lo dispuesto en el ar t ícu-
lo Lo de la presente ley, todos los funcio-
nar ios y empleados del Poder Judic ia l y 
de la J u d i c a t u r a del T r a b a j o percibirán', 
además, un aumento del sueldo de 20 por 
ciento. 

Artículo 36.— Elévanse al doble los emo-
lumentos de que ac tua lmente gozan los 
abogados in tegran tes de las Cortes. 

Artículo 37.— La imposición de la pri-
mera di ferencia mensual de los sueldos que 
contempla la presente ley, que debe hacer-
se a la Caja Nacional de Empleados Públi-
cos y Per iodis tas en conformidad a la Itv 
t r a c) del ar t ículo 14 del D. F. L. 1.340 'bis 
se e fec tua rá en seis mensual idades. 

Artículo 38.— Establécese una Comisión 
que t end rá por objeto es tudiar y p roponer 
una e s t ruc tu ra racional de la Adminis t ra-
ción [Pública. 

E s t a Comisión será i n t eg rada por el Mi-

nistro de Hacienda, que la presidirá, y p 0 r 

cuatro vocales designados por el Presiden-
te de la República. 

E n el estudio de las p lan tas de cada uno 
de los servicios de la Administración, la Co-
misión será in tegrada , además, en calidad 
de miembros in fo rmantes por el J e f e del 
respectivo Seflvicio, por un delegado de la 
Asociación de su ipersonal y por un repre-
sentante de los func ionar ios profesionales 
que existen en el mismo servicio. 

Antes de empezar el estudio de la estruc-
tura de cada servicio la Comisión deberá 
proponer al Pres iden te de la República el 
p ian general a que se ceñirá en sus labo-
res y dicho p lan deberá ser aprobado por 
el Consejo de Gabinete. 

Es ta Comisión débe.rá producir econo-
mías por un to ta l no infer ior al 20% del 
personal de la Adminis t ración Pública, el 
cual p a s a r á a inc rementa r la P lanta Su-
plementar ia Unica. Se exceptúa de esta dis-
posición el Pode r Judicial , las Fuerzas Ar-
madas y Carabineros. 

La Comisión deberá emitir su informe 
dentro del plazo de seis meses a contar de 
la fecha de vigencia de la presente ley. 

E n la provisión de vacantes será obliga-
torio para todos los servicios de la Admi-
nistración Públ ica , la aplicación del ar-
tículo 119 de la ley 8.282, modif icado por 
la ley 8.937. 

Autor ízase al Ministro de Hacienda para 
i invertir h a s t a la suma de $ LOOO.OOO en el 
funcionamiento de esta Comisión. 

Artículo 39.— La Tesorería General de 
la República en t rega rá al Congreso Nacio-
nal, por in te rmedio de las Tesorerías del 
Senado y de la C á m a r a de Diputados, la 
suma de $ 16.128.000 pa ra que atienda a 
los gastos de representac ión y de Secreta-
r ía de los Senadores y Diputados a razón 
de siete mil pesos mensuales pa ra cada uno. 

E n la ley de Presupues tos de Gastos de 
la Nación se consu l ta rán anualmente las 
sumas necesar ias para, dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso anter ior . 

Artículo 40.— Sobre los sueldos aumen-
tados en v i r t u d de lo dispuesto en el artícu-
lo l .o de la p resen te 'ley, los empleados del 



Congreso Nac iona l y de la Bibl ioteca del 
Congreso, pe rc ib i r án , además , u n aumen to 
del sueldo de 1 0 % . 

Ar t í cu lo 41.— Auto r í za se al P res iden te de 
la Repúbl ica p a r a q u e p u e d a boni f ica r o 
subvenc iona r a los servicios de moviliza-
ción colectiva u r b a n a y r u r a l de pasa je ros , 
has t a por u n a c a n t i d a d m á x i m a de $ 250 
mil lones anuales-

E l P r e s u p u e s t o de la Nac ión de cada año 
consul ta rá los f o n d o s necesar ios p a r a este 
obje to . 

E l mon to de las subvenc iones y las moda-
l idades con que se p a g a r e n las bonif icacio-
nes co r respond ien tes s e r á n f i j a d a s por De-
cre tos 'Supremos que l l e v a r á n las f i r m a s de 
los Minis t ros de H a c i e n d a y de In t e r io r y 
se rán publ icados en el Dia r io Oficial y en 
un diar io de S a n t i a g o . 

L a boni f icac ión o subvenc ión correspon-
d ien te al p r e sen te año p o d r á ser has t a del 
tota l de $ 250 .000 .000 a que se r e f i e re el 
inciso l . o . 

Ar t í cu lo 42.— Auto r í za se al P re s iden te 
de la Repúbl ica p a r a ex ig i r el pago en oro 
metál ico de los derechos de in te rnac ión 
que a fec ten a m e r c a d e r í a s no esenciales pa -
ra el uso o consumo de la .población, o d e 
cuyo empleo p u e d a p resc ind i r se sin g rave 
daño o de los a r t í cu los cuya in te rnac ión 
en Chile d e p e n d a .que d e t e r m i n a d o s pro-
ductos chilenos p u e d a n i n t e r n a r s e al país 
de or igen de ta les mercade r í a s . 

Ar t í cu lo 43.— A u m é n t a s e en ve in te cen-
tavos ($ 0.20) por p a q u e t e a beneficio f i s -
cal, el impues to que sobre los c igarr i l los es-
tablece la l e t r a b) del a r t í cu lo 4.o del de-
creto de H a c i e n d a N.o 3.303, de 14 de sep-
t iembre de 1942, mod i f i cado por la lev N.o 
9.311, d e 3 de f e b r e r o de 1949. 

Ar t í cu lo 44.— I n t r o d ú c e n s e las s iguien-
tes modi f icac iones a la Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohól icas , cuyo t ex to r e f u n d i d o 
se f i j ó por Dec re to de H a c i e n d a N.o l.OOO, 
de 24 de marzo de 1943. 

A.—. ¡Snstitúvense los incisos p r imero y 
segundo del a r t í cu lo 33. mod i f i cado por las 
leyes N.o 8.382 y 8.762, por los s igu ien tes : 

"Los l icores nac iona les p a g a r á n un im-
puesto de sesen ta pesos ($ 60) po r l i t ro de 
alcohol de 100 g r a d o s centecimales y de 

si'ete pesos veinte ($ 7.20) por l i t ro de vi-
no que se emplee en su f ab r i cac ión . 

Los l icores que los f a b r i c a n t e s v e n d a n a 
un prec io super io r a doscientos pesos 
($ 200) por l i t ro palgarán dup l i cado el im-
pues to a que se r e f i e re el inciso an t e r i o r . 

B.— E l impues to es tablecido en el a r t í cu -
lo 45, sus t i t u ido por la ley N.o 8.763, y mo-
d i f i cado p o r la ley 9.2.31 se p a g a r á , a p a r -
t i r del año 1951, a u m e n t a d o en u n 5 0 % . 

E l 2% de l impues to sobre la p roducc ión 
de vinos, se de s t i na rá al fomen to de las Co-
ope ra t i va s Vi t iv in ícolas . 

C.— E n el a r t ícu lo 5-3, mod i f i cado por 
la iLey N.o 8.762 s u s t i t u y e m e las p a l a b r a s 
" u n peso sesenta centavos" , por las .siguien-
tes -. " d o s pesos" . 

D .— .Sust i túyense en el inciso t e rce ro del 
a r t í cu lo 83, mod i f i cado p o r la L e y N.o 
8.046, las p a l a b r a s " h a s t a t r e s h e c t á r e a s " 
po r " h a s t a cinco hec tá reas" . 

E .— A u m é n t a s e en un 50% los m í n i m u m 
de las m u l t a s con que se cas t igan las di -
versas in f racc iones a las disposiciones del 
L ibro TI. 

F.:— Reemplázase en el inciso 3.o del ar-
t ículo 107 la c i f r a "diez (10 ) " por " v e i n t e 
(20 ) " y, en el inciso f ina l , "cien (100)" po r 
"c ien to c incuen ta (150)" . 

G.— Reemplázase en el inciso 2.o del a r -
t ículo 169 la expres ión " c u a t r o " p o r " c i n -
co" . 

A g r é g a s e al mismo a r t í cu lo 169 el si-
gu ien te inciso: 

"Los Abogados P r o c u r a d o r e s de las Co-
misiones con más de 10 años de servicios 
ocuparán, p o r derecho prop io las p lazas de 
abogados que. v a q u e n o que sea necesar io 
p r o v e e r po r cua lquiera ot ro mot ivo en las 
respec t ivas Comisiones". 

I I . — Reemplázase en el inciso 2.o del ar-
t ículo 181 la f r a s e : " P e r c i b i r á n u n sueldo 
de $ 4 . 5 0 0 y de $ 2.500 mensuales , respec-
t i v a m e n t e " , por la s igu ien te : " P e r c i b i r á n 
u n sueldo cor respondien te a l g r a d o 3.o y 
9.o, r e spec t ivamente , de la escala de sueldos 
que r i j a p a r a los func iona r io s de la Admi-
n i s t rac ión Civil F i s ca l " . 

A r t í c u l o 45.— Sust i tuyese el a r t í cu lo 4.0 
del t ex to r e f u n d i d o sobre impues to a las 
especia l idades f a rmacéu t i ca s , a r t í cu los de 
tocador y bebidas analcohólicas, modi f i ca -



do por la ley N.o 8.762., de 14 de marzo de 
1947, por el s iguiente : 

'"Artículo 4.o— Los fabr ican tes o produc-
tores de aguas minerales o mineral izadas y, 
en general de bebidas analcoliólicas que se 
expendan en envases cerrados, p a g a r á n un 
impuesto de sesenta centavos ($ 0.60) por 
unidad , cuando su precio de venta no ex-
ceda de siete peso¿ cincuenta centavos 
($ 7 .50) y de un peso sesenta centavos 
($ 1 .60) cuando su precio de venta exceda 
de esa can t idad . 

Este impuesto será de cargo del fabr i -
cante o p roduc to r y se cobrará en la fo rma 
establecida en el ar t ículo 8.o. 

Excep túanse los jugos de f r u t o s produci-
dos en el pa ís" . 

Artículo 46.—- Auméntase en un cuat ro 
por ciento (4%) la comisión sobre ^as 
apuestas mutuas en los hipódromos, e$+R-
blecida en el ar t ículo l-o de la ley 5 055, de 
12 de febrero de 1932 y sus modificaciones 
poster iores . 

De esta comisión, un dos por ciento (2%) 
se des t inará a beneficio f i scal ; un uno por 
ciento (1%) a gastos de adminis t ración y 
aumentos de sueldos del personal de los hi-
pódromos,- un 0,7»% a las Cajas de Ret i ro 
y Previs ión Social de Preparadores y Jine-
tes de los d i ferentes hipódromos, pa r a esta-
blecer una asignación mínima mensual a 
los Preparadores , J inetes y Cuidadores de 
Cabal los; un 0,125% a la Cruz Roja Chile-
na, y u n 0,125% a los Cuerpos de Bomberos 
del país. 

Las asignaciones a los P repa radores y Ji-
netes se p a g a r á n a los profesionales de es-
ta clase que, con los porcen ta jes de premios ^ 
que ganen, no alcancen a obtener el sueldo 
vital correspondiente al depa r t amen to don 
de funcione el hipódromo, y su monto podrá 
alcanzar hasta un 50% del refer ido sueldo 
v i ta l . Las asignaciones a los Cuidadores de 
caballos podrán l legar has ta u n 25% de es-
te mismo sueldo v i ta l . 

Corresponderá a los Directorios de las 
Cajas de Retiro y Previsión Social de Pre-
paradores y J ine tes de acuerdo con el r e -
glamento que aprueben al efecto, determi-
na r la forma, cuant ía y demás modal idades 
que r eg i rán pa ra el pago de las re fe r idas 
asignaciones. 

La Tesorería de la República pond rá los 
fondos que correspondan, a disposición del 

Comité Centra l de la Cruz Roja Chilena y 
de la Super in tendencia de Compañías de Se 
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, pa r a los efectos de su distribu-
ción entre las inst i tuciones beneficiadas. 

Las car re ras de beneficio a favor de ].os 
Cuerpos de Bomberos autor izadas por leyes, 
especiales quedarán exentas de todo impues-
to fiscal o munic ipa l . 

Artículo 47.— Int rodúcense las siguien-
tes modificaciones a la Ley sobre Impues-
to a la Renta , N.o 8.419, cuyo texto re fun-
dido se f i jó por Decreto de Hacienda N . o 
1.531, de 27 de marzo de 1946: 

A — En el ar t ículo 13 (15), reemplázase 
el inciso segundo por el s iguiente : 

" Igua lmente quedará afec ta a este im-
puesto la explotación agrícola que realicen 
las personas na tu ra l e s o jur ídicas dueña's 
de predios de avalúos igual o superior a un 
millón de pesos y las -que no sean dueñas-
de las propiedades, s iempre que no se tra-
te de personas que exploten terrenos fisca-
les en calidad de aspi rantes a colonos ert 
conformidad a las leyes vigentes de coloni-
zación. A f a l t a de contabi l idad fidedigna,, 
se presume de derecho que la ren ta mínima 
imponible será el 9% del respectivo ava-
lúo, sin per ju ic io de la r eba j a contempla-
da en el ar t ículo 27 (20) . 

B.— El ar t ículo 20 ( 22) se reemplaza 
por el s iguiente : 

"Art ículo 20 ( 2 2 ) . — L o s arrendatarios-
de terrenos empleados en la agr icul tura no 
podrán declarar como renta imponible una 
suma infer ior al 40% de la renta de arren-
damiento que paguen anualmente por di-
chos te r renos . 

Sin embargo, podrá declararse la renta 
efectiva siempre que ella aparezca compro-
bada por medio de una contabil idad fide-
digna . 

C.— Agrégase el siguiente ar t ículo : 
" A r t í c u l o . . . — El hecho de declarar en 

un año la renta efect iva de los predios agrí-
colas, obliga al cont r ibuyente a presentar-
en el f u t u r o sus declaraciones en la misma 
f o r m a " . 

D . — Se declara que el sentido del ar-
tículo 35 (37) es el que f luye del f exto «i-
guíente, por el cual dicho artículo se subs-
t i tuye : 

"Art ículo 35 (37).— P a r a ios efectos de-
esta ley no se admi t i rán amortizaciones p o r 



agotamiento de las substancias na tura les 
contenidas en la p rop iedad minera. No obs-
tante, si para otros efectos, se deseare con-
s iderar tal amortización, ella deberá proj-
r ra tea rse equivalentemente entre los intere-
sados cuando las per tenencias estuvieren 
consti tuidas en u s u f r u c t o o avío, sin embar-
go en el caso de minas a fec tas a la contri-
bución de bienes raíces, la Dirección Gene-
ral de Impuestos Internos , p o d r á conceder 
amortizaciones razonables p a r a compensar 
el agotamiento de las substancias minera-
les". 

E.— E n el ar t ículo 49 (51) substi tuyese 
la pa r t e de la escala progresiva que se re-
f iere a rentas superiores a un millón de pe-
sos por la s iguiente : 

"$ 170.000 sobre la r en ta de $ 1 .000.000 
y por las que excedan de esta suma y no pa-
sen de $ 2 .000.000, 30% además sobre es-
te exceso; 

$ 470.000 sobre las ren tas de $ 2 .000.000 
y por las que excedan de esta suma y no pa-
sen de $ 5.000.000, 36% además sobre este 
exceso¡ 

$ 1.550.000 sobre las r en ta s de $ 5.000.000 
y por las que excedan de esta suma y no pa-
sen de $ 10.000.000, 42% además sobre este 
exceso; 

$ 3.650.000 sobre las ren tas de $ 10-000-000 
y por las que excedan de esta suma, 50% 
además sobre el exceso". 

F . — En el art ículo 61 (63) agréganse los 
siguientes incisos: 

"Los prolesionales y demás contribu-
yentes afectos al impuesto de 6.a categoría 
deberán l levar w i libro de en t radas y gas-
tos, en el cual p rac t i ca rán u n balance anual . 

Este libro será t imbrado en conformidad 
a las disposiciones de la Ley sobre Impues-
to de Timbres, Es tampi l las y Pape l Sella-
do". 

G.—Introdúcese al ar t ículo 92 (98) la si-
guiente modif icación: 

E n el inciso tercero intercálase la expre-
sión "y sobre a l imentos" después de las pa-
labras "de los juicios sobre impuesto". 

H.— Agrégase al ar t ículo 105 (106) el 
siguiente inciso: 

"Se presume maliciosamente falsa, salvo 
prueba en contrario, la declaración que no 
indique las ren tas devengadas y percibidas 

por cliilenos sobre bienes que tuvieren en el 
e x t r a n j e r o " . 

I.— Subst i túyese el art ículo 106 (107) 
por el s iguiente : 

" A r t í c u l o . . . — El contr ibuyente que al 
hacer una declaración t r ibu ta r i a suminis-
t re datos maliciosamente f a b o s y que aper-
cibido personalmente por la Dirección Ge-
neral , pa r a presentar su declaración de ren-
ta., den t ro de un plazo de quince días no la 
presentare , sin causa jus t i f icada , su f r i r á la 
pena de presidio menor en su grado medio. 
Esta sanción será inconmutable y será agre-
gada a cualquiera otra previs ta por esta 
ley . 

La declaración de fa lsedad dolosa y la 
que declare el contr ibuyente incurso en el 
apercibimiento indicado, en su caso, debe-
rá ser mot ivada y hecha por el Di rec tor 
General. 

Contra dicha resolución procederá el re-
curso de apelación en ambos efectos, el que 
ddberá deducirse dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación personal del 
a fec tado . 

La Cort-e de Apelaciones al f a l l a r el re-
curso, aprec iará la p rueba en conciencia. 

La resolución f i rme que declare dolosa 
la actuación del contr ibuyente será comu-
nicada por el respectivo Tr ibunal al Juez 
de] Crimen correspondiente, pa ra la ins-
t rucción del sumario cr iminal . 

No reg i rá en estos procesos la restr icción 
a la concesión de la l iber tad provisional 
del reo previs ta en el N-o 2-o del ar t ículo 
363 del Código de Procedimiento P e n a l " . 

J .— Agrégase en el inciso tercero de la 
le t ra a) del ar t ículo 49 (51), después de la 
pa l ab ra "instrucción", la siguiente f r a s e : 
"y las Congregaciones Religiosas con per -
sonal idad ju r íd ica de derecho público o p r i -
vado que t engan por o'bjeto el c u l t o . . . " . 

K.—Reemplázase en las le t ras a) y b) del 
ar t ículo 50 (52) las pa labras "diez mil pej-
sos" por "veinte mil pesos". 

Artículo 48.— Derógase el ar t ículo 10 de 
la ley N.o 8.121, de 18 de junio de 1945. 

Artículo 49.— Reemplázase la le t ra a ) , 
del ar t ículo 21 de la ley 9.311, por la si-
iguiente: 

"a) Subs t i túyese el inciso tercero de la 
le t ra c) del ar t ículo 9 .o por el s igu ien te : 



"Los impuestos de esta catugoría se pa-
g a r á n duplicados respecto de los dividen-
dos o cualesquiera otros productos de ac-
ciones a l po r t ado r y se p a g a r á n con u n re-
cargo de 300 por ciento respecto de las 
acciones nominat ivas que, sin ser propie-
dad de a lgún banco o bolsa de comercio, 
f i gu ren inscr i tas a nombre de a lgunas de 
dichas inst i tuciones. Esto no se apl icará 
sin embargo, si el banco o bolsa a cuyo 
nombre f iguren inscri tas de te rminadas ac-
ciones mani fes ta re a la Dirección de Im-
puestos In te rnos quién es el dueño d e ellas 
o quién ha recibido los respectivos dividen-
dos" . 

Artículo 50.— Agrégase en el ar t ículo 22 
ele la ley 9.311 el s iguiente inciso: 

"Respecto de los bienes raíces a qae se 
re f ie re el inciso pr imero de este art ículo, 
el 6 por ciento subst i tuirá , también, al ocho 
o siete por ciento, según el caso, de que 
t r a t a el ar t ículo 27 (29), de la lev N . o 
8.419". 

Ar t ícu lo 51.— Su'bstitúyense los incisos 
pr imero y tercero del ar t ículo 34 de la ley 
9.311, de 3 de febre ro de 1949, por los si-
guientes : 

"Redúcese en 3 por ciento del to ta l de las 
sumas que se perciban por impuesto a la 
renta , la par t ic ipación que en dicho im-
puesto corresponde a la Ca ja de Amort i-
zación. 

"Se declara que la par t ic ipación del 25 
por ciento de la pa r t e del impuesto de las 
categorías 2.a y 3.a de ia ley de impues-
to a la ren ta que se destina a R e n t a s Ge¡-
nerales de la Nación, que corresponde a las 
Municipal idades en v i r tud del N . o 28 del 
ar t ículo l .o de, la ley N.o 8.121, de 10 de 
junio de 1945, será el 15 por cien-to del ren-
dimiento tota l de los indicados impuestos" . 

Art ículo 52.—Mientras la Dirección Gej-
nera l de Impuestos In te rnos prac t ique los 
ívavalúos a que se re f ie re el . a r t ícu lo 5. o 
de la ley N.o 4.174, lo j avalúos de los 
bienes raíces se considerarán aumentados 
pa ra todos los efectos legales en un 20 por 
ciento por cada año t r anscur r ido desde la 
vigencia del respectivo avalúo, has ta el 31 
de diciembre de 1949. Es te aumento de 
avalúo no p o d r á exceder del 200 por cien-
t o . 

E l aumento de avalúo que consulta el in-

ciso anter ior reg i rá solamente duran te los 
años 1950 y 1951. 

Se excep túan de este recargo los ava-
lúos cuya vigencia sea poster ior al 31 
diciembre de 1948. 

E l mayor rendimiento producido por el 
recargo establecido en el inciso primero se 
dest inará ín t eg ramen te a Rentas Generales 
de la Nac ión . 

Subst i túyese en el ar t ículo 7 .o de la lev 
de Impuestos a la Renta , la expresión "8, 
por ciento" por "6 por ciento" y la expre-
sión "7 por c iento" por "6 ipor ciento". 

Derógase lo dispuesto en el art ículo 2.o 
inciso p r imero de la ley 9.040, de 23 de 
sept iembre de 1948, en lo que respecta a. los 
recargos establecidos sobre las contribucio-
nes de bienes raíces. 

Artículo 53.—Reemplázase el art ículo 17 
de la ley 7.144, de 31 de diciembre de 1942, 
por el siguiente.-

"Ar t í cu lo 17.—El impuesto sobre los be-
neficios excesivos se apl icará y cobrará 
con arreglo a las siguientes t a s a s : 

"12 por ciento sobre los excesos de ron-
t a s superiores al 15 por ciento del capital 
propio y has ta u n , 2 0 por ciento del mismo 
capi ta l ; 

"24 por ciento sobre los excesos de ren-
tas superiores al 20 por ciento del capital 
p rop ia y has ta el 25 por ciento del mismo 
capi ta l ; y 

"3$ por ciento sobre los excesos de ren-
tas superiores al 25 por ciento del capital 
p rop io" . 

Art ículo 54,—Reemplázase en el artículo 
18 de la ley N . o 7.144 la c i f ra "80 mil pe-
sos" por "150 mil pesos" . 

Artículo -55. Reemplázase en el inciso 
pr imero del N . o 43, del art ículo 7 .o del 
Decreto Supremo N . o 4'00, de 27 de enero 
de 1943, que contiene el texto re fundido y 
def ini t ivo de las disposiciones sobre Im-
puesto ele Timbres, Es tampi l las y Papel Se-
llado, por el s iguiente : 

"Compraventas , pe rmutas y dación en 
pago de bienes raíces, cuando el t í tulo an-
terior tuviere cinco años o menos, 6 por 
ciento, y si tuviese más de cinco años, 5 por 
ciento. 

E n los casos de expropiaciones de ''bienes 
raíces, no se p a g a r á este impues to" . 



Artículo 56.—Elévase en ochenta centa-
vos ($ 0.80), por l i t ro el impuesto estable-
cido en el art ículo 26 de la ley N.o 8.918 pa -
ra la 'bencina que se expenda en el país. 

Es te recargo se des t inará ín tegramente 
a f inanciar u n p lan ex t raord inar io de 
obras camineras . 

Art ículo 57.— Los impuestos que no se 
paga ren dentro de los plazos establecidos 
en las leyes respect ivas devengarán u n in-
terés penal de dos por ciento (2 o|o) men-
sual, sin per ju ic io de la sanción que corres-
ponda . 

Art ículo 58.—Autorízase al Pres idente de 
la República pa ra que, con cargo a las ma-
yores en t radas fiscales p roduc idas por la 
modificación de los t ipos de cambio, sirva 
al emprést i to por mil millones de pesos au-
torizados por la ley N.o 9.540. 

Art ículo 59.—El gasto que represente la 
aplicación du los ar t ículos 17 y 18 de la 
presente ley, será de exclusivo cargo fis-
cal y se cargará lo mismo que el gasto que 
significan las demás disposiciones, a las ma-
yores en t radas que esta misma L y consul-
t a . 

Art ículo 60.—Suprímese del texto defini-
tivo de la Ley Orgánica de la Ca ja de Cré-
dito Hipotecario, r e f u n d i d a en el Decreto 
de Hacienda N . o 3.815, de 18 de noviem-
bre de 1941, la segunda f r a se del N.o 1 del 
artículo 7.0, que dice: "en n ingún caso el 
interés de los prés tamos en letras podrá ser 
superior al 6 por ciento anual" , v la f rase 
final del inciso pr imero del ar t ículo 42, que 
dice : "siempre que devenguen un interés 
no superior al 6 por c iento" . 

Art ículo 61.— Los aumentos a que se re-
fieren los art ículos l . o , 2 .o, 3.o, 4 .o, 5.o, 
6.0, 7.o, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 
40, 68 y 70, reg i rán a p a r t i r del l .o de mar|-
zo del presente año. 

Art ículo 62.—La modificación de los im-
puestos de la Tercera Categoría e impues-
to complementario a la r e n t a ; del impues-
to sobre beneficios excesivos y de las nuo-
vas normas in t roducidas por los art ículos 

48, 50, 32 y 53 de la presente ley, regi-
rán desde el l .o de enero de 1950, y se apli-
carán, por consiguiente, a las ren tas de 
Í949. 

Sin embargo, el impuesto a la Tercera 

Categor ía a que se ref iere la le t ra A del 
ar t ículo 47 y B del mismo art ículo se apla-
cará en el presente año de 1950, solamente 
por el segundo semestre. 

Lo dispuesto en el ar t ículo 51 de la p re -
sente ley reg i rá a pa r t i r desde el l . o do 
enero del presente a.ño. 

Ar t ícu lo 63.—Autorízase al Pres idente de 
la Repúbl ica pa ra en t regar a la Empresa 
de los Fer rocar r i l e s del Es tado la suma de 
seiscientos millones de pesos anuales, pa r a 
el mejoramiento de las remuneraciones de 
su personal de empleados y obreros de 
acuerdo con el fallo dictado por el Presi-
dente de la República, con fecha 2;8 de mar-
zo de 1950. 

Autorízase, asimismo al Pres idente de 
la República p a r a en t regar a la misma Em-
presa la suma de sesenta millones de pesos 
anuales que se dest inará a conceder un au-
mento de 22,6 por ciento al personal jubila-
do y a las fami l ias del personal fallecido en 
acto determinado del .servicio de la Empre-
sa, sin que por esta vez se apl iquen las dis|-
posiciones del artículo 12 de la ley N.o 7.571, 
modif icado por el art ículo 14 de la ley 9.313. 

No obstante , los jubilados y demás pen-
eionados a quienes favorezca la aplicación 
de estas dos úl t imas leyes, t end rán derecho 
a que el r e a ju s t e de sus pensiones se haga 
con ar reglo a ellas. 

E n el presente año, estas sumas se re-
duci rán a las cant idades .necesarias pa ra 
p a g a r estos mejoramientos a contar del 6 
de marzo de 1950. 

El sueldo base del Director General de 
la E m p r e s a de los Fer rocar r i les del Es t a -
do será de veinticinco mil pesos ($ 25.000) 
mensuales . 

Art ículo 64.—(Facúltase al Pres iden te de 
(la Repúbl ica ;para en t r ega r por una vez a 
la E m p r e s a de los Fer rocar r i les del Es t ado 
la sumía de sesenta millones de pesos, pa r a 
cancelar a su personal los aumentos trie-
nales adeudados desde el año 1944. 

Ar t ícu lo 65.—De los recursos que la pre-
sente ley concede al Fisco, éste des t inará 
has ta la cant idad de cien millones de pe-
sos p a r a en t regar la a la C a j a de Seguro 
Obligatorio en abono o cancelación de las 
obligaciones ac tualmente exigibles que ten-
ga a su respecto. 



E n el f u tu ro , el Presupues to cL> la Na-
ción consul tará anualmente u n a suma no 
in fe r io r a la indicada en el inciso anter ior 
p a r a da r cumplimiento a las obligaciones 
que tenga el Fisco a f avor de dicha insti-
tuc ión . 

Ar t ículo 66.—Autorízase al Pres iden te de 
la Repúbl ica p a r a des t inar a la Univers i -
dad de Chile la suma de siete millones de 
pesos anuales pa ra el desarrol lo de la in-
vest igación científ ica en los laborator ios 
de ramos básicos de la Escuela de Medici-
n a y F a r m a c i a y en el Ins t i tu to de Inves-
t igaciones sobre Alcoholismo, incluyendo el 
establecimiento de cargos de dedicación 
exclusiva del personal de ellos. 

Ar t ícu lo 67.—Agrégase al ar t ículo 51 de 
la ley N . o 8.419, lo s iguiente : 

"e) Donaciones hechas al Fisco, Munici-
pal idades, Beneficencia Pública, Universi-
dad de Chile y otras Univers idades recono-
cidas por el Es tado" . 

Art ículo 68.— In t rodúcense las siguien-
tes modif icaciones en el ar t ículo l .o de la 
ley N.o 5.489, modif icado por las leyes N.os 
7.083 y 9.311: 

a) Reemplézanse en el inciso segundo las 
pa lab ras "diez por ciento (10%)" , por las 
siguientes.- "ve in te por ciento ( 2 0 % ) " ; 

b) Agréganse en el inciso tercero, a con-
t inuac ión de las pa labras " a u m e n t a r á en" 
las s iguientes : " u n veinte por ciento por los 
segundos t res años y en u n " y reempláza-
se el guarismo "cien por ciento (100%)" , 
por "ciento veinte por ciento ( 1 2 0 % ) " . 

Ar t ículo 69.— 'Sin per ju ic io de los dere-
chos del personal ac tua lmente en func iones 
y p a r a los efectos de lo dispuesto en el ar -
tículo l .o de la l e y N.o 5.489', sólo se com-
p u t a r á n los servicios pres tados en el Con-
greso Nacional o en la Biblioteca del Con-
greso a contar desde la fecha de la publi-
cación de la presente ley. 

Ar t ículo 70.— Incorpóranse a la p l an t a 
del personal de la Biblioteca del Congreso 
Nacional los siguientes empleados a con-
t r a t a y créanse, al efecto, los cargos res-
pect ivos : 

6 Ca ta logadores Auxi l ia res con u n suel-
do de $ 63.544,80 anuales ; y 

2 Oficiales 5.os con u n sueldo de 
$ 48.033,60 anuales. 

Todos estos cargos serán servidos por el 
personal que ac tua lmente desempeña l a s 

respect ivas func iones en calidad de con. 
t ra tados , y los sueldos que se indican per-
cibirán los aumentos que establece la pre-
sente ley. 

Los cargos '^Catalogadores Auxil iares" a, 
que se ref iere el inciso segundo quedarán 
f u e r a del escalafón de la mencionada planj-
ta . 

Art ículo 71.— La Tesorería Provincial 
de Sant iago p o n d r á a disposición de la Bi-
blioteca del Congreso Nacional la suma de 
novecientos mil pesos, a- f in de reembolsar-
le las remuneraciones pagadas por esa re-
partición, con an te r io r idad al l.o de mar|-
zo de 1950, a las personas que se incorpo-
r a n a la p lan ta de. la Biblioteca, en virtud 
del art ículo an ter ior . 

Art ículo 72.— Se declara que, de acuer-
do con lo dispuesto en la ley N.o 8.9ÉÍ5, de 
28 de noviembre de 1947, los quinquenios 
que el personal de Impuestos In ternos te-
nía ganados al dictarse la ley 6.915 han 
debido y deberán pagarse a pa r t i r de la 
vigencia de esta ú l t ima ley, sobre los suel-
dos que el expresado personal haya perci-
bido o perc iba en el f u tu ro . 

Asimismo, se declara que en v i r tud de 
lo establecido en la ley N.o 9.425, de 8 de 
octubre de 1949, los quinquenios que ya te-
nía adquir idos el personal del Consejo de 
Defensa Fisca l al d ic tarse la ley N.o 8.283, 
han debido y deberán pagarse a par t i r des-
de la vigencia de esta ú l t ima ley sobre los 
sueldos que dicho personal haya percibi-
do o que perciba en el f u t u r o . 

Art ículo 73.— Agrégase al N.o 4 a que 
se ref iere el ar t ículo 27 de la ley 9.311 pu-
blicada en el "D ia r io Oficial" el 4 de fe-
brero de 1949, después de la pa labra "ur-
bana" , la f r a s e "y ru ra l " . 

L a condonación a que se re f ie re el inci-
so 3.o del mencionado art ículo 27 compren-
dera también a las empresas rura les de mo-
vilización colectiva y par t icular . 

Art ículo 74.— Los profesores de cuales-
quiera de las r a m a s de la enseñanza públi-
ca, que en concurso sean becados por Go-
biernos e x t r a n j e r o s pa ra hacer cursos de 
perfeccionamiento, gozarán de sus sueldos 



y quinquenios mien t ras , po r ta l motivo, es-
tén ausentes del país . 

Artículo 75.— Créase el cargo de Asesor 
Jur íd ico , g rado 5.0, con derecho al goce de 
quinquenios y demás benef ic ios que esta-
blece esta ley, depend ien te de la Subsecre-
t a r í a del Minis ter io de Educac ión Públ ica . 
Se rv i r á este empleo el ac tua l Oficial g rado 
5.0, a fec to a la ley 9.3'11 de la p l a n t a de 
func iona r ios de la Di recc ión General de 
Educac ión P r i m a r i a . 

Supr ímese el cargo de Oficial g rado 5.0, 
í tem 07'¡Q2¡01 ¡Sueldos F i jos , de la Dirección 
Genera l de E d u c a c i ó n P r i m a r i a . 

Ar t ícu lo 76.— Autor ízase al P r e s iden t e 
de la Repúbl ica p a r a que, den t ro del pla-
zo de seis meses, con tado desde la publica|-
ción de esta ley en el "Diar io Oficial", pro-
ceda a la revisión, corrección y modif ica-
ción del Decre to F u e r z a de Ley 4.129, de 
12 de mayo de 1949', del Minis ter io de E d u -
cación, s iempre que no s igni f ique mayor 
gasto. 

'Suspéndense d u r a n t e el lapso indicado los 
ar t ículos 8.o, 14, 17, 19, 2>6, 2.8, 34, 37 in-
ciso pr imero, 39, 40, 43 inciso pr imero , y el 
T í tu lo I X del c i tado decre to con fue rza de 
l ey . 

Artículo 77.— La r e n t a del cargo de J e f e 
de A d u a n a s del Minis ter io de Hac ienda se-
r á la misma as ignada al cargo de In tenden-
te de Aduanas . 

Artículo 78.— Créanse en la p l an ta de 
la Dirección Genera l del Regis t ro Electo-
ral , los s iguientes c a r g o s : 

U n Oficial de P a r t e s g rado 6.0, y 
U n Secre ta r io del Di rec to r ( t aqu íg ra fo ) 

g r a d o 8.0. 
Estos empleos p o d r á n ser provis tos con 

persona l a j eno a la Admin i s t r ac ión Públ i -
ca. 

Artículo 79.— Reemplázase el inciso se-
g u n d o del a r t ículo 30 de la ley N.o 7.200 
p o r el s igu ien te : 

"S in pe r ju ic io de lo d ispues to en el in-
ciso anter ior , el P r e s i d e n t e de la Repúbli-
ca pod rá f i j a r t ipos especiales de cambio 
p a r a el cumpl imiento de las obligaciones a 
que es tán s u j e t o s los expo r t ado re s de sali-
t re , yodo, h ie r ro y cobre, y p a r a las divi-
sas que co r re spondan a las cuotas que de-
ben vender los demás expor t ado re s a u n 

t ipo de cambio de terminado, en cumplimien-
to de disposiciones legales especia les" . 

Ar t í cu lo 80.— E l recargo con que debe-
r á n p a g a r s e en moneda corr ien te los dere-
chos de in te rnac ión , a lmacena je , impues to 
de embarque y desembarque y demás g ra -
vámenes establecidos en oro que a f ec t en a 
la i n t e rnac ión de mercader ías , será el que 
cor responda al t ipo de cambio que se otor-
gue por el Conse jo Naciona l de Comercio 
E x t e r i o r p a r a la impor tac ión de la merca-
der ía respect iva . Los derechos y g raváme-
nes es tablecidos en oro que a fec t en a la ex-
por tac ión y o t ras operaciones, se p a g a r á n 
con el r eca rgo que cor responda al t ipo de 
cambio «jue se o torgue como n o r m a gene-
ra l p a r a la expor tac ión de p r o d u c t o s nacio-
na les . 

Ar t í cu lo 81.— P a r a los efectos del Decre-
to de H a c i e n d a N.o 2.772, de 18 de agosto 
de 1'9!43, que f i j ó el tex to de la Ley sobre 
Impues to a la In te rnac ión , a la P roducc ión 
y a la C i f r a de Negocios, el valor C I F de 
las especies i n t e rnadas se d e t e r m i n a r á so-
bre la base del t ipo de cambio e fec t ivamen-
te empleado por el i n t e rnador , de acuerdo 
con la respect iva autor ización o t o r g a d a por 
el Consejo Nacional de Comercio E x t e r i o r . 

Ar t í cu lo 82.— Todos los cambios que con-
ceda el Conse jo Nacional de (Comercio Ex-
te r io r pa ra la in te rnac ión de u n de t e rmina -
do ar t ículo , deberán ser o to rgados a la mis-
m a p a r i d a d , salvo los que se o to rguen p a r a 
impor tac iones de servicios f iscales, semifis-
cales y de la Benef icencia Públ ica . 

Ar t ícu lo 83.— Del excedente de las en-
t r a d a s f iscales provenien te del impues to 
al cobre y d i ferencia de cambio cor respon-
diente sobre lo calculado en el Presupues-
to Arigente, se des t inará u n 70% p a r a el í i -
naneiamici- to de la p resen te ley, un 15% 
pa ra la e jecución de obras piiblicas y u n 
15% p a r a habi tac iones obreras . 

Ar t í cu lo 84.— P a r a los efectos estable-
cidos en el ar t ículo 8.o del decre to N.o 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, del Minis ter io de 
Hac ienda , tex to r e f u n d i d o de la ley sobre 
impues to a la in ternación, p roducc ión y ci-
f r a de negocios, se declara que la expre-
sión " E m p r e s a s Fisca les" comprende las re-
par t i c iones públ icas que p res ten servicios 
r e m u n e r a d o s por medio de aranceles , t a r i -



fa , derechos u otros ingresos de análoga 
na tura leza . 

Ar t ículo 85.— E l sueldo anual del Super-
in tenden te de Bancos será de $ 360.000 y 
no le serán aplicables los aumentos contem-
plados en la presente ley, con excepción del 
aumento de la asignación fami l iar . 

Modif ícase pa ra estos efectos el ar t ícu-
lo 3.0 del decreto N.o 3.154, de 23 de jul io 
de 1947', modif icado por la ley 9.311, que 
aprobó el texto r e fund ido de la Ley Gene-
ra l de Bancos . 

Ar t ículo 86.— L a Corporación de Fomen-
to de la Producción, la Corporac ión de Re-
construcción y la Dirección General de 
Crédito P r e n d a r i o y Marti l lo, p a g a r á n los 
beneficios establecidos en la presente ley, 
aun cuando no se haya dado té rmino a la 
t rami tac ión de sus presupuestos anuales, 
pero deberán modif icar los pa ra contemplar 
en ellos las pa r t idas necesarias pa ra su pa-
go. P a r a las modificaciones de dichos Presu-
puestos no se requer i rá autorización su-
prema ni acuerdo de los Consejos respecti-
vos . 

Ar t ículo 87.— E l personal que se encuen-
t r a ac tua lmente incluido en la P l a n t a Su-
plementar ia Unica dependiente del Ministe-
rio de Hac ienda y proveniente de los Ser-
vicios a que se re f ie ren los ar t ículos 24, 
25, 26 y 30 de la presente ley gozará de los 
mismos aumentos de grado que en dichos 
ar t ículos se señalan sin per ju ic io del au-
mento del 22,6% que se contempla en el 
ar t ículo l .o de esta ley. 

Ar t ículo 88.— No reg i rán pa ra el perso-
nal de los establecimientos dependientes del 
Minister io de Educac ión Públ ica las dis-
posiciones de los art ículos 7.0 de la lev N.o 
8.926, 14 de la ley N.o 8.937 y 16 de la ley 
N.o 9.311. 

Ar t ículo 89.— ¡Sin per juic io del aumento 
establecido en el ar t ículo l .o de esta ley, 
los func ionar ios que ac tua lmente f i g u r a n 
f u e r a de grado t end rán los s iguientes suel-
dos bases anua les ; 

1.a Categor ía $ 480.000.— 
2.a Categoría 360.000 — 
3.a Categor ía 300.000.— 
4.a Categoría 270.000.— 
5.a Categor ía 240.000.— 

Artículos transitorios 

Artículo l .o .— Autor ízase al Presidente 
de la Repúbl ica pa ra p a g a r los sueldos y 
sobresueldos correspondientes a los profe-
sores que, habiendo pres tado servicios efec-
t ivamente en el año 1949, no percibieron re-
muneraciones por no haberse t rami tado los 
respectivos decretos de nombramiento den-
tro de ese a ñ o . 

Estos pagos se l iarán previa (.comproba-
ción de la existencia del decreto no trami-
tado por la Contra lor ía General y del ofi-
cio de esta repar t ic ión por el cual hubieren 
s i l o devueltos al Ministerio de Educación 
Pública. 

Artículo 2.0.— De los saldos existentes a 
la fecha de vigencia de la presente iey, de 
los superávi t producidos en los ejercicios 
f inancieros de los años 1948 y 1949, se des-
t ina rá la suma de trescientos t re in ta y cin-
co millones de pesos ($ 335.000.i000), al f i -
nan ciamiento de los gastos que demande la 
aplicación de la presente ley. 

Art ículo 3-o— La Contraloría General 
de la Repúbl ica t r a s p a s a r á a Rentas Gene-
rales de la Nación la suma de . . . . 
$ 158.011.5S3.40 depositada en la Cuenta 
F-9-80, que corresponde al saldo al 31 de 
diciembre de 1947, de los ingresos que per-
cibía has ta esa fecha la Corporación de 
Reconstrucción. 

Artículo 4.o— Dest ínase la suma de has-
ta seis millones de pesos para pagar a los 
obreros de la Fáb r i ca de Mater ia l de Gue-
r r a del E jé rc i to la asignación famil iar que 
se les adeuda por el año 1949. 

Artículo 5.0— 'Concédese un plazo de 
sois meses para que los contr ibuyentes pue-
dan rec t i f icar las declaraciones ya presen-
tadas y pa ra hacer aquellas que no hubie-
ren hecho opor tunamente . 

Artículo 6 o— E l mayor impuesto esta-
blecido en el ar t ículo 55' no regirá respec-
to de aquellas compraventas que se cele-
bren con pos ter ior idad a la fecha en que 
ent re en vigencia la presente ley y que ten-
gan por objeto da r cumplimiento a contra-
tos de promesa de compraventa que cons-
ten de escr i tura pública o de instrumento 
privado protocolizado ante Notario, siem-
pre que el o torgamiento o protocolización 



de estos ins t rumentos t enga fecha anter ior 
a la de vigencia de esta ley. A estas com-
praventas se les apl icará el impuesto vi-
gente a la fecha en que hubieren sido otor-
gados o protocolizados los respectivos con-
tratos de promesa de compraventa . 

Art ículo 7.0— El pago de los aumentos 
del 22,6% sobre los sueldos, de la asigna-
ción fami l ia r y de las pensiones a que se 
refiere la presente ley se e fec tuará en la 
siguiente f o r m a : 
. Los cor refpondientes a los meses de 

marzo y abril de 1950 a la fecha de pro-
mulgación de la l ey ; y 

Los correspondientes a los meses de ma-
yo y junio d". 1950, j t into 'con el a jus te del 
mes de octubre del presente año . 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
que aumenta los sueldos del personal depen-
diente del Ministerio de Defensa Nacional 

En discusión general este proyecto, nin-
gún señor Senador usa de la pa labra y con 

el solo voto en contra del señor Rodr íguez 
de la So t t a , se da por aprobado en este 
t rámite . 

Con el asent imiento de la Sala, se en t ra 
a la discusión par t icu lar , al tenor del in for -
me de la Comisión de Defensa Nacional . 

Se pone en discusión el ar t ículo l ,o, que 
propone la Comisión y que corresponde al 
ar t ículo l .o del proyecto de la Cámara de 
Diputados con las siguientes modif icacio-
nes : 

E n el art ículo l .o «que se subst i tuye en la 
le t ra A ) , se propone in tercalar entre las fraj-
ses ' 'de la F u e r z a de la Defensa Nacional ' 
y "serán las que a continuación se expr*» 
san", la s igu ien te : "y las p lantas , grados 
y sueldos bases de los empleados civiles del 
E jé rc i to , A r m a d a y Fuerza Aérea" , supr i -
miéndose la coma que está colocada después 
de "Defensa Nac iona l" . 

Reemplazar la p lan ta y sueldos que f igu -
r a n ba jo el t í tulo a) Oficiales y Empleados 
Mili tares, Navales y de Aviación, por la si-
guiente : 

a) Oficiales y Empleados Militares, Navales y de Aviación 

Casado y viudo Soltero y viudo 
con hijos sin hijos 

E. General de División $ 163. .200. — $ 124 .800 .— 
A. Vicealmirante 163.200.-r— 124.8001. — 
F.A. General del Aire 163 .200 .— 124.SCO.— 

E General de B r i g a d a 151.200.— 116.400.— 
A . Con t raa lmi ran te 151 .200 .— 116 .400 .— 
F.A. General de Br igada Aérea 151 .200 .— ' 116 .400 .— 

E. Coronel 139 .200 .— 104 .400 .— 
A. Cap i t án de Navio 139.200. -r- 104 .400 .— 
F.A. Comandante de Grupo 139 .200 .— 104 .400 .— 

E. Teniente Coronel 127 .200 .— 96 .000 .— 
A. Capi tán de F r a g a t a 127 .200.— 96 .000 .— 
KA. Comandante de Escuadr i l l a 127 .200 .— 9 6 . 0 0 0 . — 

E. Mayor . . . , , , 110 .400 .— 84 .000 .— 
A. Cap i t án de 'Corbeta 110 .400 .— 84 ,000 .— 
KA. 110 .400 .— 84 .000 .— 



E. 9 8 . 4 0 0 . — 72.000 
A. Teniente l .o 9 8 . 4 0 0 . — 72 .000 .— 
F.A. 9 8 . 4 0 0 . — 72 .000 .— ' 

E . Teniente con dos años 8 6 . 4 0 0 . — 60 .000 .— 
E . Teniente Auxi l iar 86 .400 .— 60.000.— 
A. Teniente 2lo con 2 años 86 .400 .— 60 .000 .— 
A. Teniente 2.0 de M a r 8 6 . 4 0 0 . — 60.000 
F.A. Teniente 2.o con dos años 8 6 . 4 0 0 . — 60.0001 
F.A. Tenien te 2.0 Técnico Auxi l i a r . . 8 6 . 4 0 0 . — 60.000 

Casado y viudo Soltero y viudo 
con hijos sin hijos 

E. 7 3 . 2 0 0 . — 5:4.000.— 
A. 7 3 . 2 0 0 . — 54.000 
F .A. Teniente 2.0 7 3 . 2 0 0 . — 54.000 — 

E. '60.000.— 48.000 
A. 6 0 . 0 0 0 . — 48.000 
F.A. ,60.000.— 48 .000 .— 

E. Alférez 
A. Guard iamar ina 
F .A . Alférez 

S u p r i m i r en la le t ra b) Tropa y Gente de 
Mar los renglones que se re f ie ren al Briga-
dier y Suboficiales Mayores con 3 años en 
el g rado y también el de los Cabos l .o y 

4 8 . 0 0 0 . — 
48.000¡.— 
48.000.—-

Cabos 2.o que h a n sido re fundidos en un 
solo grado de Cabo. 

Reemplazar la p lan ta y sueldos de es-
ta le tra por la s igu ien te : 

Casado y viudo Soltero y viudo 
con hijos sin hijos 

"b) Tropa y Gente de Mar 

A. J e f e Auxi l iar de Maest ranza de 1.a 
clase . . . . $ 127.2.00.— 96.000. 

A. J e f e Auxi l iar de Maes t ranza de 2.a 
clase 110 .400 .— 84.000. 

A. J e f e Auxi l i a r de Maes t ranza de 3.a v 

clase ' 9 8 . 4 0 0 . — 72.000. 
A. J e f e Auxi l ia r de Maes t ranza de 4.a 

clase ' 8 6 . 4 0 0 . — 60.000. 
F .A. J e f e de Taller 8 6 . 4 0 0 . — 60.000. 

E . Br igadier 5 6 . 4 0 0 . — 3,9.600. 
A. Subof ic ia l Mayor 5 6 . 4 0 0 . — 39.600. 
F .A. Suboficial Mayor 5 6 . 4 0 0 . — 39.-600. 

E . Sa rgen to l .o 501.000.— 37.200. 
A. Subof ic ia l 501000.— 37 .200. 
F .A. Subofic ia l 5 0 . 0 0 0 . — 37.200. 



F.A. Cabo 3 0 . 0 0 0 . — 

Soldado 2 8 . 2 0 0 . — 
A. Marinero 4)5.600.— 2 8 . 2 0 0 . — 
F.A. Soldado 4)5.'600.— 2 8 . 2 0 0 . — 

A. Grumete 1 2 . 0 0 0 . — 
A. Aprendiz 9 . 6 0 0 . — " 

En la letra c) Conscriptos y bajo el títu-
lo "En el Ejército y Fuerza Aérea" refun-
dir los grados de Cabo 2.o Conscripto y 
Cabo l .o Conscripto en uno sólo de Cabo 
Conscripto, manteniéndose la remuneración 
mensual de $ 150. 

Bajo el título "En la Armada" refundir 
los 'grados de Cabo 2.0 Conscripto y Cabo 
l .o Conscripto en uno solo de ¡Cabo Cons-
cripto, durante el primer y 2.0 año, mante-

niéndose la remuneración mensual en 150 
pesos. 

Suprimir el inciso final de esta letra. 
•Consultar, a continuación de la letra c), 

la siguiente nueva: 

"d) Empleados Civiles 

La planta, grados y sueldos de los Eta-
pleados Civiles del Ejército, de la Armada 
y de la Fuerza Aiérea, serán los s iguientes: 

PLANTA 
Ejército Armada F. A( 

1 $ 134.400.— 2 2 — 

2 124 .800 .— 1 6 — 

3 115 .200 .— 1 12 4-
4 105 .600 .— 5 9 3 
5 100.800 .— 8 — — 

6 10 20 7 
7 6 6 4 
>8 8 6 . 4 0 0 . — 32 38 10 
9 81 .600 .— 2 6 3 17 

10 37 se 18 
11 721.000.— 25 7 13 
12 42 17 
13 50 70 8 
14 50 5 1" 

Grado 

Modificar la planta y sueldos de los em-
pleados civiles, que f iguran en el artículo' 
2.0 que se substituye por la letra B) del 
proyecto de esa Honorable Cámara, por la 
forma que a continuación se indica: 

"B.— ¡Substitúyese el artículo 2.o por el 
siguiente: 

"Artículo 2.0.— Los empleados civiles de 
las Subsecretarías del Ministerio de Defensa 

Nacional tendrán la planta y sueldos base» 
anuales que a continuación se indican: 

a) Subsecretaría de Guerra 

4 Jefes de Sección (ex Je fe 
sección tramitaciones (1) , 
ex Jefe Oficina de Pasa-
jes (1) , ex Oficial de Par-



tes (1) y ex Archivero Ge-
neral de Guerra (1) . . . . $ 163.600.— 
Oficiales l .o (ex Oficiales 
de ¡Número de 1.a clase) 129.600.— 
Oficiales 2.o (ex Oficiales 
de Número de 2.a clase) 100.800.— 
Oficiales 3.o (ex Oficiales 
de Número de 3.a clase) 81.600.— 
Oficiales 4. o (ex Oficiales 
de Número) 76.800.— 

b) Subsecretaría de Marina 

Auditor de 1.a clase (1) 
y jefe de iSección (3) (ex 
jefe de la sección admi-
nistrativa (1) , ex jefe de 
la. sección control, re-
frendación y pensiones 
(1) y ex oficial de Paij-
tes (1) $ 153.600.-~-
Oficiales l .o (ex Oficial 
l .o (1) , ex Oficial de 'Cla-
ve (1) y ex Oficial de Ser-
vicio (1) 129.600.— 
Oficiales 2.o 100.800.— 

c) Subsecretaría de Aviación 
< 

Jefes de Sección (ex jefe 
de tramitaciones y ex Ofi-
cial de Partes) 153.600.— 
Oficiales l .o 129.600.— 
Oficiales 2.o 100.800.— 

Eliminar de esta letra B) el resto de los 

empleados civiles cuyas plantas y sueldos 
pasarán a la letra ID), con las modificacio-
nes que en su oportunidad se detallarán. 

E n el artículo 3.o que se substituye en. 
la letra C) del proyecto de la Cámara de 
Diputados, suprimir la frase: "de la ley N.o 
7.144"; reemplazar por una "o" la letra, 
"y" que se encuentra entre las palabras 
"Unidades" y "Reparticiones"; colocar en 
plural la palabra "aumentado" que figura 
al final del inciso l .o de este artículo, su-
primir la coma (,) que la sigue y substi-
tuir la frase "además, en un 22,6%" por la 
siguiente; "en un 30%". 

Además, la Comisión propone suprimir 
el inciso segundo de este artículo 3.o. 

Substituir la letra D) por la siguiente; 
D).—Reemplázase el artículo 4.o por £l 

siguiente: 
"Artículo 4.0.— Los empleados civiles del 

Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aé-
rea se agruparán en los siguientes escala-
fones con la planta que ge indica: 

EJERCITO 

a) Servicio de Bienestar Social 

Grado Planta Empleo 

8 2 Visitadoras (ex Visitadora Je-
fe y ex Visitadora Social del 
Hospital Militar). 

9 3 Visitadoras (ex Visitadoras 
1.a). 

11 3 Visitadoras (ex Visitadoras 
2.a). 

Grado Planta Empleo 

12 4 Visitadoras (ex Visitadora 3 . a ) 
13 6 Visitadoras (ex Secretaria del Servicio Social (1), ex 

Auxiliares de Visitadoras (4), y ex Visi-
tadora Hospitalaria (1 ) . 

b) Servicio d¡e la Fábrica de Vestuario 
y Equipo 

7 1 Oficial (ex Jefe de Taller de Sastrería) 



8 4 Oficiales (ex Jefes de Taller de 1 .a clase (2), y ex 
¡ Ayudantes de Sección de' 1 .a clase ( 2 ) . 

1-0 6 Oficiales (Ex jefes de Taller de 2 . a clase (2), ex 
j ayudantes de Taller de 1.a clase (2), y ex 
; Ayudantes de Sección de'2.a clase ( 2 ) . 

11 5 Oficiales (ex jefes de taller de 3.a clase (2), ex 
j Jefes de Taller de 4 . a clase (2) y ex ayu-
i dante de taller de 2.a clase (1). 

12 3 Oficiales (ex Jefe de Taller de 5 .a clase (2), y ex 
! Ayudante de Taller de 3 . a clase ( 1 ) . 

13 1 Oficial ex Jefe de Taller do 6 . a clase) . 

c) Servicio Administrativo del Hospital 
Militar 

6 1 Oficial (ex Jefe de Control). 
7 1 Oficial (ex Ayudante de Contador) 
8 3 Oficiales ex Cajero (1), y ex Guardaalmacén (1), 

' y ex Jefe de Lavandería (1). 
9 5 Oficiales (ex Oficiales l .o) . 

10 6 Oficiales (ex Oficiales 2 . 0 (<5), y ex Jefe de Cos-
turería (1 ) . 

11 5 Oficiales (ex Oficiales 3 . o ) . 
12 3 Oficiales (ex Oficiales 4 . o ) . 

d) Servicio Técnico del Hospital Militar 

7 1 Enfermera (ex enfermera jefe). 
9 1 Enfermera (ex enfermera subjefe). 

10 1 Enfermera (ex mayora nocturna) 
11 i Enfermera (ex enfermera 1.a de pabellón). 
12 2 Enfermera (ex enfermera 2.a de pabellón). 
13 21 Enfermeras (ex enfermeras 1.a nocturnas (3), ex en-

fermeras 1.a de policlínica (6), ex enfer-
meras 2.a nocturnas (3), y ex enferme-
ras 2.a de policlínica (5), y ex enfermen-
ras 1.a de pensionado (&). 

14 13 Enfermeras . . . . . . . (ex enfermeras 3.a nocturnas (3), ex enr 
fermeras 2.a de pensionado (5), y ex en-
fermeras 3.a de pensionado (5). 

e) Servicio de la Fábrica de Material 
de Guerra 

8 4 Oficiales (ex jefe de taller de 1.a clase (1), y ex 
ayudantes de sección de 1.a clase (3). 

9 5 Oficialas (ex jefe de taller de 2.a clase (1), ex 
ayudante de sección de 2.a clase (1) y 
ex ayudante de taller de 1.a clase (3). 



Grado Planta / Empleo 

f ) Servicio de Ingenieros de la Fábrica 
de Material de Guerra 

1 1 ingeniero 
2 1 Ingeniero 
i5 3 Ingenieros 

(ex ingeniero jefe) , 
(ex ingeniero de servicios técnicos), 
(ex ingeniera l .o (1) , ex ingeniero ase<-
sor de fabricación (1), y ex jefe técnico 
do Control y Recepción (1 ) . 

g) Servicio Geográfico 

6 1 Geógrafo ( e x Geodesta l . o ( 1 ) . 

8 7 Geógrafos : ( e x Topógrafo l o (1) , ex Geodesta l . o 
(2) , ex Litógrafos l . o (2), ex Fotograba-
dor l . o (1) y ex Cartógrafo l . o del Es-
tado Mayor General del Ejército (1 ) . 

i t 

10 22 Geógrafos ( e x Cartógrafos 2 . o (3), ex Topógrafos 
2 . o (6), ex Geodestas 2 . o (3) , ex Litógra-
fos 2 . 0 (2), ex Fotograbadores 2 . o (2), 
ex Regente de Imprenta (1), ex, impreso-
res litógrafos (2) , ex fotógrafo (1), ex 
Dibujante del Departamento de Organi-
zación (1) y •ex Tipógrafo del Departa-
mento de Organización ( 1 ) . 

12 10 Geógrafos (ex Corrector de Pruebas (1) y ex Topó-
grafos 3 . o ( 9 ) . 

13 12 Geógrafos (ex Linógrafo (1), ex Holiografistas (10), 
y ex Marginador Litógrafo ( 1 ) . 

h) Servicio Químico 

(ex Jefe de la Sección .Laboratorio quí-
mico de la Comisión de Experiencias) 
(ex Químico de la Comisión de Experien-
cias (1), ex Químico del Laboratorio de 
Guerra Química (1) y ex Jefe del Labo-
ratorio d e Agresivos Químicos (1) 

i) Servicio de Justicia Militar 

Oficiales . . . (ex Oficiales l . o ) 
Oficiales ( e x Oficiales 2 . o ) 
Oficiales . . ( e x Oficiales 3 . o ) 

j) Servicio de Reclutamiento 

7 1 Químico 

9 3 Químicos 

4 5 
6 8 
9 6 

S 8 Oficiales ( e x Oficiales de RecLutamk»nto de 1 . a ca-
tegoría) ' 
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12 19 Oficiales (ex Oficiales de Reclutamiento de 2 . a ca-
tegor ía) . 

M 28 Oficiales (ex Oficiales de Reclutamiento de 3 . a ca-
tegor ía (20), y dx Dact i lógrafos de Reclu-
tamien to (8 ) . 

k) Servicio de Pluma, Archivo y 
Biblioteca 

9 2 Oficiales (ex Oficial de P luma y Archivo de l a Es-
cuela Mi l i t a r (1) y ex Oficial de P l u m a y 
Bibliotecario de la Escuela Mil i tar ( 1 ) . 

10 2 Oficiales (ex Oficial de P luma y Es tad ís t i ca de l a 
Escuela Mil i tar (1) y ex Bibl iotecar io del 
Estado Mayor General del E j é rc i t o ( 1 ) . 

1) Servicio de Profesorado Civil 

11 6 P ro feso r (ex P ro feso r de Ciencias Fís icas y Mate-
mát icas de la Escue la de Ar t i l l e r ía (1) y 
ex A y u d a n t e p a r a las as igna turas d& Cas-
tellano, His tor ia , Ciencias Fís icas y Quí-
mica de l a Escuela Mili tar ( 5 ) . 

m( Servicio de Telefonistas 

12 1 Telefonis ta (ex Telefonista J e f e ) 

13 6 Telefonis tas . . . . . . . Telefonis tas 

n) Servicios Generales 

1 1 Oficial Secretario de la Sección Calificaciones 

3 1 J e f e de Servicios Admin is t ra t ivos , (ex J e f e de Sección de 2 . a 
clase de la Fábr ica de Mater ia l de G u e r r a ) . 

7 2 Oficial l .o del D e p a r t a m e n t o de Administración y Adquisiciones 
(1) y D ibu jan te J e f e del Es tado Mayor General del E j é r c i t o 
(1) 

8 4 J e f e de la Sección His tor ia del E s t a d o Mayor General del 
E j é rc i t o (1), Fa rmacéu t i co A y u d a n t e del Hospi ta l Mil i tar (1) , 
y Diet is tas (2 ) . 

19 1 T r a d u c t o r dol E s t a d o Mayor General del E j é rc i t o 

11 2 Mecánico Denta l (1) y Prác t ico en F a r m a c i a ( 1 ) . 



Grado Planta Empleo 

11 

13 

14 12 

E m b a r c a d o r de la Comandanc ia de Guarnic ión de Valparaíso 
(1), E n f e r m a r a de Labora tor io (1), y Ma t rona ( 1 ) . 

Oficial de Control y Estadís t ica de la F a r m a c i a Mili tar (1) 
Admin i s t r ado r de Preventorio (1), E n f e r m e r a de Preventor io 
(ex E n f e r m e r a ) ( l ) , ' y Ropera y ve ladora ( 1 ) . 

•Auxiliares de Rad io te rap ia (4), Radiólogo Ayudante . (1), In te r 
no Denta l (1) e I n t e r n o s (6), (ex In te rnos l .o y ex Internos 
2 . o ) . 

ARMADA 

2 
4 
7 

10 

4 
8 

10 

4 
7 
8 

4 
7 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
3 

1 
2 
1 

T r a d u c t o r 
'Traductor 
T raduc to r 
T r a d u c t o r 

Grabador . 
Grabador . 
Grabadores 

4 1 D i b u j a n t e 
e 2 D i b u j a n t e s 
8 7 D i b u j a n t e s 

10 8 D i b u j a n t e s 
12 3 D ibu jan t e s 
14 5 D ibu jan t e s 

Químico . 
Químicos 
Químicos 

A r q u i t e c t o . . 
Arqui tec tos 
Arqui tec to 

a) Servicios de Información 

(ex T raduc to r - r edac to r ) 
(ex J e f e de Sección) 
(ex Traduc to r 2 . o ) 
(ex T raduc to r de la Dirección do Inge-
niería Nava l ) 

b) Servicio de Navegación e Hidrografía 

(ex Grabador Mayor) 
(ex Grabador l . o ) 
(ex Grabadores 2 . o ) • 

c) Servicio de Dibujantes 

(ex D ibu j an t e Mayor ) 
,ex D i b u j a n t e s jefes) 
(ex D ibu j an t e s l . o ) 
(ex D ibu j an t e s 2 . o ) 
(ex D ibu j an t e s 3 . o ) 
(ex D ibu j an t e s Sección Arqu i t ec tu ra de 
la 1.a Zona Nava l (1) y ex Dibu jan tes 

4.o y ex D ibu j an t e s 5.o (4). 

d) Servicio Químico 

(ex Químico Mayor ) 
(ex Químicos l . o ) 
(ex Químicos 2.o) 

e) Servicio de Arquitectura 

(ex Arqui tec to l . o ) 
(ex Arqui tec tos l . o ) 
(ex Arqui tec to 2 . o ) 
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f ) Servicio de Imprenta 

10 
11 

1 
4 

3 
4 

10 
12 

10 

2 
4 

1 
1 
1 
1 
1 

L inógrafos 
L inógra fos 

(ex L inógra fos l . o ) 
(ex L inógra fos 2 . o 
l . o ( 1 ) . 

(3), y ex Impresor 

g) Servicio de Ingenieros de Faros 

Ingeniero ( e x Ingeniero J e f e de F a r o s ) 
Ingeniero (ex Ingeniero l . o de Fa ros ) 

h) Servicio de Concesiones Marítimas 

Jofei de concesiones mar í t imas 
Inspector de concesiones mar í t imas . 
Oficial (ex Oficial l . o de concesiones mar í t imas) 
Oficial (ex Oficial 2.o de concesiones mar í t imas) 
Oficial (,_,x Oficial 3.o de concesiones mar í t imas) 

Abogados 

Abogado 

Médico 

7 1 Médico 

8 1 Médico 

9 1 Médico . . . • 

10 1 Médico . . . . 

11 1 Médico . . . 

12 3 Médicos 

i) Servicio Jurídico 

(ex J e f e de la Sección Legislación de la 
Dirección del Li tora l (1) y ex P rocu ra -
do r Jud ic ia l del personal de la A r m a d a 
( 1 ) . 
(ex Abogado del Subdepar tamento de 
Bienes ta r Social de la 3 . a Zona Naval ) 

j) Servicio de Sanidad 

(ex Médico P e d i a t r a del Subdepar tamen-
to de Bienestar Social do la 1 . a Zona Na-
v a l ) . 
(ex Médico Radiólogo del Hospi ta l N a -
val de Ta l cahuano ) . 
(ex Médico Oculista del Hospi ta l Nava l 
de Talcahuano) 
(ex Médico P e d i a t r a del Hospi ta l N a v a l 
de Ta l cahuano ) . 
(ex Médico Ci ru jano del Hospi ta l N a v a l 
de Maga l l anes ) . 
(ex Médico Labora tor i s ta del Hosp i ta l 
Nava l do T a l c a h u a n o ) . 
(ex Médico In te rn i s ta del Subdepa r t a -
mento de Bienes tar Social de la 1.a Zona 
Nava l (1), ex Médico Obstetricia y Gine-
cología del Subdepar tamento de Bienes-
t a r Social d o l a 1 . a Zona Nava l (1) y ex 
Médico Ayudan t e de la Sección Ped ia -
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13 4 Médicos 

t r ía del Subdepa r t amen to de Bienestar 
Social de la 1. a Zona N a v a l . 
(ex Médico Ci ru jano de An to fagas t a (1) 
ex Médico C i ru j ano del Sanator io de Pe-
ñab lanca (1), ex Médico Ci ru jano de 
Pue r to Mont t (1) y ex Ayudan te de Ra-
diólogo del Hospi ta l Nava l "Almirante 
N e f f " ( 1 ) . 

k) Servicio Dental 

10 

12 

Dent is ta . 

Denti ' , tas 

(ex Dent is ta del Hospi ta l Nava l "Almi-
r a n t e N e f f " ) . 
(ex Dent is ta de Policlínica del Subdepar-
tamento de Bienes ta r Social de la 1. a Zo-
n a Naval y ex Oficial 3 . o ) . 

1) Servicio Admin i s t r a t ivo 

2 5 Oficiales (ex Oficial es mayores) 
3 7 Oficiales (ex J e f e s de Sección) 
6 15 Oficiales (ex J e f e s de Sección) 
8 25 Oficiales (ex Oficiales l .o) 

10 37 Oficiales (ex Oficiales 2.o) 
12 53 Oficiales (ex Of ie ia les 3.o) 
13 70 Oficiales (ex Oficiales 4.o) 

m) Servicios Generales 

1 1 J e f e Técnico de Radio te legraf ía 
3 4 'Técnico Balístico (1), secretario técnico de la Dirección de ar-

mamento (1) Ingen ie ro (1), (ex ingeniero j e fe ) y empleado 
técnico del E s t a d o Mayor de la A r m a d a (1) (ex Oficial Ma-
yor ) . 

4 2 J e f e de Gabinete fo tográ f ico (1) (ex j e f e de sección) y crono-
met r i s t a mayor (1). 

7 2 Car tógra fo (1) e ins t ruc tor de la Escuela de Enfe rmeros (1). 
8 2 Empleado técnico del Es tado Mayor de la A m i a d a (1) y despa-

chador de aduana,s d e 1.a clase (1), (ex despachador de Adua-
nas de Va lpara í so ) . 

10 1 Cr ip tógrafo del E s t a d o Mayor de la Armada . 
11 2 • Empleado técnico del Es t ado Mayor de la A r m a d a (1) Agrónomo 

(1) (ex. Oficial 3.o) 
2 Mecánico bote salvavidas (1) y despachador de Aduanas de 2.a 

clase (1) (ex emba rcado r de arsenales) . 
13 1 Admin i s t r ador del f u n d o " L a s Salinas". 

12 
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n) Empleados civiles asimilados 

1 Empleado técnico del Estado Mayor de la Armada (ex ayudan-
te de la 1.a sección del Arsenal Naval de Talcahuano). Tendrá 
la asimilación y sueldo correspondiente a Teniente l.o. 

FTJEKZA AEREA 

a) Servicio Administrativo* 

8 2 Oficiales (ex Oficiales l .o ) . 
10 2 Oficiales (ex Oficiales 2.o (1) y ex Oficial 3.0 (1). 
12 6 Oficiales (ex Oficiales 4.o (3) y ex Oficiales 5.0 (3). 

b) Servicio de Aeropuertos 

8 3 Jefes de Aeropuertos (ex jefes de aeródromos de 1.a clase). 
9 7 Jefes de Aeoropuertos (ex jefes de aeródromos de 2.a clase). 

10 3 Ayudantes de Aeropuertos (ex ayudantes de aeródromos). 

c) Servicio Meteorológico de Chile 

3 1 Director (ex Jefe de la oficina meteorológica de Chile). 
4 1 Subdirector (ex subjefe de la oficina meteorológica de Chile). 
6 2 Meteorólogos (ex ha bilitado de la oficina meteorológica de Chi-

le y meteorólogo mayor). 
7 3 Meteorólogos (ex meteorólogos jefes de sección). 
8 4 Meteorólogos (ex meteorólogos l .o) . 
9 6 Meteorólogos (ex meteorólogos 2.o). 

10 7 Meteorólogos (ex meteorólogos 3.o (6) y ex Telegrafista l . o (1). 
11 8 Ayudantes (ex ayudantes de meteorólogos (7) y ex telegrafista 

2.o (1 ) . 
12 5 Ayudantes (ex ayudantes de telegrafista y auxiliares l .os y 2.os) 

d) Servicio de Arquitectura 

4 1 Arquitecto (ex arquitecto jefe) . 
6 2 Arquitectos 

11 1 Arquitecto 

e) Servicio1 de Dibujantes 

7 1 Dibujante (ex dibujante jefe) 
9 1 Dibujante (ex dibujante l .o) . 

10 4 Dibujantes (ex dibujantes 2.o) 
12 3 Dibujantes (ex dibujantes 3.o) 
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f) Servicio de radiotécnicos 

6 1 Técnico en radio 
8 1 Técnico en radio 

10 2 Técnicos en radio (e x mecánicos en radio) 
11 1 Técnico en radio (ex ingeniero de maestranza) 

g) Servicio de Ingenieros 

3 1 Ingeniero (ex ingeniero civil) 

4 1 Ingeniero (ex ingeniero ayudante) 

h) Servicio de bienestar social 

9 1 Visitadora (ex visitadora social jefe) 11 1 Visitadora (ex visitadora social de 1.a clase) 
12 2 Visitadora (ex visitadora social de 2.a clase) 

i) Servicio de Traductores 

6 1 Traductor 
9 1 'Traductor 

j) Servicio auxiliar de Químicos 

11 1 Auxiliar de químico (ex ayudante de gabinete experimental) 
14 1 Auxil iar de químico (ex ayudante de química). 

b) Servicios generales 
3 2 Secretario de Calificaciones de la Dirección del Personal (1) y 

técnico especialista (1) (ex Ingeniero Técnico). 
6 1 Químico (ex químico jefe) 
9 1 Inspector de Obras 

11 1 Bibliotecario 
12 1 Maestro de Armas. 
13 8 Matronas (3) (ex matrona jefe y ex matronas de 1.a clase) y au-

xiliares de Sanidad (5) (ex secretaria de medicina preventiva 
(1) , ex enfermera s anitaria (1), ex ayudante de laboratorio 
(1) , ex ayudante de radio (1) y ex'ayudante de fisioterapia (1) 

Los escalofones se aplicarán, tanto para 
determinar la jerarquía de los diversos em-
pleados, como para determinar el sueldo del 
empleado inmediatamente superior en su 
caso. Se exceptúa de esta disposición los 
"Servicios Generales", cuyo personal no 
forma escalafón y que tendrán como sueldo 
del empleo superi'or e l que contempla el in-
ciso f inal del artículo 7.o". 

La Comisión propone suprimir la letra F 
del artículo l .o del proyecto de la Cámara 
de Diputados. 

En !a letra N intercar entre las palabras 
"el personal" y la frase "de la Defensa Na-
cional", la voz "militar". 

En la letra Ñ la Comisión propone supri-
mir, eñ el artículo que la H. Cámara ha pre-
puesto, las palabras "Politécnica Mil i rar" f 



agregar el s iguiente inciso nuevo a l - f i n a l 
de este a r t ícu lo : 

" E s t e personal cont inuará afecto al ré-
gimen de quinquenios de que gozare el pro-
fesorado del Ministerio d e Educación Públi-
ca". 

Usa de la pa l ab ra el señor Minis t ro ue 
Defensa Nacional y fo rmula la siguiente in-
dicación que modif ica la l e t ra d) Empleados 
Civiles del ar t ículo l .o que .se sust i tuye en 
la le t ra A, que propone la Comisión. 

"Cambiar en la p lan ta de la Fuerza Aé-
rea en el grado 8.0, " 1 0 " por "11", . en el 

,grado "11", cambiar "13" por "14", ' y en 
el grado "12", cambiar " 1 7 " por "16" ' 

"Sus t i t u i r en la l e t r a h) Servicio de 
Bienestar Social del r ub ro Fuerza Aérea, 
los g rados "9.o", "11" y "12" que propone 
la Comisión, por "8.o", "9.o" y "11.o", res-
pect ivamente. 

E n discusión este ar t ículo l .o, con jun ta -
mente con las indicaciones fo rmuladas pol-
la Comisión y por el señor Ministro de Ha-
cienda, n ingún señor Senador usa de la pa -
labra y tác i tamente se da por aprobado 
con las modificaciones propues tas . 

Se pone en discusión el ar t ículo 2.o pro-
puesto por la Comisión que corresponde al 
•artículo 2.0 del p royec to de la Cámara de 
Diputados modif icado en la siguiente for-
ma : 

Colocar antes del p r imer art ículo nuevo 
propuesto por la H. Cámara , el siguiente, 
también, nuevo : 

" A r t í c u l o . . . — Los Oficiales y emplea-
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6 3 
7 6 
8 10 
9 20 

10 14 

Ningún señor Senador usa de la pa labra 
y, táci tamente, se da por aprobado este ar-
tículo 2.o con las modif icaciones propues-
tas por la Comisión.. 

dos mil i tares, navales y de Aviación, t r opa 
y g e n t e de mar , que cuen ten con 20 o más 
años de servicios, perc ib i rán el sueldo asig-
nado por el art ículo l.o, a los casados y 
viudos con hi jos, aún cuando sean solteros 
o viudos sin hi jos. 

P a r a los efectos de da r cumplimiento a 
la presente ley, en la Ley de Presupues to 
de la Nación se consul tarán las escalas de 
sueldos f i j a d a s pa ra el personal casado o 
viudo con h i jos y se deduci rá del to ta l del 
sueldo la can t idad correspondiente a las 
disminuciones que afec tan a los sueldos de 
los solteros y viudos sin hi jos, con menos 
de 20 años de servicios". 

Sus t i tu i r en el pr imer art ículo nuevo pro-
puesto por la II. Cámara las pa l ab ra s "Of i -
ciales y T r o p a " por " l as Fue rzas A r m a -
das" y ag rega r " e n la Pres idencia de la 
República y " entre las pa lab ras "servicios" 
y " e n las Subsecre tar ías" . 

E l imina r de este ar t ículo 2.o, el 2.o ar-
tículo nuevo, cuyo texto se consulta como 
ar t ículo 6.o t ransi torio, como se indicará 
por la Comisión opor tunamente . 

Sus t i t u i r en el 3.er ar t ículo nuevo, que 
propone la H. Cámara, las pa labras "que 
les cor responder ía perc ib i r" por las si-
gu ien tes : " q u e percibían" . 

Reemplazar el cuar to ar t ículo nuevo que 
propone la H. Cámara por el s igu ien te : 

" A r t í c u l o . . . — El personal civil de f a -
ros gozará de los sueldos correspondientes 
a los siguientes g rados : 

Se pone en discusión el ar t ículo 3.0 del 
proyecto de la Cámara de Diputados . 

Ningún señor Senador usa de la palabra 
y, tácitamente, se da por aprobado en los 

Oficiales (ex Oficiales Mayores de F a r o s ) . 
Oficiales (ex Oficiales J e f e s d e Fa ros ) 
Oficiales (ex Oficiales l .o de Fa ros ) 
Oficiales (ex Oficiales 2.o de Fa ros ) 
Oficiales (ex Oficiales 3.o de F a r o s ) " . 



mismos términos en que lo ha hecho la Cá-
mara de Diputados . 

iSe da cuenta que él señor Vásquez for-
mula indicación p a r a agregar , el s iguiente 
ar t ículo n u e v o : 

" A r t í c u l o . . . — El personal de las P lan -
tas Suplementar ias de la Defensa Nacional, 
que f i g u r a en la presente ley, t e n d r á dere-
cho a u n abono p a r a los efectos del ret i ro, 
de u n año por cada cinco años de servicios. 
Este abono en n ingún caso, podrá ser su-
perior a cinco años". 

"Po r el abono de las servicios menciona-
dos, el personal deberá abonar a la Ca ja de 
Ret i ro y Montepío de la Defensa Nacional, 
como descuento adicional, u n dos por cien-
to sobre el monto tota l de la pensión que 
le corresponda, descuento que se le efec-
tuará por un lapso de t iempo igual al abo-
no que se le efectúe". 

'^Para los efectos de acogerse al beneficio 
contemplado en el presente art ículo, el pe r -
sonal t e n d r á u n plazo máximo de seis me-
ses, contados desde la fecha de promulga-
ción de la presente ley". 

L a Mesa dec lara que esta indicación no 
puede someterse a votación por e n t r a ñ a r 
sus disposiciones un mayor gasto, lo que 
representa p a r a el Senado una prohibición 
consti tucional . 

E l señor Allende, a su vez, fo rmula indi-
cación pa ra ag rega r el s iguiente ar t ículo 
nuevo : 

" A r t í c u l o . . . — El personal el iminado del 
servicio por padecer de tuberculosis en 
cualquiera de sus formas, en v i r t u d del ar-
tículo 18 de la ley N.o 8.762, será conside-
rado como afec tado por una inut i l idad de 
t e rce ra clase, pa r a los efectos de su pensión 
de re t i ro" . 

P o r los mismos motivos que an te r io rmen-
te se expresan, la Mesa declara improceden-
te esta indicación. 

L a Comisión, a continuación, propone 
consul tar dos ar t ículos nuevos que d icen : 

" A r t í c u l o . . . — Reemplázase el ar t ículo 
7.o de la ley 9.2I891, por el s igu ien te : 

"Artículo 7.o— (Los Oficiales del E jé rc i -
to en re t i ro ¡que desempeñen los cargos de 
Edecanes del Congreso Nacional, t e n d r á n 
derecho a d i s f ru t a r , p a r a todos los efectos 

legales, de los mismos beneficios del perso-
nal de la Defensa Nacional en servicio ac-
tivo, de acuerdo con el g rado de que estén 
en posesión. 

Tendrán derecho asimismo p a r a todos los 
efectos legales a d i s f r u t a r de las remunera-
ciones del g rado super io r cuando cumplan 
10 años de servicios como Edecanes y 
las remuneraciones del g rado que antecede 
al superior cuando completaren 15 años eii 
dicho cargo. " 

Estos derechos serán válidos pa ra los 
efectos del t í tulo, r ango y pre r roga t ivas co-
rrespondientes , p a r a todos los beneficios le-
gales de que d i s f r u t e n sus equivalentes en 
servicio activo y p a r a los del montepío a 
sus famil iares" . 

" A r t í c u l o . . . — Reñindense los actuales 
grados de Cabo l .o y Cabo 2.o, en el Ejérci-
to, en la A r m a d a y en la Fue rza Aérea, en 
UIL nuevo grado, que se denominará de Ca-
bo. 

Los requisi tos p a r a el ascenso de los Ca-
bos a Sargento 2.o y pa ra gozar del dere-
cho al sueldo del g rado superior serán los 
que la ley N.o 7.161 y su reglamento com-
plementar io f i j a n p a r a los Cabos l.o. 

A los actuales Cabos 2.o, dichos requisi-
sitos se les empezarán a contar desde la vi-
gencia de la presente ley". 

E n discusión el pr imero de los artículos 
nuevos propues to por la Comisión ningún 
señor Senador usa de la pa labra y tácita-
mente se da por aprobado en los términos 
e;i que lo propone la Comisión. 

En discusión el otro art ículo nuevo pro-
puesto po r la Comisión, sin debate y por 
asentimiento táci to de la Sala, .se da por 
aprobado en los mismos términos en que 
viene fo rmulado en el informe. 

Los ar t ículos 3.o, 4.o, 5-o y 6.o del proyec-
to de la Cámara de Diputados, se dan suce-
siva y tác i tamente po r aprobados en los 
mismos términos en que lo ha hecho la Cá-
mara de Diputados . 

En disensión el ar t ículo l o transi torio 
nuevo que p ropone la Comisión y que dice: 

"Art ículo l .o t r a n s i t o r i o — Los empleados 
civiles de las Subsecre tar ías del Ministerio 
de Defensa Nacional que in tengran la plan-
ta suplementar ia creada por la ley N.o 8-988. 



tendrán los sueldos bases anuales que a con-
tinuación se indican; 

a) Subsecretaría de Guerra 

1 Oficial de clavo $ 129.000.— 
2 Oficiales de refrendación 

(1) y revisor de pasajes y 
f letes 100 .800 . - -

3 Oficíales de número . . . . 76.800.—-

¡b) Subsecretaría de Marina 

1 Jefe de sección presupues-
to y habilitado $ 153.600.— 

3 Oficiales l .o 129.600.— 
1 Oficia] 2.o 1 0 0 . 8 0 0 . - -

c) Subsecretaría de Aviación 

1 Chole r $ 61 .800 .— 

Ningún señor Senador usa de la palabra 
y tácitamente se da por aprobado. 

Se pone en d'scusiói* el artículo 2.o tran-
sitorio que propone la Comisión y que co-
rresponde al artículo 2-o transitorio del pro-
yecto de la Cámara de Diputados redacta-
do en los -siguientes términos: 

"Artículo 2.o transitorio. —Los empleados 
civiles del Ejército que integran la planta 
suplementaria creada por la ley N-o 8.98-8. 
gozarán de los sueldos bases anuales eorres|-
pondientes a los grados que se indican: 
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a) Hospital Militar 

14 6 Médicos especialistas 

b) Departamento de Remonta y Veterinaria 

6 1 (ruardaalmacén 2.0 

c) Dirección del Material de Guerra 

5 1 Oficial de Secretaría' de ¡a Dirección del Material de Ouerr« 

d) Estado Mayor General del Ejército 

7 1 Oficial de Pluma y Archivero, 

e) Fábrica de Material de Guerra 

4 1 Jefe de la sección administrativa 

f ) Justicia Militar 

9 3 Oficiales 3-o 

g) Otros Servicios 

13 19 Dactilógrafos para las diversas reparticiones". 

Ningún señor Senador usa de la palabra Se pone en discusión el artículo tercero 
y tácitamente se da por aprobado en los Transitorio que propone la Comisión y que 
términos propuestos por la Comisión. corresponde al l .o transitorio de la Cámara 



de D i p u t a d o s mod i f i cado en la s igu ien te 
f o r m a : 

E n el inciso p r imero ha sup r imido las pa-
l a b r a s "de l a " que f i g u r a n an te s de la pala-
b r a " A r m a d a " ; las p a l a b r a s "de l a " que fi-
g u r a n an tes de las p a l a b r a s " F u e r z a A é r e a " 
y ha sus t i tu ido la f r a s e f i n a l q u e d i c e : " ten-
d r á n los sueldos bases que a con t inuac ión se 
i nd i can" , por la s i g u i e n t e : " g o z a r á n de los 
sue ldos bases anua les co r respond ien tes a los 

g rados que se i n d i c a n " . 
Modi f i ca r el r es to del a r t ícu lo l - 0 t ransí 

tor io de la C á m a r a de D i p u t a d o s en los t é r ' 
minos s i g u i e n t e s : 

Ar t í cu lo 3.o t r ans i to r io .— Los empleados 
civiles del E j é r c i t o , A r m a d a y Fuerza Aé-
rea, que i n t e g r a n la p l a n t a suplementar ia 
c reada po r la ley N.o 9.289, gozarán de los 
sueldos bases anua l e s correspondientes a lo« 
g r a d o s que se i n d i c a n : 

Grado Planta Empleo 

EJEECITO 

a) Fábrica Militar de Vestuario y Equipe 

4 1 J e f e de Almacenes 
7 3 Técnico de L a b o r a t o r i o (1) y G u a r d a a l m a c e n e s 2,o (2) 
8 1 A d m i n i s t r a d o r de t a U e r de calzado 

14 3 M a y o r d o m o (1) , V i s i t a d o r a Social (1) y emp leada sala cuna (1) 

b) Departamento de Sanidad 

6 1 Ofic ia l l . o A y u d a n t e 
10 1 A d m i n i s t r a d o r de la Casa de S a l u d de G u a y a c á n 
13 1 G u a r d a a l m a c é n 3.e 

c) Hospital Militar Personal Técnico 

14 1 D e n t i s t a 

d) Dirección del material de guerra 

6 2 J e f e de t a l l e r de 1-E clase 

e) Departamento de obras militares 

8 3 Con tado r ( l j , Sec re t a r io (1) y G u a r d a a l m a c é n 2.0 (1^ 
10 1 Ofic ia l de Sec re t a r í a (sección técnica) 
12 1 Arch ive ro y r e p r o d u c t o r de p lanos 

f ) Dirección de Arsenales 

2 1 G u a r d a a l m a c é n p a r a el Depósi to Gene ra l 
4 1 G u a r d a a l m a c é n pa ra el depósi to de a r t i l l e r í a y [elementos ,de 

c a m p a ñ a 
8 2 G u a r d a a l m a c e n e s 2-0 

10 6 Ofic ia l de p l u m a (1) revisores de a r m a m e n t o s (3),. revisor de 
mun ic ión (1) y a r t i f i c i e r o de Concepción (1) 

11 1 E m b a r c a d o r de a r s ena l e s 
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13 23 Dact i lógrafos de l a clase (5), mayordomos de 1.a clase (2), je-
f e de ta l ler de t a l aba r t e r í a (1), dact i lógrafos de 2.a clase (5). 
mayordomo (1), mayordomo de 4.a clase (4) y dac t i lógrafos de 
3.a clase (5) 

g) Fábrica de material de guerra 

10 14 Ayudan t e s de sección de 3.a clase (3) , revisores (3), je fes de ta-
l ler de 4.a clase (3) y ayudan tes de ta l ler de 2-a clase (5) 

12 7 A y u d a n t e de sección de 4.a clase (1), jefes de tal ler de 5.a clase 
(S) y ayudantes de tal ler de 3.a clase (3) 

h) Instituto Geográfico Militar 

10 1 (Juardaalmacén 

i ) Servicio de Reclutamiento 

6 1 Inspector de Reclu tamiento 
14 14 . Oficiales le Reclu tamiento de 3.a categoría 

j ) Otros Servicios 

1 Car tógra fo l .o pa ra la 1.a División de E jé rc i to 
2 Car tóg ra fos 2-o para los Comandos de División 
1 Maest ro de esgrima pa ra la Escuela de Art i l ler ía 
1 J e f e de ta l ler de mecánica pa ra el Reg. Ingenieros N.o 2 

ARMADA 

a) Personal Técnico 

8 1 E m b a r c a d o r de la Dirección del Li tora l y Marina Mercante 

b) Personal administrativo 

8 2 Oficiales l .o 
12 84 Oficiales 3 o 
13 26 Oficiales 4.0 

c) Guardaalmacenes 

9, 2 Guardaa lmacenes mayores 
3 12 Guardaalmacfcnes 
7 3 Ayudan t e s de guardaa lmacenes 

ty -Empleados de la Armada de Servicios 
Especiales 

6 2 Profesor , de navegaci ón, as t ronomía y t r igonometr ía esférica de 
la Escuela Naval (1) y médico pedia t ra de Sant iago (1) 

9 
10 
10 
13 
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11 1 Subasesor técnico del subdepartamento de torpedos de Talca» 
huano 

12 2 Jefe de la sección acción patriótica de la 1.a Zona Naval (1) y 
médico internista de Santiago t i ) 

13 1 Portero l .o 

e) Empleados asimilados 

Los siguientes empleados civiles tendrán la asimilación y sueldos que a continua-
ción se indican: 

a) Capitáji de Fragata-

1 Subdirector y 2-o Comandante de la Escuela de Oficiales de la 
Marina Mercante Nacional 

a) Capitán de Corbeta: 

1 Instructor de Oficiales de la Escuela de la Marina Mercante Na-
cional 

.1 Ayudante del subdirector del Hospital Naval "Almirante Neff" 
J Ayudante de la 1.a sección construcción naval del Arsenal de 

Talcahuano 

a) Teniente l.o: 

2 Oficiales Guardieros y de cargo del Arsenal de Talcahuano 
1 Instructor de Oficiales de la Escuela de la Marina Mercante Na-

cional 
3 J<?fe de Maestranza d el Subdepartamento de Artillería y Municio-

nes de Talcahuano . 
1 Empleado Técnico d el Estado Mayor de la Armada 

a) Teniente 2.0: 

1 Oficial Guardiero y de cargo del Arsenal de Talcahuano 

FUERZA AEREA 

a) Escalafón Administrativo 

4 1 Secretario de Informaciones del Estado Major 
8 2 Oficiales (ex Oficiales l .o) 

10 3 Oficiales (ex Oficiales 2.o (1) y ex Oficiales 3.o (2) 
12 6 Oficiales (ex Oficiales 4.o (3) y ex Oficiales 5.o (3) 

b) Empleados Auxiliares de Administración 

8 1 Secretario archivero del Departamento de Bienestar Social 
14 1 Dactilógrafo"-



Sin debate y por asent imiento tàcito de 
la Sala, se da por aprobado este art ículo en 
los términos propuestos por la Comisión. 

Se pone en discusión el ar t ículo 4.o t r a n -
sitorio de la Comisión, que corresponde al 
ar t ículo 3.o t rans i tor io del proyecto de la 
Honorable Cámara , r edac tado en los si-
guientes términos : 

"Artículo 4.o transitorio.— Son inaplica-
bles a los sueldos que esta ley f i j a ia los em-
pleados civiles de las p lan tas permanentes 
y suplementar ias , a con t ra t a o contratados, 
de la ley 6.669 y del servicio de faros, los 
beneficios de d i s f r u t a r del sueldo del em-
pleo super ior o de perc ibi r aumentos no con-
templados en el Decreto Supremo N.o 1.982, 
de 9 de sept iembre de 1947, en atención a 
que ellos ya les f u e r o n considerados al fi-
járseles sus nuevas remuneraciones" . 

iSiit debate y por asent imiento tàci te de 
la Sala, se da por aprobado el artículo en 
la forma propues ta por la Comisión. 

Se pone en discusión el ar t ículo 5.o t ran-
s i tor io propuesto por la Comisión y que co-
r responde al a r t ícu lo 4.0 t rans i tor io del pro-
yecto de la Honorable C á m a r a con la sola 
modificación de haber reemplazado las pa-
labras "de t a l " por estas o t ras "a d icho" . 

Sin debate y por asent imiento tácito de 
la Sala, se da por aprobado el ar t ículo en 
los términos propues tos por la ¡Comisión. 

Se pone en discusión el art ículo '6.0 t ran-
sitorio que p r o p o n e la Comisión y que co-
rresponde, sin modificaciones, al ar t ículo 
2.o nuevo propues to en el ar t ículo 2.o del 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

Sin debate y po r ¡asentimiento tácito de 
la Sala, se da por aprobado este art ículo. 

Los art ículos 7.o y 8.o que propone la Co-
misión y que cor responden a los art ículos 
5.o y 6.o, respect ivamente , del proyecto de 
la Cámara de Diputados , se dan sucesiva 
y tác i tamente por aprobados en los tèrmi 
nos propuestos por la Cámara . 

E n discusión el ar t ículo t rans i tor io nue-
vo que propone la Comisión con el N.o 9.o 
y que dice : 

"Artículo 9.0 transitorio.— Fí ja se un pía 
zo de t res meses, contados desde la fecha 
de la publicación de esta ley en el "Diar ie 
Oficial" , pa ra que el p rofesorado civil de 
las Escuelas de la Defensa Nacional, pueda 

op ta r ent re el régimen de previsión de la 
C a j a Nacional de Empleados Públ icos y Pe-
r iodis tas o el de la C a j a de Ret i ro y Monte-
pío de las Fuerzas de la Defensa Nacional ' ' . 

Ningún señor Senador usa de la palabra 
y tácitamente se da por aprobado. 

Se pone en discusión el ar t ículo 10 t ran-
sitorio que propone la Comisión y que co-
r responde al ar t ículo 7.o t rans i tor io del pro-
yecto de la Honorable ¡Cámara con la sola 
modificación de reemplazar sus pa lab ras f i -
nales que d icen: "los cargos cuyas deno-
minaciones se modif ican" , por estas o t r a s : 
"dichos empleos". 

Sin debate y por asent imiento táci to de 
la Sala, se da por aprobado este ar t ículo con 
la enmienda propues ta por la Comisión. 

E n discusión el ar t ículo 11 t rans i tor io 
que propone la Comisión y que correspon-
de al ar t ículo 8. o t rans i tor io del proyecto 
de la Honorable Cámara , sin deba te y en 
fo rma táci ta , se da por aprobado en los mis-
mos términos en que lo ha hecho la Cámara 
de Diputados . 

Se pone en discusión el ar t ículo 12 t ran-
sitorio que propone la Comisión y que co-
r responde al ar t ículo 9.0 t rans i tor io de la 
Cámara de Diputados con las siguientes en-
miendas : 

Reemplazar al f ina l de su inciso pr imero 
las c i f ras "9-IX-947" por "9 de sept iembre 
de 1947". 

Redac ta r su inciso 2.o en los siguientes 
t é rminos : 

" P a r a este personal r ige también la su-
presión del rancho en d ine ro" . 

Sin debate y en fo rma táci ta , se da por 
aprobado este art ículo, en la f o r m a propues-
ta por la Comisión. 

Se pone en discusión el ar t ículo nuevo 
t rans i tor io que con el N.o 13, propone la 
Comisión y que dice: 

"Artículo 13.— Autorízase al P res iden te 
de la República pa ra f i j a r por medio de un 
Decreto Supremo, los t iempos mínimos de 
permanencia en cada grado del personal de 
t ropa y Gente de M a r " . 

Sin debate y por asent imiento tácito, se 
da por aprobado en los términos propuestos . 

El señor Vásquez formula indicación pa-
ra ag rega r el siguiente ar t ículo t rans i to-
rio, n u e v o : 



"Artículo transitorio.— Los aumentos que 
se conceden por la presente ley al personal 
dependiente del Ministerio de Defensa Na-
cional, en n ingún caso podrán ser infer iores 
al 22,6% sobre el to ta l de las remuneracio-
nes que actualmente d i s f ru ta" . 

La Mesa declara que esfa indicación no 
puede ponerse en votación por e n t r a ñ a r un 
mayor gasto e impedirlo una prohibición 
const i tucional . 

Queda tefrminiada la d i m i s i ó n de este 
proyecto y su texto aprobado es el siguien-
t e : 

Proyecto de ley: 

Artículo l .o—Tnirodúcense las siguientes 

modificaciones al decreto supremo número 
1.982, de 9 de sept iembre de 1947, que f i j é 
el texto re fund ido de las leyes de sueldos 
pa ra el personal dependiente del Ministe-
rio de Defensa Nacional, modificado por la 
ley número 9.289: 

A.—Su'bstitúyese el art ículo l .o por el si-
guiente : 

"Artículo l .o— Los sueldos bases de los 
Oficiales, Empleados Militares, Navales y 
de Aviación, Tropa y Gente de Mar y Cons-
criptos de la Fuerza de la Defensa Nacio-
nal y las plantas , grados y sueldos bases de 
los empleados civiles del Ejérci to , Armada 
y Fuerza Aérea, serán los que a continua-
ción se expresan : 

a) Oficiales y Empleados Militares, Navales y de Aviación. 

Casado y viudo 
con h i jos 

Soltero y viudo 
sin hi jos 

E. General de División $ .163.200 $ 124.800 
A. Vicealmirante 163.200 124.800 
F . A. General del Aire 163.200 124.800 
E. General de Br igada 151.200 116.400 
A. Contra lmirante 151.200 116.400 
F . A. General de Bx'igada Aérea 151.200 116.400 
E . Coronel 139.200 104.400 
A. Capi tán de Navio 139.200 104.400 
F . A. Comandante de Grupo 139.200 104.400 
E. Teniente Coronel 127.200 96.000 
A. Capi tán de F r a g a t a 127.200 96.000 
F. A. Comandante de Escuadr i l la 127.200 96.000 
E. Mayor , '. 110.400 84.000 
A. Capi tán de Corbeta 110.400 84.000 
F. A. Capi tán de Bandada 110.400 84.000 
E. Capitán 98.400 72.000 
A. Teniente l .o 98.400 72.000 
F . A. Teniente l .o 98.400 712.000 
E. Teniente con dos años 86.400 60.000 
E. Teniente Auxil iar 86.400 60.000 
A. Teniente 2.o con dos años 86.400 60.000 
A. Teniente 2.o de Mar 86.400 60.000 
F . A. Teniente 2.o con dos años 86.400 60.000 
F. A. Teniente 2.o Técnico Auxil iar 86.400 60.000 
E. Teniente 73;200 54.000 
A. Teniente 2.0 73.200 54.000 
F. A. Teniente 2.o 73.200 54.000 
E. Subteniente 60.000 48,000 
A. ¡Subteniente 60.000 48.000 
F. A. Subteniente 60.000 48.000 
E. Alférez 48.000 
A. Guardiamar ina 48.000 
F. A. 48.000 



b) Tropa y Gente de Mar. 

A. Je f e Auxil iar de Maestranza de 1.a 

A. J e f e Auxil iar 
clase 

de Maestranza de 2.a 

A.' J e f e Auxiliar de Maestranza de 3.a 
clase 

A. Je fe Auxiliar 
clase 

de Maestranza de 4.a 

F. A. J e f e de Taller . . 
E. Brigadier 
A. Suboficial Mayor 
F. A. Suboficial Mayor 
E. Sargento l.o . . . . 
A. Suboficial 
F. A. Suboficial 
E. Vice Sargento l .o 
A. Sargento l .o . . . . 
F. A. Sargento l .o . . . . 
E. Sargento 2.o . . . . 
A. Sargento 2.o . . . . 
F. A. Sargento 2.o . . . . 
E. Cabo 
A. Cabo 
F. A. Cabo 
E. Soldado 
A. Marinero 
F. A. Soldado 
A. Grumete 
A. Aprendiz 

e) Conscriptos. 

Los conscriptos gozarán de lo« siguientes 
sueldos mensuales: 

En el Ejército y en la Fuerza Aérea 

Conscriptos $ 100 
Cabo Conscripto (E. y F. A . ) . . . . 150 
Sargento 2.o Conscripto (E. y F. A.) 250 
Vicesargento l .o Conscripto (E.) y 

Sargento l .o Conscripto (F. A.) 300 
Sargento l.o Conscripto (E.) y Sub-

oficial Conscripto (F. A.) 350 

En la Armada 

127.200 9*6.000 

110.400 84.000 

98.400 72.000 

$6.400 60.000 
86.400 60.000 
56.400 39.600 
56.400 39.600 
56.400 39.600 
50.000 37.200 
50.000 37.200 
50.000 37.200 
51.600 34.800 
51.600 34.(800 
51.600 34.800 
49.200 32.400 
49.200 32.400 
49.200 32.400 
46.800 30.000 
46.800 30.000 
46.800 30.000 
45.600 28.200 
45.600 28.200 
45.600 28,200 

12.000 
9.600 

Cabo Conscripto 150 

Sargento 2.o Conscripto 260 

Duran te el segundo año: 

Conscripto 300 Cabo Conscripto . . . 350 
Sargento 2.0 Conscripto 450 

E n caso de postergarse el licénciamiento 
en cualquiera de las t res Instituciones, los 
sueldos respectivos se aumenta rán en un 
:50 por ciento. 

d) Empleados Civiles. 

Durante el pr imer año : 

Conscripto 

La planta , grados y sueldos de los Em^ 
pleados Civiles del Ejérci to, de la Armada 
y de la Fuerza Aérea, serán los siguientes: 



P L A N T A 
Ejército Armada Fuerza Aérea 

Grado 1 $ 134.400.—• 2 2 — 

Grado 2 124.800 .— 1 6 — 

Grado 3 115 .200 .— 1 112 4 
Grado 4 105.600 — ö 9 3 
Grado 5 100 .800 .— O tß — . — 

Grado 6 9 6 . 0 0 0 . — 10 20 7 
Grado 7 9 1 . 2 0 0 . — 6 8 4 
Grado 8 8 6 . 4 0 0 . — 32 38 11 
Grado 9 8 1 . 6 0 0 . — 26 3 17 
Grado 10 7 6 . 8 0 0 . — 37 56 18 
Grado 11 7 2 . 0 0 0 . — 25 7 14 
Grado 12 6 7 . 2 0 0 . — 42 64 16 
Grado 13 62 .400 .— 50 75 8 
Grado 14 5 7 . 6 0 0 . — 53 5 1 

B.—Substituyese el artículo 2.o por el si-
guiente : 

"Artículo 2.o— Los empleados civiles de 
las Subsecretarías del Ministerio de Defen-
sa Nacional tendrán la planta y sueldos ba-
ses anuales que a continuación se indican: 

a) Subsecretaría de Guerra 

4 Jefes de Sección (ex Jefe 
sección tramitaciones (1), ex 
Jefe Oficina de Pasajes (1), 
ex Oficial de Partes (1) y ex 
Archivero General de Gue-
rra (1) $ 153.600 

4 Oficiales l .o (ex Oficiales de 
Número de 1.a clase) . . . . 129.600 

3 Oficiales 2.o (ex Oficiales de 
Número de 2.a clase) . . . . 100.800 

3 Oficiales 3.o (ex Oficiales de 
Número de 3.a clase) . . . . 81 .600 

2 Oficiales 4.o (ex Oficiales de 
Número) 76.800 

b) Subsecretaría de Marina 

4 Auditor de 1.a clase (1) y 
jefe de Sección (3), (ex jefe 
de la sección administrativa 
(1), ex jefe de la sección con-
trol, refrendación y pensiones 
(1) y ex oficial de Partes 
(1) $ 1S3.600 

3 Oficiales l .o (ex Oficial l .o 
(1), ex Oficial de Clave (1) y 
ex Oficial de Servicio (1 ) . 129.600 

5 Oficiales 2.o 100.800 

c) Subsecretaría de Aviación 

2 Jefes de Sección (ex jefe de 
tramitaciones y ex Oficial de 
Partes) 153.600 

3 Oficiales l .o 129.600 
3 Oficiales 2.o 100.800 

C.—Substituyese el artículo 3.o por el si-
guiente : 

"Artículo 3.o— El personal que contem-
pla la ley N.o 6.669 y los Empleados civiles 
a contrata o contratados del Ejército, de la 
Armada y de la Fuerza Aérea, y del Minis-
terio de Defensa Nacional, que se pague con 
fondos del presupuesto, o propios de las 
unidades o reparticiones, gozará de un 
sueldo 'base equivalente al sueldo base, gra-
tificación de alojamiento y asignación de 
rancho que percibía el 28 de Febrero de 
1950, aumentados en un 30%. 

Esta disposición se aplicará también al 
personal de la Escuela Nocturna de la 2.a 
Zona Naval y de la Escuela de Artesanos 
dependiente del Ministerio de Defensa Na-
cional, siempre que hubieren estado gozan-
do de los beneficios anteriormente citados". 

D.—Reemplázase el artículo 4.o por el si-
guiente : 



"Artículo 4.o— Los empleados civiles del rea se agruparán en los siguientes escala-
Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aé>- iones con la. planta que se indica: 

E J E R C I T O 

a) Servicio de Bienestar Social 

Grado Planta Empleo 

8 2 Visitadoras . . . . . . . . (Ex Visitadora Jefe y ex Visitadora So-
cial del Hospital Militar). 

9 3 Visitadoras (Ex Visitadoras 1.a). 
11 3 Visitadoras (Ex Visitadoras 2.a) 
12 4 Visitadoras (Ex Visitadora 3.a) 
13 6 Visitadoras (Ex Secretaria del Servicio ¡Social (1), ex 

Auxiliares de Visitadoras (4) y ex Vi-
sitadora Hospitalaria (1). 

b) Servicio de la Fábrica de Vestuario y Equipo 

7 1 Oficial 
8 4 Oficiales 

Ayudantes de Sección de 1.a clase (2). 
10 6 Oficiales . . . . 

ayudantes de taller de 1.a clase (2) y 
ex Ayudantes de Sección de 2.a claae 
(12). 

11 5 Oficiales 
jefes de taller de 4.a clase (3) y ex 
ayudante de taller de 2.a clase (1) . 

12 3 Oficiales . . . . (Ex jefe de taller de 5.a clase (2) y ex 
ayudante de taller de 3.a clase (1). 

13 1 Oficial 

c) Servicio Administrativo del Hospital Militar 

6 1 Oficial (Ex jefe de control). 
7 1 Oficial (Ex ayudante de contador). 
8 3 Oficiales , . . . . (Ex Cajero (1), ex Guardaalmacén (1) 

y ex jefe de lavandería (1). 
9 5 Oficiales . . . . (Ex Oficiales l .o) . 

10 6 ' Oficiales . . . . , . . . (Ex Oficiales 2.0 (5) y ex jefe de Cos-
turería (1). 

11 5 Oficiales . . . . 
12 3 Oficiales 

d) Servicio Técnico del Hospital Militar 

7 1 Enfermera . . . . (Ex enfermera jefe). 
9 1 Enfermera . . . . (Ex enfermera sub-jefe). 

10 1 Enfermera . . . . (Ex mayora nocturna). 
11 1 Enfermera . . . . (Ex enfermera 1.a de pabellón) 
12 2 Enfermera 



Grado Planta Empleo 

13 21 E n f e r m e r a s (Kx enfermeras 1.a noc tu rnas (3), ex en-
fe rmeras 1.a de policlínica (5), ex en-
fe rmeras 2.a noc tu rnas (3), ex enfer-
meras 2.a de policlínica (5), y ex en-
fe rmeras 1.a de pensionado (5). 

14 13 E n f e r m e r a s (Ex enfermeras 3.a noc tu rnas (3), ex en-
fe rmeras 2.a de pensionado (5) y ex 
enfermeras 3.a de pensionado (5). 

e) Servicio de la Fábrica de Material de Guerra 

8 4 Oficiales ( E x jefe de tal ler de 1.a clase (1) y ex 
ayudantes de sección de 1.a clase (3). 

9 5 Oficiales (Ex jefe de tal ler de 2.a clase (1) , ex 
ayudan te de sección de 2.a clase (1) y 
ex ayudan te de ta l ler de 1.a clase (3). 

f) Servicio de Ingenieros de la Fábrica de Material de Guerra 

1 1 Ingeniero (Ex ingeniero j e f e ) . 
2 1 Ingeniero (Ex ingeniero de servicios técnicos). 
5 3 Ingenieros ( E x ingeniero l .o (1), ex ingeniero ase-

sor de fabr icación (1) y ex jefe técni-
co de control y recepción (1). 

g) Servicio Geográfico 

6 1 Geógrafo ( E x geodesta l .o (1) . 
8 7 Geógrafos ( E x Topógrafo l .o (1), ex Geodesta l .o 

(2), ex L i tógra fos l .o (2), ex Fotogra-
bador l .o (1) y ex Car tóg ra fo l .o del 
Es tado Mayor General del E jé rc i to (1) . 

10 22 Geógrafos ( E x Car tóg ra fos 2.o (3), ex Topógrafos 
2.o (6), ex Geodestas 2.o (3), ex Litó-
g ra fos 2.o (2), ex Fo tograbadores 2.o 
(2), ex Regente de I m p r e n t a (1), ex 
impresores l i tógrafos (2) ex fo tóg ra fo 
(1), ex D ibu j an t e del depar tamento de 
organización (1) y ex topógrafo del 
depar tamento de organización (1). 

112 10 Geógrafos (Ex Corrector de P ruebas (1) y ex To-
pógrafos 3.0 (9) . 

13 12 Geógrafos (Ex Linógrafo (1), ex Hel iograf i s tas (10) 
y ex Marginador L i tógra fo (1). 

li) Servicio Químico 

7 1 Químico ( E x je fe de la sección laborator io quí-
mico de la- comisión de experiencias) . 



Orado Planta Empleo 

9 3 Químicos (Ex químico de la ¿omisión de Experien-
cias (1) , ex Químico del Laiboratorio de 
guerra química (1) y ex jefe del la-
boratorio de agresivos químicos (1) . 

i) Servicio de Justicia Militar 

4 5 Oficiales (Ex oficiales l .o) . 
6 8 Oficiales (Ex oficiales 2.o). 
9 6 Oficiales (Ex oficiales 3.o). 

j) Servicio de Reclutamiento 

8 8 Oficiales (Ex Oficiales de reclutamiento de 1.a ca-
tegoría). 

12 19 Oficiales (Ex oficiales de reclutamiento de 2.a ca-
tegoría). 

14 28 Oficiales (Ex oficiales de reclutamiento de 3.a car-
tegoría (20) y ex dactilógrafos de re-
clutamiento (8). 

10 

k) Servicio de Pluma, Archivo y Biblioteca 

Oficiales (Ex oficial de pluma y archivo de la Es-
cuela Militar (1) y ex oficial de pluma 
y Bibliotecario de la Escuela Militar 
( 1 ) . 

Oficiales (Ex oficial de pluina y estadística de la 
Escuela Militar (1) y ex Bibliotecario 
del Estado Mayor General del Ejérci-
to (1). 

1) Servicio de profesorado civil 

11 Profesor (Ex profesor de ciencias físicas y mate-
máticas de la Escuela de Artillería (1) 
y ex ayudante para las asignaturas de 
Castellano, Historia, Ciencias Físicas y 
Química de la Escuela Militar (5) . 

12 
1-3 

m) Servicio de telefonistas 

Telefonista (Ex telefonista jefe). 
Telefonistas. 

n) Servicios generales 

1 Oficial Secretario de la Sección Calificaciones. 
1 Jefe de Servicios Administrativos (ex jefe de sección de 2.a claae 

de la Fábrica de material de guerra). 



Grado Planta Empleo 

7 2 Oficial l .o del departamento de administración y adquisiciones (1) 
y dibujante jefe del Estado Mayor General del Ejército (1). 

8 4 Jefe de la sección historia del Estado Mayor General del Ejército 
(1) | Farmacéutico Ayudante del Hospital Militar (1) y Dietis-
tas (2) . 

9 1 Traductor del Estado Mayor General del Ejército. 
11 2 Mecánico Dental (1) y Práctico en Farmacia (1). 
11 3 Embarcador de la Comandancia de Guarnición de Valparaíso ( l ) r 

Enfermera de Laboratorio (1) , y Matrona ( 1 ) . 
13 4 Oficial de control y estadística de la farmacia militar (1), adminis-

trador de preventorio (1), enfermera de preventorio (ex enferme-
r a ) (1) Y Ropera y veladora (1). 

14 12 Auxiliares de Radioterapia (4), Radiólogo Ayudante (1), Interno 
Dental (1) e internos (6) (ex internos l .o y ex internos 2.o). 

A R M A D A 

a) Servicios de información 

2 1 Traductor ('Ex Traductor-redactor). 
4 1 Traductor . . , (Ex jefe de sección). 
7 1 Traductor (Ex traductor 2.o). 

10 1 Traductor (Ex traductor de la Dirección de Inge-
niería Naval) . 

b) Bervicio de Navegación e Hidrografía 

4 1 Orabador (Ex grabador mayor). 
8 1 Grabador (Ex grabador l .o) . 

10 3 Grabadores (Ex grabador 2.o). 

c) Servicio de Dibujantes 

4 1 Dibujante 
6 2 Dibujantes 
8 7 Dibujantes 

10 8 Dibujantes 
12 3 Dibujantes 
14 5 Dibujantes 

(Ex dibujante mayor). 
(Ex dibujantes jefes) . 
(Ex dibujantes l . o ) . 
(Ex dibujantes 2.o). 
(Ex dibujantes 3.o). 
(Ex dibujantes sección arquitectura de 

la 1.a Zona Naval (1) y ex Dibujantes 
4.o y ex dibujantes 5.0 (4). 

d) Servicio Químico 

4 
7 
8 

1 
2 
2 

Químico 
Químicos 
Químicos 

(Ex químico mayor). 
(Ex químicos l .o ) . 
(Ex químicos 2.o). 



Grado Planta Empleo 

e) Servicio de Arquitectura 

4 1 Arquitecto (Ex arquitecto l .o ) . 
7 2 Arquitectos (Ex arquitectos l .o) . 

8 1 Arquitecto (Ex arquitecto 2.o). 

i) Servicio de imprenta 

10 2 L inógra fos (Ex linógrafos l .o ) . 11 4 Linógrafos (Ex linógrafos 2.o (3) y ex impresor l .o 
(1). 

g) Servicio de ingenieros de faros 

I 1 Ingeniero (Ees: ingeniero jefe de faros). 

4 1 Ingeniero (Ex ingeniero l .o de faros). 

ih) Servicio de concesiones marítimas 

3 1 Jefe de concesiones ma-
rítimas. 

4 1 Inspector de concesiones 
marítimas. 

¡8 1 * Oficial (Ex Oficial l .o de concesiones marítimas) 
10 1 Oficial (Ex Oficial 2.o de concesiones marítimas) 
12 1 Oficial . . (Ex Oficial 3.0 de concesiones marítimas) 

i) Servicio Jurídico 

-6 2 Abogados . . (Ex jefe de la sección legislación de la 
dirección del litoral (1) y ex procu-
rador judicial del personal de la Ar-
mada (1) . 

10 1 Abogado (Ex abogado del subdepartamento de 
Bienestar social de la 3.a Zona Naval) . 

j) Servicio de Sanidad 

6 1 Médico (Ex médico pediatra del subdepartamen-
to de bienestar social de la 1.a Zona 
Naval) . 

7 1 Médico (Ex Médico radiólogo del hospital N a -
val de Talcahuano). 

fi 1 Médico (Ex médico oculista del hospital Naval 
de Talcahuano). 

9 1 Médico (Ex médico pediatra del hospital naval 
de Talcahuano). 

10 1 Médico (Ex médico cirujano del hospital naval 
de Magallanes). 

I I 1' Médico (Ex médico laboratorista del hospital na-
val de Talcahuano). 



Grado Planta Empleo 

12 3 Médicos (Ex: médico internista del subdeparta-
mento de bienestar social de la 1.a Zo-
na Naval (1) , ex médico obstetricia y 
ginecología del subdepartamento de 
bienestar social de la 1.a Zona Naval 
(1) y ex médico ayudante de la sec-
ción pediatría del subdepartamento de 
bienestar social de la 1.a Zona Naval. 

13 4 Médicos ( E x médico cirujano de Antofagasta (1), 
ex médico cirujano del Sanatorio de 
Peñablanca (1) , ex médico cirujano de 
Puerto Montt (1) y ex ayudante de 
Radiólogo del hospital naval "Almi-
rante N e f í " (1) . 

k) Servicio Dental 

10 1 Dentista . . * ( E x dentista del hospital naval "Almi-
rante Ne f f" ) . 

12 2 Dentistas (Ex dentista de policlínica del subdepar-
tamento de bienestar social de la 1.a 
Zona Naval y ex Oficial 3.o). 

1) Servicio Administrativo 

2 5 Oficiales ( E x Oficiales mayores) . 
3 7 Oficiales ( E x Je fe s de Secc ión) . 
6 15 Oficiales (Ex Je fes de Sección) . 
6 25 Oficiales ( E x Oficiales l . o ) . 

10 37 Oficiales ( E x Oficiales 2.o) . 
12 SS Oficiales ( E x Oficiales 3.o). 
13 70 Oficiales ( E x Oficiales 4.o)\ 

m) Servicios Generales 

1 1 Je fe Técnico de Radiotelegrafía . 
3 4 Técnico Balístico (1) , secretario técnico de la Dirección de arma-

mento (1) , Ingeniero (1) , (ex ingeniero je fe ) y empleado técnico 
del Estado Mayor de la Armada (1) (ex Oficial Mayor) . 

4 2 Je fe de Gabinete fo tográf i co (1) , ( ex jefe de sección) y cronome-
trista mayor (1) . 

7 2 iCartógrafo (1) e instructor de la Escuela de Enfermeros (1) . 
9 2 Empleado técnico del Es tado Mayor de la Armada (1) y despacha-

dor de aduanas de 1.a clase (1) , ( ex despachador de aduanas de 
Valparaíso) . 

10 1 Criptógrafo del Estado Mayor de la Armada. 
11 2 Empleado técnico del E s t a d o Mayor de la Armada (1) , Agrónomo 

(1) , ( ex Oficial 3.o). 
12 2 Mecánico bote salvavidas (1) y despachador de Aduanas de 2.a cla-

se (1) , (ex embarcador de arsenales). 
13 1 Administrador del fundo 'Tías Salinas". 



fi-rado Planta Empleo 

n) Empleados civiles asimilados 

1 Empleado técnico del Estado Mayor de la Armada (ex ayudante de 
la 1.a sección del Arsenal Naval de Talcabuano). Tendrá la asi-
milación y sueldo correspondiente a Teniente l.o. 

FUERZA AEREA 

a) Servicio Administrativo 

8 2 Oficiales (Ex Oficiales l .o) . 
10 2 Oficiales . . (Ex Oficial 2.o (1) y ex Oficial 3.0 ( 1 ) . 
12 6 Oficiales (Ex Oficiales 4.o (3) v ex Oficiales 5.o 

(3) . 

b) Servicio de Aeropuertos 

8 3 Jefes de Aeropuertos . . (Ex jefes de aeródromos de 1.a clase). 
9 7 Jefes de Aeropuertos . . (Ex jefes de aeródromos de 2.a clase). 

10 3 Ayudantes de Aeropuer-
tos (Ex ayudantes de aeródromos). 

c) Servicio Meteorológico de Chile 

3 1 Director (Ex Jefe de la Oficina Meteorológica de 
Chile). 

4 1 Subdirector (Ex subjefe de la Oficina Meteorológica 
de Chile). 

6 2 Meteorólogos (Ex habilitado de la oficina meteorológi-
ca de Chile y meteorólogo mayor)r 

7 3 Meteorólogos (Ex meteorólogos jefes de sección). 
8 4 Meteorólogos (Ex Meteorólogos l .o) . 
9 6 Meteorólogos (Ex Meteorólogos 2.o). 

10 7 Meteorólogos (Ex Meteorólogos 3.o (6) y ex Telegra-
fista l .o (1). 

11 8 Avudantes (Ex ayudantes de meteorólogos (7) y ex 
telegrafista 2.o (1). 

12 5 Ayudantes (Ex ayudantes de telegrafistas y auxi-
liares l .os y 2.os). 

d) Servicio de Arquitectura 

4 1 Arquitecto (Ex arquitecto jefe) . 
6 2 Arquitectos. 

11 1 Arquitecto. 

e) Servicio de Dibujantes 

7 I Dibujante (Ex dibujante jefe) . 
9 1 Dibujante (Ex Dibujante l .o ) . 
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10 4 Dibujantes (Ex dibujantes 2.o). 
12 3 Dibujantes . . (Ex dibujantes 3.o). 

í ) Servicio de radiotécnicos 

6 1 Técnico en radio. 
8 1 Técnico en radio. 

10 2 Técnicos en radio . . . . (Ex mecánicos en radio). 
11 1 Técnico en radio . . . . (Ex ingeniero de maestranea). 

g) Servicio de Ingenieros 

3 1 Ingeniero (Ex ingeniero civil). 
4 1 Ingeniero (Ex ingeniero ayudante). 

h) Servicio de bienestar social 

8 1 Visitadora (Ex visitadora social jefe) . 
9 1 Visitadora (Ex visitadora social de 1.a clase). 

11 2 Visitadoras. (Ex visitadoras social de 2.a clase). 

i) Servicio de Traductores 

$ 1 Traductor. 
9 1 Traductor. 

j) Servicio auxil iar de Químicos 

11 1 Auxiliar de químico . . . . (Ex ayudante de gabinete experimental). 
14 1 Auxiliar de químico. . . . (Ex ayudante de química). 

k) Servicios generales 

3 2 Secretario de Calificaciones de la Dirección del Personal (1) y téc-
nico especialista (1), (ex Ingeniero Técnico). 

6 1 Químico (Ex químico je fe) . 
9 1 Inspector de Obras. 

11 1 Bibliotecario. 
12 1 Maestro de Armas. 
13 9 Matronas (3) (Ex matrona jefe y ex matronas de l a 

clase) y auxiliares de Sanidad (5) (ex 
secretaria de medicina preventiva (1), 
ex enfermera sanitaria (1), ex ayudan-
te de laboratorio* (1), ex ayudante de 
radio (1) y ex ayudante de fisiotera-
pia (1). 



Los escalafones se aplicarán, tanto para 
determinar la jerarquía de los diversos em-
pleados, como para determinar el sueldo del 
empleado inmediatamente superior en su 
caso. Se exceptúan de esta disposición los 

["Servicios Generales", cuyo personal no 
forma escalafón y que tendrán como sueldo 
del empleo superior el que contempla el 
inciso f inal del artículo 7.o. 

E.—Reemplázase el artículo T.o, por el 
siguiente: 

"Artículo 7.0— Los empleados civiles del 
^Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea 
y del Ministerio de Defensa Nacional goza-
rán de los sueldos, sobresueldos, gratif ica-
ciones, asignaciones y viáticos que corres-
pondan a. los empleos inmediatamente 

{Superiores dentro de los escalafones respec-
tivos cuando cumplan 4 años de servicios 
efectivos en el empleo, a contar de la vi-
gencia de la presente l e y . 

Transcurridos esos 4 años, desde la vi-
dencia de la presente ley les servirá de 
aíbono para los efectos de gozar del bene-
ficio que establece el inciso anterior, el ex-

ceso de tiempo hasta dos años, que cum-
plan a contar desde esa fecha en cualquie-
ra de los grados anteriores. 

Los empleados que f iguran en el grado 
superior de los escalafones gozarán, al cum-
plir cada cuatro años en el empleo, de un 
aumento de $ 4.800.— sobre sus sueldos ba-
ses". 

F.—Reemplázase el artículo 11 por el si-
guiente : 

"Artículo 11.— Al personal dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional que 

ÉMupe casa f iscal o proporcionada por el 
Pisco, se le efectuará un descuento, que se-
rá f i jado anualmente por didho Ministerio. 

Para los efectos del inciso precedente no 
se considerará como habitación fiscal la del 
recinto de los faros, estaciones ferroviarias 
y bases antarticas, aun cuando el personal 
resida en esos lugares con sus familias. Esta 
misma norma se aplicará al personal de gen-
te de mar y tropa del servicio de radiocomu-
nicaciones. 

El producto de las rentas o cánones que 
el personal de las Instituciones de la De-
fensa Nacional pague por concepto de 
arrendamiento de los inmuebles f iscales 
construidos o que se construyan o adquie-

ran con fondos de la ley N.o 7.144, no in-
gresará a rentas generales de la Nación, si-
no que se depositará y conta/bilizará en una 
cuenta especial que al efecto abrirá la Te-
sorería General de la República, quedando 
autorizado el Presidente de la República 
para destinar los fondos así acumulados a 
la adquisición y edificación de casa^habita-
ción para el personal del Ejército, Arma-
da y Fuerza Aérea y reparación de las 
mismas". 

G.—(Suprímese los artículos 1:2 y 13. 
H.—¡Substituyese el artículo 14 por el si-

guiente : 
"Artículo 14.— Al personal dependiente 

del Ministerio de Defensa Nacional y a los 
afectos a la ley N.o 6.669, se les aplicarán 
las mismas disposiciones qqe al personal ci-
vil de la Administración Pública en lo re-
ferente a gratificación de zona, asigna-
ción familiar e incompatibilidades de re-
muneraciones. 

Aquellos funcionarios que también pres-
ten servicios a otras instituciones y sean 
f iscales o semifiscales sólo podrán cobrar 
a una sola de ellas lo correspondiente a 
asignación familiar. 

Este mismo personal, cuando tuviere que 
permanecer fuera del lugar de su residen-
cia en el desempeño de comisiones del ser-
vicio, sin que se les proporcione habitación 
por cuenta fiscal, gozará, mientras dure la 
comisión, de los mismos viáticos diarios 
que percibe el personal de la administra-
ción pùbica del Estado. 

Devengará, sin embargo, sólo el 50% de 
viáticos, el personal que no tuviere que 
pernoctar fuera de su residencia, así como 
también durante los días de viaje en va-
por. 

Los viáticos serán anticipados al perso-
nal que sale en comisión. Queda facultado 
el Presidente de la República para conceder 
los fondos necesarios para estos anticipos. 

El personal de obreros a jornal f i jo, pro-
visorio o a trato tendrá derecho a la asig-
nación familia" en los términos de este ar-
tículo. 

I.— Suprímese el artículo 26. 
J .— Reemplázase en los incisos l .o y 2.o 

del artículo 32, el guarismo 12.000" por 
el guarismo 14.700", y agréganse como 



inc-isos f inales de dicho ar t ículo los siguien-
t e s : 

" L a s respect ivas Escuelas descon ta rán 
de los sueldos asignados en el inciso pri-
mero de este art ículo, el 8% p a r a la Ca ja 
de Ret i ro y Montepío de las Fue rza s de 
Defensa Nacional, y el 5% p a r a el fondo 
de desahucio de la ley N.o 8.895. Iguales 
descuentos se h a r á n sobre las asignaciones 
a que se re f ie re el inciso segundo y que 
correspondan a alumnos del penúl t imo año 
de estudio. 

E n ambos casos, el respectivo estableci-
miento percibirá el resto de sueldo y asigna-
ciones pa ra los gastos que origine la aten-
ción de este personal . 

L a C a j a de Ret i ro y el Fondo de Desahu-
cio no devolverán estas imposiciones en 
caso de que el personal indicado no alcan-
ce a obtener derecho a pensión de re t i ro o 
desahucio. 

K.— Subst i túyese el ar t ículo 38 por el 
s igu ien te : 

"Art ículo 38.— Los buzos y los que pres-
ten servicios de tales gozarán de una gra-
t i f icación de .$ 80 por la p r imera hora dia-
r ia de t r a b a j o ba jo el agua y de $ 40 por 
cada hora siguiente. Los ayudan te s auxi-
l iares de aquéllos gozarán de una gra t i f i -
cación de $ 20.— por hora" . 

L — Suprímese el ar t ículo 40. 
M.— Substi túyese el ar t ículo 41 por el 

s igu ien te : 

"Ar t í cu lo 41.— El personal mi l i ta r de la 
defensa nacional que desempeña una asig-
n a t u r a en a lgún establecimiento de ins-
t rucción de la Defensa Nacional, con nom-
bramien to supremo, recibirá una gra t i f i -
cación anual por hora semanal de clase, en 
la s iguiente f o r m a : 

Academia de Defensa Nacio-
nal , Academia de Guer ra 
del E jé rc i to , A r m a d a y 
F u e r z a Aérea y Academia 
Politécnica, del E jé rc i to . . . $ 1 .100 .— 

Escuela Mili tar , Naval y de 
Aviación, Escuelas de Ar-
mas y de Especial idades y 
Escuela de Grumetes . . •• 800.— 

Profesores Auxil iares de las 
Academias 400 .— 

N.— Substitúyese el artículo 44 p 0 r e j 
siguiente: 

"Ar t ícu lo 44.— Los sueldos del profeso-
rado civil de las Escuelas Militar y Naval 
de las Escuelas de la Fue rza Aérea y dé 
las Academias de Guerra , Naval y Aérea 
serán los que a continuación se expresan 

As igna tura de 1.a ca tegor ía 
anuales por hora semanal 
de clase $ 4.000.— 

As igna tu ra de 2.a categoría 
anuales por hora sema-
nal de clase 3.000.— 

El profesorado civil de las Escuelas de 
Armas del E j é r c i t o y A r m a d a tendrá una 
remuneración de $ 2 .000 .— anuales por 
hora semana] de clase. 

x Es te personal cont inuará afecto al régi-
men de quinquenios de que gozare el pro-
fesorado del Ministerio de Educación Pú-
blica". 

X.— Suprímese el ar t ículo 52. 
O.— Subst i túyese el ar t ículo 53 por el 

s igu ien te : 
"Art ículo 58.— El sueldo de actividad 

del personal de la Defensa Nacional se re-
duce al 80% en caso de encontrarse sin 
destinación, en disponibil idad, l lamado a 
calif icar servicios o suspendido de su em-
pleo" . 

I \ — Deróganse lo« art ículos 54 y 55 y 
los ar t ículos t rans i tor ios contenidos en el 
texto r e fund ido . 

Art ículo 2.0— Incorpóranse al texto del 
Decreto Supremo N.o 1.982, de 9 de sep-
t iembre de 1947, los siguientes nuevos ar-
tículos : 

" A r t í c u l o . . . —Los Oficiales y emplea-
dos mili tares, navales y de Aviación, tro-
pa y gente de mar , que cuenten con 20 o 
más años de servicios, perc ib i rán el suel-
do asignado por el ar t ículo l .o a los casa-
dos y viudos con hijos, aun cuando sean 
solteros o viudos sin hijos. 

P a r a los efectos de dar cumplimiento a 
la presente ley, en la Ley de Presupuestos 
de la Nación se consul tarán las escalas de 
sueldos f i j a d a s pa ra el personal casado o 
viudo con hi jos y se deducirá del total del 
sueldo la can t idad correspondiente a 



disminuciones que a fec tan a los sueldos de 
los solteros y viudos sin hijos, con menos 
de 20 años de servicios". 

" A r t í c u l o . . . — El personal de las Fue r -
zas A r m a d a s que pres te sus servicios en la 
Presidencia de la Repúbl ica y en las Sub-
secretarías del Ministerio de Defensa Na-
cional, gozará de las remuneraciones que 
le f i j a la presente ley aumen tadas en un 
20%". 

" A r t í c u l o . . . — Incorpórase al jornal 
mensual del personal de asistentes, mozos 
y del personal del casino del Ministerio de 
Defensa Nacional de igual origen la suma 
que percibían el 28 de febrero de 1930, por 
concepto de rancho en dinero". 

" A r t í c u l o . . . — El personal civil de f a -
ros gozará de los sueldos correspondientes 
a los siguientes g rados : 

Orado Planta Empleo 

4 3 Oficiales (ex Oficiales Mayo-
res de Fa ros ) 

6 6 Oficiales (ex Oficiales Je fes 
de Fa ros ) 

8 10 Oficiales (ex Oficiales l .o de 
Fa ros ) 

9 20 Oficiales (ex Oficiales 2.o de 
Fa ros ) 

10 14 Oficiales (ex Oficiales 3.o de 
Fa ros ) 

Artículo 3.0— Suprímese la asignación 
de rancho en dinero de que goza el perso-
nal de la Defensa Nacional . 

Artículo 4.0 — Reemplázase el art ículo 
7.o de la ley 9.289, por el s iguiente : 

"Art ículo 7.0— Los Oficiales del E jé rc i -
to en re t i ro que desempeñen los cargos de 
Edecanes del Congreso Nacional, t endrán 
derecho a d i s f ru t a r , p a r a todos los efectos 
legales de los mismos beneficios del perso-
nal de la Defensa Nacional en servicio ac-
tivo, de acuerdo con el g rado de que estén 
en posesión. T e n d r á n derecho asimismo 
para todos los efectos legales a d i s f ru t a r 
fie las remuneraciones del g rado superior 
cuando cumplan 10 años de servicios como 
Edecanes y de las remuneraciones del gra-
do que antecede al super ior cuando com-
pletaren 15 años en dicho cargo. 

Es tos derechos serán válidos pa ra los 
efectos del tí tulo, rango y p re r roga t ivas 
correspondientes , pa ra todos los beneficios 
legales de que d i s f ru ten sus equivalentes 
en servicio activo y para los del montep ío 
a sus famil iares" . 

Artículo 5.o — Refúndense los actuales 
grados de Cabo Lo y Cabo 2.o, en el E j é r -
cito, en la A r m a d a y en la Fue rza Aérea, 
en un nuevo grado, que se denominará 
Ca'bo. 

Los requisi tos para el ascenso de los Ca-
bos a Sargen to 2.o y para gozar del dere-
cho al sueldo del grado super ior serán los 
que la* ley N.o 7.161 y su reg lamento com-
plementar io f i j a n pa ra los Cabos l .o . 

A los actuales Cabos 2,o, dichos requisi-
tos se les empezarán a contar desde la vi-
gencia de la presente ley. 

Artículo 6.0— Autorízase al P r e s id en t e 
de la Repúbl ica pa ra r e f u n d i r en u n solo 
tex to dándole numeración de ley, las dis-
posiciones de la presente ley con las con-
tenidas en el Decreto Supremo N.o 1.982, 
de 9 de sep t iembre de 1947 y en la ley 
9.289, quedando derogadas todas las dispo-
siciones anter iores sobre sueldos y remune-
raciones p a r a el personal de la Defensa 
Nacional y debiendo regir exclusivamente 
las que contemple dicho tex to r e fund ido . 

Artículo 7.0— El mayor gasto que signi-
f ica esta ley se impu ta rá a los recursos es-
tablecidos en la ley de mejoramien to eco-
nómico de los empleados civiles de la Ad-
minis t ración Públ ica. 

Artículo 8.0— La presente ley empezará 
a regi r desde el l .o de marzo de 1950. 

Artículos transitorios 

Artículo l .o transitorio.— Los empleados 
civiles de las Subsecretar ías del Minister io 
de Defensa Nacional que in t eg ran la p l an -
ta sup lementa r ia creada por la ley N.o 
8.988, t e n d r á n los sueldos bases anuales 
que a continuación se ind ican : 

a) Subsecretaría de Guerra. 

1 Oficia] (le clave . . . . . $ 129 .600 .— 
2 Oficial de re f renda-



ción (1) y revisor de pa- Grado Planta 
s a j e s y f l e t e s í 1 0 0 . 8 0 0 . — 

3 Ofic ia les de número . . . 7 6 . 8 0 0 . — 

Empleo 

b) Subsecretaría de Marina 

1 -Tefe de sección p r e s a -
p u e s t o y hab i l i t ado . . . . 153 .600 . 

3 Ofic ia les l . o 129 .600 . 
1 Oficial 2.o 100 .800 . 

c) Subsecretaría de Aviación 

1 C h o f e r 6 4 . 8 0 0 . — 

Artículo 2.0 transitorio.— Los empleados 
civiles del E j é r c i t o que i n t e g r a n la p l an t a 
s u p l e m e n t a r i a c reada por la ley N.o 8.988, 
goza rán de los sueldos bases anua l e s co-
r r e s p o n d i e n t e s a los g r a d o s que se indican : 

Grado Planta Empleo 

a) Hospital Militar 

14 6 Médicos especia l i s tas 

b) Departamento de Remon-
ta y Veterinaria 

6 1 G u a r d a a l m a c é n 2.0 

c) Dirección del Materia,! 
de Guerra 

5 1 Oficial de Sec re t a r í a . 

d) Estado Mayor General 
del Ejército 

7 1 Oficial de P l u m a y Arch ive-
ro 

e) Fábrica de Material de Guerra 

4 1 J e f e de la sección adminis -
t r a t i v a 

f ) Justicia Militar 

9 3 Oficiales 3.0 

13 19 

g) Otros servicios 

D a c t i l ó g r a f o s pa ra las di-
ve r sas r epa r t i c iones 

Artículo 3.0 transitorio.— Los empleado^ 
civiles del E jé rc i to , A r m a d a y Fuerza Aérea 
que i n t e g r a n la p l a n t a sup l emen ta r i a crea-
da por la ley N.o 9.289, gozarán de los suel-
dos bases anua le s co r respond ien tes a los 
g r ados que se i n d i c a n : 

EJERCITO 

a) Fábrica Militar d° Vestuario y Equipo 
4 1 J e f e de Almacenes 
7 3 Técnico de ¡Laboratorio (1) y 

G u a r d a a l m a c e n e s 2.o (2) 
8 1 A d m i n i s t r a d o r de ta l le r de 

ca lzado 
14 3 M a y o r d o m o (1) , Vis i tadora 

Social (1) y empleada sala 
e u n a (1) 

b) Departamento de Sanidad 

6 1 Oficia l l .o A y u d a n t e 
10 1 A d m i n i s t r a d o r de la Casa d« 

S a l u d de G u a y a c á n 
13 1 G u a r d a a l m a c é n 3.0 

e) Hospital Militar Personal Técnico 

14 1 D e n t i s t a 

d) Dirección del material de guerra 

6 2 J e f e de ta l le r de 1.a clase 

e) Departamento de obras militares 

8 3 C o n t a d o r (1) , Secre ta r io (1) 
G u a r d a a l m a c é n 2.o (1) 

10 1 Ofic ia l de Secre ta r í a (sección 
t écn ica ) 

12 1 Arch ive ro y r e p r o d u c t o r de 
p lanos 



Grado Planta Sueldo Grado Planta Empleo 

f ) Dirección de Arsenales 

2 1 Guadaalmacón para el Depó 
sito General 

4 1 Guardaalmacén para el Depó-
sito de artillería y elementos 
de campaña 

8 2 Guardaalmacén 2.0 
10 6 Oficial de pluma (1), Reviso-

res de armamentos (>3), revi-
sor de munición (1) y artifi-
ciero de Concepción (1) 

11 1 Embarcador de arsenales 
13 28 Dactilógrafos de 1.a clase (5) , 

Mayordomos de 1.a clase (2), 
jefe de taller de talabartería 
(1), dactilógrafos de 2.a cla-
se (5), mayordomo (1), ma-
yordomos de 4.a clase (4) y 
dactilógrafos de 3.a clase (5). 

g) Fábrica de material de guerra 

10 14 Ayudante de sección de 3.a 
clase (3), revisores (3), jefes 
de taller de 4.a clase (3) y 
ayudantes de taller de 2.a cla-
se (5) 

12 7 Ayudante de sección de 4.a 
clase (1), jefes de taller de 
5.a clase (3) y ayudantes de 
taller de 3.a clase (3) 

h) Instituto Geográfico Militar 

1 Guardaalmacén 

i) Servicio de Reclutamiento 

1 Inspector de Reclutamiento 
14 Oficiales de reclutamiento de 

3.a categoría 

j) Otros servicios 

9 1 Cartógrafo l . o para la I Di-
visión de Ejército s 

10 2 Cartógrafos 2. o para los Co-
mandos de División 

10 

11 

10 

6 
14 

8 
12 
13 

2 
3 
7 

1 Maestro de Esgrima para la 
Escuela de 'Artillería 

1 Jefe de Taller de Mecánica 
para el R. Ingenieros N.o 2 

ARMADA 

a) Personal Téonico 

1 Embarcador de la Dirección 
del Litoral y Marina Mercan-
te. 

b) Personal administrativo 

2 Oficiales l .o 
84 Oficiales 3.o 
2l6 Oficiales 4 o 

c) Guardaalmacenes 

2 Guardaalmacenes mayores 
12 Guardaalmacenes 

3 Ayudantes de Guardaalmace-
nes 

d) Empleados de la Armada de Servicios 
Especiales 

6 2 Profesor de navegación, as-
tronomía y trigonometría es-
férica de la Escuela Naval 
(1) y médico pediatra de 
Santiago (1) 

11 1 Su'basesor técnico del subde-
partamento de torpedos de 
.Talcahuano. 

12 2 Jefe de la sección acción pa-
triótica de la 1.a Zona Naval 
(1) y médico internista de 
Santiago (1) 

13 1 (Portero l .o 

e) Empleados asimilados 

Los siguientes empleados civiles tendrán 
la asimilación y sueldos que a continuación 
se indican'; 



Grado Planta Empleo 

a Capitán de Fragata: 

1 Subdi rec tor y |2.o Comandante de Ja 
¡Escuela de Oficiales de la Mar ina Mer-
cante Nacional. 

a Capitán de Corbeta: 

1 I n s t r u c t o r de Oficiales de la Escuela de 
la Mar ina Mercante Nacional . 

1 A y u d a n t e del subdirector del Hospi ta l 
Nava l "A lmi r an t e Nef f " . 

1 A y u d a n t e de la 1.a sección construc-
ción nava l de l Arsenal de TalcaJhuano. 

a Teniente l . o : 

2 Oficiales Guardieros y de ca rgo del 
Arsena l de Talcahuano. 

1 I n s t r u c t o r de Oficiales de la Escuela 
de l a Mar ina Mercante Nacional . 

1 J e f e de Maest ranza del Subdepa r t amen-
to de Art i l le r ía y Municiones de Talca-
huano ; 

1 Empleado Técnico del Es t ado Mayor 
de la Armada . 

a Teniente 2.o: 

1 Oficial Guardiero y de cargo del Ar-
senal de Talcahuano. 

F U E R Z A A E R E A 

a) Escalafón Administrativo 

Grado Planta Empleo 

4 1 Secre tar io de In formaciones 
del Es t ado Mayor. 

8 2 Oficiales (ex Oficiales l .o ) . 
10 3 Oficiales (ex Oficiales 2.o 

(1) y ex Oficiales 3.o (2). 
12 6 Oficiales (ex Oficiales 4.o (3) 

y ex Oficiales 5.o (3). 

b) Empleados Auxiliares de Administración 

8 1 Secre tar io archivero del De-

partamento de Bienestar So-
cial. 

14 1 Dact i lógrafo . 

Artículo 4.0 transitorio.— Son inaplica-
bles a los sueldos que esta ley f i j a a los 
empleados civiles de las p l an tas permanen-
tes y suplementar ias , a con t ra t a o contra-
tados, de la ley 6.669 y del servicio de f a -
ros, los beneficios de d i s f r u t a r del sueldo 
del empleo super ior o de percibir aumen-
tos no contemplados en el decreto supre-
mo N.o 1-982, de 9 de sept iembre de 1947, 
en atención a que ellos ya les f u e r o n con-
s iderados al f i j á r se les sus nuevas r emunera -
ciones. 

Artículo 5.o transitorio.— E l personal de 
las p lan tas sup lementa r i a s provenientes de 
las leyes números 8.9'88 y 9.289 no forma-
rá escalafón y, por tan to , no t end rá dere-
cho a percibir el sueldo del grado super ior , 
E n subst i tución a dicho beneficio este per-
sonal gozará de u n aumento de $ 4.800.— 
sobre su sueldo base, cada vez que cumpla 4 
años en el grado, comenzando a contarse los 
pr imeros cuat ro años desde la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 6.0 transitorio.— Los ac tua les 
empleados civiles del E jé rc i to , A r m a d a y 
Fue rza Aérea que desempeñen sus funciones 
en la Pres idencia de la Repúbl ica gozarán 
du ran te ese t iempo de los sueldos bases que 
la presente ley f i j a p a r a los j e fes de sec-
ciones de las Subsecre tar ías del Minister io 
de Defensa Nacional, r en ta que les serv i rá 
para todos los efectos legales. 

Artículo 7.0 transitorio.— El personal que 
en razón de sus cargos y en v i r tud de o t ras 
leyes tuviere derecho a una remuneración 
to ta l superior a la que le f i j a la presente 
ley podrá optar en t re una u o t ra de dichas 
remuneraciones. 

Artículo 8.0 transitorio.— El personal que 
a la fecha' de la promulgación de esta ley 
estuviere gozando de una remuneración su-
perior a la que le f i j a la presente ley, ten-
drá derecho a cont inuar percibiendo esa r e -
muneración, aumen tada en un 22,6%, 

Artículo 9.0 transitorio.— Fí ja se un pla-
zo de tres meses, contados desde la fecha 
de la publicación de esta ley en el "Diar io 



Oficial", pa r a que el p rofesorado civil de 
las Escuelas de la Defensa Nacional, pue-
d a optar ent re el rég imen de previsión de 
la C a j a Nacional de Empleados Públicos y 
Per iodis tas o el de la Ca ja de Ret i ro y Mon-
tepío de las Fuerzas de la Defensa Nacio-
nal . 

Artículo lO.o transitorio. — Los cargos 
que establece la p resen te ley ba jo nuevas 
denominaciones sólo podrán ser l lenados por1 

el personal en actual servicio que ocupa di-
chos empleos. 

Artículo 11 transitorio.— P a r a los efec-
tos de la le t ra d) del ar t ículo 4.o del de-
creto con fue rza de ley N.o 2.258, de 22 de 
agosto de 19'30, no se considerarán como 
mayor remuneración o aumento de suel-
dos, las sumas correspondientes a las gra-
t if icaciones de rancho y de mando de que 
estalba en posesión el personal , supr imidas 
por la presente ley por haber sido incor-
poradas al sueldo base. 

Artículo 12 transitorio.— El personal de 
empleados civiles de las p lan tas suplemen-
ta r i a s contempladas en la presente ley, ade-
más del sueldo base que se le asigna, goza-
rá del derecho a quinquenios que f i j a el ar-
tículo lO.o del texto r e f u n d i d o del decreto 
supremo N.o 1.9812, de 9 de sept iembre de 
1947. 

P a r a este personal t ambién r ige la su-
presión del rancho en dinero. 

Artículo 13 transitorio. — Autorízase al 
Pres iden te de la Repúbl ica , pa r a f i j a r , por 
medio de un decreto supremo, los t iempos 
mínimos de permanencia en cada grado del 
personal de Tropa y Gente de Mar . 

Incidentes 

El señor Maza fo rmula indicación que, 
por la unan imidad de 19 señores Senadores 
presentes en la 'Sala, es aprobada , pa r a que 
se asigne el p r imer lugar de la tabla ordi-
na r i a del miércoles 19, al proyecto de ley, 
iniciado en. u n a moción del señor Guzmán, 
por el cual se autor iza la erección de u n 
monumento en ¡Santiago, a la memoria del 
Precursor de la Independenc ia de América, 
don Francisco de Mi randa y se da su nom 
bre a la Gran Avenida de Sant iago 

E l señor Bórquez fo rmula indicación, qut1 

es unán imemente aprobada , p a r a des t inar 
la ú l t ima media hora del Orden del Día de 
la. sesión del miércoles 19, al despacho de 
solici tudes par t icu lares de gracia . 

E l señor Allende solicita el acuerdo del 
Senado pa ra que se d i r i j a oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Economía y Co-
mercio re i te rándole una petición de envío 
de da tos sobre el re in tegro que las Compa-
ñías r e f inadoras de azúcar h a y a n hecho de 
los prés tamos fiscales obtenidos en confor-
midad a l "P lan Ramírez" . 

Po r asent imiento tácito de la Sala, se 
acuerda dir igir el oficio pedido, en nom-
bre del señor Senador . 

Su Señoría, en seguida, solicita el asen-
t imiento de la Corporación pa ra que, en 
su nombre, se d i r i j a oficio al señor Contra-
lor General de la República re i te rándole la 
petición fo rmulada an te r io rmente sobre re-
misión de una copia del sumario p rac t i cado 
en la ILínea /Aérea Nacional . 

Se acuerda dir igir el oficio solicitado a 
nombre del señor Allende. 

Se levanta la sesión. 

CUENITA D E LA ' P R E S E N T E SESION 

Se dió c u e n t a ; 

1—De los siguientes mensajes de Su Exce-
lencia el Presidente de la República: 

Sant iago , 19 de julio de 1950. 
Ten go el honor de man i fes ta r a V. E. que 

el Gobierno, con mejor acuerdo, ha resuel-
to r e t i r a r de la consideración del Congreso 
Nacional y a f in de someterlos a nuevo es-
tudio los Mensajes N.os 1« y 6, de fechas 
3 de agosto de 1949 y 10 de abr i l del pre-
sente año, en los cuales se propone un pro-
yecto de ley sobre nueva rees t ruc tu rac ión 
de las p lan tas de algunos servicios de la 



A r m a d a Nacional . Los Mensajes re fe r idos 
se encuen t ran en pr imer t r ámi te constitucio-
nal en esa Honorable Corporac ión y, actual-
mente , es tán pa ra informe de su Comisión 
de Defensa Nacional. 

E n atención a lo expuesto, agradeceré a 
V. E . quiera tener a bien recabar el acuer-
do de esa Honorab le Corporación pa ra de-
volver al Gobierno los Mensa jes solicita-
dos . 

Dios iguarde a Y. E.— Gabriel González 
V.— Guillermo Barrios T. 

¡Santiago, 19 de julio de 1950. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de Y. E . que, en uso de la f acu l t ad que me 
conf ie re la Consti tución Polí t ica del Es ta -
do, he resuel to r e t i r a r la urgencia hee1, 

presente p a r a el despacho del proyecto de 
ley sobre régimen de inversiones de las Ca-
jas de Previsión. 

iSaluda a t en t amen te a V. E. — Gabriel 
González V.— Pedro Enrique Alfonso. 

Proyecto de ley: 

Artículo l .o .— Supr ímese en el artículo 
57 de 1 a Ley N.o 7.161, de 20 de enero de 
1942, la f r a se f ina l que dice: "y un año co-
mo Contador In t e rven to r de Arsenales". 

Artículo transitorio. — Por exigirlo las 
necesidades del servicio, se suspende du-
r an t e el plazo de t res años, la exigencia 
del cumplimiento de los requisi tos siguien-
tes, a que debían someterse los Oficiales de 
Adminis t rac ión pa ra los efectos de sus as-
censos : 

a) De dos años de embarco y de haberse 
desempeñado sa t i s fac tor iamente en el car-
go de Contabi l idad en buque en servicio 
activo, establecidos en el ar t ículo 56 de la 
l iey N.o 7.161, p a r a el ascenso a Capitán de 
F r a g a t a C o n t a d o r ; y 

b) De haberse desempeñado por lo me-
nos, un año en cargo de Contabi l idad en 
buque en servicio activo o como Comisario 
de Escuadra , División o Floti l la, estableci-
do en el ar t ículo 57 de la ley N.o 7.161, pa-
ra el ascenso a C a p i t á n de Navio Conta-
d o r . 

Sant iago, 19 de jul io de 1960.— ( F d o ) : 
Gabriel González V.— G. Barrios T. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
r a de Diputados-, 

E l Gobierno, consecuente con su políti-
ca de velar por el bienestar del personal de 
sus diversos servicios, y a tendiendo a lo pro-
puesto por la A r m a d a Nacional, en el sen-
t ido de evi tar que razones de fue rza mayor 
v a y a n a p e r j u d i c a r a Oficiales, en la pa r t e 
que se relaciona con sus ascensos y dada 
la f a l t a de ellos en los servicios de Admi-
nis t ración, lo cual impide absolu tamente 
que pueda darse cumplimiento a disposi-
ciones establecidas para un escalafón mu-
chísimo mayor que el ac tual y que se ha-
b ían dictado, a tendiendo precisamente a su 
normal desarrollo, tengo el honor de some-
te r a vues t ra aprobación p a r a ser t r a t a d o 
en el ac tua l período de sesiones ordinar ias , 
el s igu ien te : 

2.—De dos oficios ministeriales: 

Santiago, 19 de jul io de 1950. 

Poj; encargo especial de Su Excelencia 
f l Pres idente de la República, tengo el ho-
nor de d i r ig i rme a V. E. pa ra hacerle pre-
sente que el E jecu t ivo , en uso de sus fa-
cultades consti tucionales, no aceptará el 
mayor gasto que s igni f icar ía p a r a el Fisco 
si se hace regi r a contar desde el l .o de 
mayo del año en curso el proyecto de ley 
que modif ica la p lan ta y sueldos del perso-
nal de la Tesorer ía Genera l de la Repúbli-
ca, en atención a que ello vendr ía a g rava r 
el desf inanciamiento ya producido en la Ley 
Económica N.o 9.629. 

Dios gua rde a V. E ,— Carlos Vial E. 



Santiago, 18 de jul io de 19:50. 
E n respuesta a su oficio número 27(2, de 

f echa 28 de junio próximo pasado, en que 
solicita se le in fo rme acerca del monto de 
lo reembolsado -hasta ahora por las Compa-
ñías Azucareras , en conformidad al llama-
do " P l a n Ramírez" , me es igrato expresar 
a Y. S. lo s igu ien te : 

A principios del año 1946, el país se vió 
en la necesidad de adqui r i r azúcar mater ia 
p r i m a a razón de U1S$ 18.— los 46 Kgs. F O B 
pue r to peruano, en c i rcunstancias qué los 
precios internos se hab ían determinado so-
mbre la base de una cotización ele US$ 4,20. 

Debido a las proyecciones económicas y 
sociales que (habrían impor tado un alza en 
el precio del azúcar p a r a la vida de la po-
blación, a tendidas las c ircunstancias de 
const i tuir este consumo un f ac to r impor tan-
te de su al imentación, el Ministerio de Ha-
cienda, en aquel entonces ideó una fó rmu-
la pa ra mantener los precios infernos del 
azúcar vigentes en esa época, mediante la 
ayuda de las Compañías Azucareras , a las 
que se dotar ía de recursos de créditos sufi-
cientes pa ra permi t i r les d i fer i r el mayor 
precio de $ 3 po r ki logramo, resul tante se-
gún el nuevo costo de la mate r ia pr ima, 
has ta que la b a j a de las cotizaciones in ter -
nacionales del azücar c ruda lo compensara. 

A este respecto, t an to la indust r ia azu-
carera como el Minister io de Hacienda, te-
n ían la opinión que dent ro de u n plazo p ru -
dente se normal izar ía el mercado del azú-
car y que el precio de IJS$ 8.—por los 46 ki-
logramos, que era más del ciento por ciento 
super ior a los promedios de los años ante-
riores, era resu l tan te de una si tuación tran^ 
sitoria del comercio de dicho producto. 

En aquel entonces se estimó el consumo 
de azúcar en el país en a l rededor de 75.000 
toneladas semestrales, y como se calculó en 
$ 3.— por ki logramo el sacrificio que expej-
r imen ta r í an las ent idades impor tadoras si se 
hub ie ran visto »brigadas a mantener los 
precios internos que r eg í an ; pa ra salvar es-
t a si tuación se proyectó proveer a las com-
pañías impor tadoras de créditos por 225 mi-
llones de pesos, que compensaba el consumo 
de azúcar de u n semestre. 

Es te f inanciamiento, e fec tuado con el ob-
jeto de man tene r los ant iguos precios in-

ternos, se realizó a t ravés de operaciones de 
descuento en el Banco Centra l y colocación 
poster ior de bonos de la deuda pública, y 
f u é autor izado por decreto 1.145, de 22 de 
febrero de 1945, del Ministerio de Hacienda . 

No obstante lo anter ior , en junio de 1946, 
debido a que se hizo necesario e fec tuar o t ra 
compra de azúcar pa ra a tender el abaste-
cimiento del país, y como el precio de la 
mater ia p r i m a en el exter ior continuó en 
su t r e n de alza, tuvo que adquir i rse 50 mil 
toneladas de mate r i a pr ima, a u n valor de 
UiS$ 10.— los 46 ki logramos F O B Perú . P a -
ra hacer f r e n t e a esta nueva situación, el Co-
misar ia to General de Subsis tencias y Pre-
cios dictó el decreto número 4J20'1, de fe-
cha 13 de julio de 1946, po r el cual se au-
mentó el precio de venta del azúcar elabo-
rado y se estableció una categor ía de con-
sumidores, las indust r ias p roduc to ras de ar-
t ículos no esenciales, a base de azúcar, pa-
ra los cuales se f i jó un precio mayor , que 
significó u n recargo de $ 2,1:8 a $ 2,15 po r 
kiloigramo, según el t ipo de azúcar . 

Conforme el propósito del Ministerio de 
Hacienda, deberían dest inarse los valores 
que r e su l t a ran de la diferencia en t re el p re -
cio que se f i j ó pa ra el consumidor y el quo 
se estableció para usos industr ia les , a abo-
nos al fondo de compensación de los 2125 mi-
llones de pesos emjileados en el p r imer se-
mestre de 1:946. 

L a si tuación anter ior se man tuvo has ta el 
15 de febrero de 1947, fecha en que se agos-
tó el "s lock" de mater ia pr ima cubierto por 
las c i tadas bonificaciones. 

La ci rcunstancia ya ci tada, el alza expe-
r imentada po r varios rubros del costo de 
elaboración desde junio de 1946, y los p re -
cios de las nuevas adquisiciones de mate-
ria pr ima; d i ferentes de las consideradas 
an ter iormente , hicieron necesario otro re-
a jus te general de precios. 

E n efecto, en junio de 1947 se constató 
un aumento medio de costo de $ 1,30 por 
k i logramo. Pero el Gobierno estimó en aque-
lla época que no era p ruden te g r ava r al 
consumidor, sino en la suma de $ 0,20 po r 
ki logramo de azúcar de consumo doméstico, 
y en ese sentido fué ins t ru ido el Comisa-
r ia to General de Subsistencias y Precios por 
el Ministerio dp Economía y Comercio. 

Los $ 0,20 de aumento en los precios del 



azúcar del consumo doméstico sólo signifi-
caban $ 0,15 p a r a los precios de venta f á -
brica, po r lo que res taba po r compensar 
$ 1,15 po r k i logramo del $ 1,30 de mayor 
costo consta tado. 

E l [Ministerio de Euonomía y Comercio, 
con la conformidad del de Hac ienda , de t e r -
minó que el $ 1,15 por k i logramo que res-
t aba por compensar , lo cubr iera la indus-
t r i a en $ 0,21 ' con sus u t i l idades y el saldo 
de $ 0,94 f u e r a f inanc iado con las sumas 
acumuladas en el fondo de compensación 
y a mencionado y con las que se p r o d u j e r a n 
en ade lan te por el sobreprecio del azúcar 
dest inado a indus t r ias p roduc to ras de a r -
tículos no esenciales, que f u é alzado por de-
creto número 15,€07, del l .o de julio de 1947, 
del Comisar ia to Genera l de ¡Subsistencias y 
Precios, a $ 5 por k i logramo de azúcar . Se 
dispuso, asimis¡mo} que este sobreprecio se 
depos i ta ra en ade lan te en -cuenta especial 
en la Tesorer ía General de la Repúbl ica , 
ab ie r ta con t a l obje to por instrucciones im-
p a r t i d a s po r el Ministerio de Hacienda, y 
que se denominó "Fondo de Regulación del 
Precio del Azúcar" . E s t a cuenta f u é abier ta 
con el número F-9-79 en la Tesorería P ro -
vincial de San t iago . 

Poster iormente , por decreto número 1,253, 
del 16 de febrero de 1949, de los Ministe-
rios de Economía y Comercio y de Hacien-
da, se prac t icó una l iquidación, que es f u n -
d a m e n t a d a en detal le a t ravés de los 17 pá -
r r a fos que f o r m a n la pa r t e exposit iva del 
ci tado decreto, mediante el cual se d e j a 
constancia, en t re o t ras cosas, que en 1948, 
considerada la b a j a exper imentada por la 
mater ia pr ima, el rendimiento efectivo del 
sobreprecio indus t r ia l du ran te ese año, el 
aumento de los costos de elaboración, efec-
tuados los a jus t e s de f le tes y derechos de 
aduana, y considerada una ut i l idad pa ra la 
indus t r i a infer ior a la que se le había acor-
dado normalmente , se p r o d u j o una d i fe ren-
cia en f a v o r del Fondo de Regulación de 
$ 137.252..384,13, la que, al t e s t á r se le el dé-
f ic i t r eg i s t rado en 1947 de $ 51.964.335,73, 
ocasionado por el alza de los derechos de 
aduana y u n menor rendimiento real del 
sobreprecio indus t r ia l da p a r a los años 1947 
y 1948 u n saldo to ta l a favor del Fondo de 
Regulación ascendente a $ -815.288.048,40, 

c a n t i d a d q u e h u b i e r a l legado a 
$ 205.¡800.'676.77, de no mediar el alza de 
los derechos de aduana a pa r t i r del l.o de 
octubre de 1947. 

De acuerdo con ei in forme número 1.105, 
de fecha 16 de diciembre de 1948, de la Di-
rección de Comercio del Ministerio de Eco-
nomía y Comercio, se prac t icó una l iquida-
ción provisoria del Fondo de Regulación 
que a r ro jó u n saldo de $ 62.739,287,57. E l 
Ministerio de Hac i enda por oficio número 
1,¡562, de 23 de diciembre de 1948, impar-
tió instrucciones a la Tesorer ía General de 
la República p a r a que la indus t r ia azucare-
ra , por in termedio de ' l a Nacional de Ventas 
Soc. Ltda. , depos i ta ra en arcas fiscales la 
mencionada can t idad con el carácter de 
abono al cargo hecho en la C a j a Fiscal por 
pago de le t ras del P l an Azucarero del Ban-
co Central , devolviéndose a la sociedad alu-
dida letras, por ella aceptada , por igual can-
t idad, instrucciones que fue ron cumplidas 
debidamente. 

Deducida la can t idad a que se ref iere al 
p á r r a f o anter ior , de los- $ .85.288.048,40, a 
que ascendió el saldo def ini t ivo al 31 de di-
ciembre de 1948 del Fondo de Regulación 
correspondiente a los años 1947 y 1948, de 
acuerdo con lo que se establece en pá r ra fos 
anteriores, quedó una di ferencia de 
$ 22.'548.760.83, can t idad que la indus t r ia 
azucarera canceló como liquidación f inal 
correspondiente a los años 1947 y 1948, in-
tegrándola en arcas f iscales y a jus tándose 
al mecanismo indicado en el p á r r a f o ante-
rior. 

Con respecto a la l iquidación efec tuada 
p a r a el año 1949, el 30 de noviembre del 
mismo año, se dictó el decreto número 1.515, 
del Minister io de Economía y Comercio, 
que en su pa r t e pe r t inen te expresa que ha 
resul tado una di ferencia a favor del Fondo 
de Regulación del Precio del Azúcar, de 
$ 39.934.400.—, can t idad que hubiese alcan-
zado a $ 15(3.804.485.—, de no mediar el al|-
za del t ipo de cambio asignado pa ra la im-
portación de la mate r ia pr ima, de $ 25.— a 
$ 31,10 por dólar, y a $ 246.344.691.— si no 
hubiesen aumentado los derechos de Aduana 
por decreto número 4.223, de 20 de septiem-
b r e de 1947, de $ 6 d . 1 0 . 5 9 por Q. N. a 
$ 6d .18 .20 . 



Haciendo im resumen de todo lo dicho, el lación del Precio del Azúcar" puede aprej-
movimiento de la cuenta "Fondo de Regu- ciarso en el siguiente cuad ro : 

Monto to ta l fac i l i tado a la indus t r ia azuca re ra en el año 1946 $ 225.000.000 

ABONOS R E A L I Z A D O S : 

29-XII-4S. Conforme oficio N.o 1.562, de 
23JIII-48, del Ministerio de Hacienda, 
dir igido a la Tesorer ía General de la Re-
pública $ 62 ,739.287.57 

28-VI-49. Conforme decre to N . o 1.253, de 
los Ministerios de Economía y Comercio 
y de Hacienda, de fecha 16-11-49 22 .548 .760 .83 

Conforme el decreto N.o 1 .515 de los Mi-
nisterios de Economía y Comercio y de 
Hacienda, de 30-XI-49, deberán en el prcj-
sente año, como l iquidación correspon-
diente al año pasado, efectuarse abonos 
mensuales por un moto tota l equivalente a 39 .934 .400 .— 

T O T A L E S $ 125.222.448.40 $ 225.000.000 
SALDO P O R C O M P E N S A R 99.777 .551 .60 

SUMAS I G U A L E S $ 225 .000 .000 .— $ 225.000.000 

De lo an te r ior se deduce que queda pen-
diente u n saldo p o r compensar d e 
$ 99.777.i551.60, que deberá l iquidarse con 
los abonos que se de sp rendan de las liqui-
daciones correspondientes al año en curso 
y venideros. 

Debo hacer presente a Y . S . , que las ci-
f r a s de estas l iquidaciones son el resul tado 
f ina l de completos estudios de costos y de 
las operaciones comerciales e fec tuadas por 
las f i rmas azucareras en los períodos indi-
cados. 

Del mismo modo, conforme lo expuesto en 
-el presente oficio, los 225 millones de pesos 
no pueden ser considerados como un prés-
tamo hecho a la indus t r ia azucarera p a r a 
que lo empleara en sus compromisos comer-
ciales, sino que lo único que tuvo en vista 
el Gobierno de ese entonces, f u é encontrar 
la fo rma de no a u m e n t a r el precio del azú-
c a r elaborado al consumidor, si tuación a que 
obligaba el alza exper imen tada po r el p re -
cio de la mater ia p r ima en los mercados in-
ternacionales . 

Po r consiguiente, el plazo en que se com-

pensará to ta lmente el saldo de los 225 mi-
llones de pesos que resta todavía po r l iqui-
dar, dependerá de los abonos que se pue-
dan e fec tuar en lo sucesivo y estos últ imos, 
a su vez, de los diferentes rubros que for -
man el costo del azúcar elaborado, del p re -
cio que se le f i j a al p roducto t e rminado y, 
f ina lmente , de la política de f inanc iamiento 
que se estime conveniente seguir al respec-
to . 

A d j u n t o s al presente oficio, Y . S . se 
servirá encon t ra r copias de los pr incipales 
decretos dictados sobre la mate r ia y del ofi-
cio N . o 140, de 13 de f eb re ro de 1946, en-
viado po r el Ministro de Hacienda de esa 
época, don Pablo Ramírez al señor Pres i -
dente del Banco Central de Chile, y que han 
servicio de antecedente pa ra la presente co-
municación . 

E s cuanto puedo in fo rmar a Y . S . sobre 
el p a r t i c u l a r . 

Sa luda a ten tamente a Y . S . — J . Ruiz 
Bourgeois. 



3.—De los siguientes informes 3e Comi 
sión: 

Honorab le Senado : 
Vues t r a Comisión de Gobierno ha estu-

diado un proyecto de ley ; aprobado por la 
Honorab le Cámara de Diputados, que dis-
pone que la actual calle "Diego Por ta les" 
que corre al costado oriente del Regimiento 
de I n f a n t e r í a Caupolicán, en t re las ca-
lles Baquedano y Bueras, de la c iudad de 
Valdivia, se denominará en adelante "Cabo 
Oróstegui" . 

E l proyecto tuvo origen en la Cámara de 
Diputados en un Mensaje del E jecu t ivo que 
manif ies ta que la Municipal idad de Vald i -
via tomó el acuurdo de solicitar se autor iza-
ra el cambio de nombre de una de las dos 
calles "Diego Por ta les" , que existen en esa 
ciudad, porque esta repetición de nombres 
se p res ta a confusiones y errores, por el de 
"Caibo Oróstegui", insinuación que el Gobier-
no ha aceptado por estimarla de noecsidad 
y de jus t i c ia . 

E l Cabo 2.0 Vicente Castor Oróstegui, 
cuya memoria se quiere honra r dándole su 
nombre a una de las calles de la c iudad de 
Valdivia, es or iundo de osa c iudad y mur ió 
en eí Combate Naval de Iquique a bordo 
de la Esmera lda . 

La Comisión estima que, por estos moti-
vos debo aceptarse el proyecto en i n f o r m e 
y os propone su aprobación con la modif i-
cación de suprimir le el inciso segundo de 
su ar t ículo único, que se ref iere a la vigen-
cia do la ley desde la fecha de su publ ica-
ción en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 
1950. 

Aeordado en sesión de fecha 6 del p resen-
te, con asistencia de los señores : Bulnes 
(Pres idente ) , Mart ínez, don -Carlos Alber-
to, Opaso y Rodr íguez de la So t t a . — Fran-
cisco Bulnes. — P. Opaso C. — C. A . Mar-
tínez. — H. Hevia, Secretar io de la Comi-
sión. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión ele Hacienda ha con-

siderado u n Mensaje , en que S . E . el P r e -
sidente de la Repiiblica inicia un proyec to 

de ley sobre modif icación de la ley 6 .811 
orgánica de la Ca ja Nacional de Ahorros, ' 
con el oh j uto de que el Ins t i tu to de Crédito 
Indus t r ia l pueda cumpl i r debidamente sus 
f ina l idades mínimas de fomento industr ia l . 

Expresá el p reámbulo del Mensaje, que 
el Consejo Direct ivo del mencionado orga-
nismo ha propues to como una solución in-
mediata del problema y mient ras se estu-
dia la fo rma de do ta r a la inst i tución de 
mayores recursos propios, median te el au-
mento de su capital , que se int roduzca una 
modificación un la ley Orgánica de la C a j a 
Nacional de Ahorros, en el sentido de in-
cluir al Ins t i tu to de Crédito Indus t r ia l en-
tre las inst i tuciones en que dicha Caja pue-
de hacer depósitos que le son considerados 
para cumplir con las exigencias del enca-
je legal . Con esta disposición, agrega el 
Mensaje, la C a j a Nacional de Ahorros es-
tará en condiciones de mantener en f o r m a 
más o menos pe rmanen te depósitos de al-
guna impor tancia en el Ins t i tu to de Crédi-
to Indus t r ia l , como ocurre ac tua lmente con 
la Ca ja de Crédi to A.grario. 

Vuestra Comisión estima de gran prove-
cho la iniciativa en informe, tan to más si 
se considera que el capi tal del Ins t i tu to , f i -
j ado por su Ley Orgánica del año 1,935, es 
sólo de $ 100.000.000.-— y que le correspon-
de desempeñar u n rol a l tamente beneficio-
so pa ra la colectividad. Por estas conside)-
raciones os recomienda su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu-
lado . 

Sala de la Comisión, a 18 de julio d« 
1950.— Pedro Pokíepovic.— Pedro Opitz.— 
Eduardo Frei.— H. Borchert, Secretario de 
la Comisión. 

Honorable Senado •. 
Vues t ra Comisión de Hacienda ha con-

siderado u n proyecto de ley, remit ido por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre li-
beración de derechos de in ternación de di-
versos mater ia les y elementos de t r aba jo , 
dest inados a los Cuerpos de Bomberos de 
Quilpué, Anto fagas ta , San Felipe, Concep-
ción. Mejil lones e Tquique y devolución al 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos de la 



cant idad de $ 15.312 que éste depositó por 
concepto de derechos de in ternación por 
determinado ma te r i a l . 

El proyecto es análogo en la fo rma a tan-
tos ptros que el Congruso Nacional como 
norma general ap rueba per iód icamente . 

E n esta opor tunidad, se l ibera de dere-
chos de internación y demás g-ravámenes de 
aduana a elementos de t r a b a j o que son de 
fundamen ta l impor tanc ia pa ra los diversos 
Cuerpos de Bomberos y que se t r aducen en 
segur idad pa ra la colect ividad. 

La Comisión de Hac ienda , como en ot ras 
oportunidades, t iene el honor de recomenda-
ros la aprobación de la iniciat iva un infor-
me, en los mismos té rminos en que viene 
fo rmulada . 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 
1950 . — Pedro Poklepovic. — Pedro Opitz. 
—Eduardo Frei. — H. Borchert, ¡Secreta-
rio de la Comisión. 

Honorab le Senado : 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con-

siderado u n proyecto de ley, iniciado en 
una moción del Honorab le Senador don Pe-
dro Opaso Cousiño, que in t roduce a lgunas 
modificaciones a las leyes General de Ban-
cos, de Cuentas Corr ientes Bancar ias y 
Cheques, y Código de Comercio. 

Esta moción tiene como fundamen to la 
observación de ideas suger idas por la Aso-
ciación de Bancos de Chile y t iende a sub-
sanar a lgunas d i f icu l tades que se han pre-
sentado en la práct ica de estas institucio-
nes, deficiencias cuyos perjuicios, t an to a 
los bancos como a sus imponentes y terce-
ros, es de urgencia pa l ia r cuanto antes, le-
gislando en ese sentido. 

El art ículo 35 de la Ley General de 
Bancos dispone que si una empresa ban-
caria suspe.ndiere el cumplimiento de sus 
obligaciones, el Super in tenden te de Ban-
cos, con la aprobación del Ministro de Ha-
cienda, podrá .tomar a su cargo tan to las 
operaciones como los bienes del Banco 
a fec t ado . Con esta medida, el legislador 
quiso sancionar y enmendar una mala di-
rección de la inst i tución o la insolvencia de 
el la . 

Pero, agrega la moción, esta disposición 

fué acep tada cuando la paralización de los 
pagos de obligaciones sólo podían obedecer 
a causas in ternas de los 'bancos y por he-
chos sólo imputables a su dirección y f i -
nanzas . Hoy, han surgido nuevas causas 
que obl igan a los bancos, en imprevis tas 
opor tunidades , a cer rar sus puer tas , p a r a -
lizando momentáneamente sus operaciones. 
Tal es el caso preciso de las huelgas p rodu-
cidas p o r sus personales de empleados, 
huelgas que no siempre obedecen a intere-
ses de este gremio, sino, en la mayor ía de 
los casos, a. motivos de sol idar idad con 
otros g rupos . 

Resul ta , así, quo cerrado el Banco, el 
pa r t i cu la r no puede cubrir una obligación 
por no disponer del dinero suficiente p a r a 
ello en ese momento y n o es lógico exigir 
que el Notario, cuando se t r a t a de u n a le-
tra, acepte el pago con cheque, que, más 
tarde , debe reducirse a dinero efec t ivo . Si 
así lo hiciere, pud ie ra resi i l tar inadecuado 
el pago por f a l t a de fondos y la l e t ra no 
podría pro tes ta rse ya por haber pasado, su 
opor tun idad legal p a r a ello, quedando de 
este modo, pe r jud i cada p a r a su g i rador . 

Lo mismo resul ta con los choques, cuyo 
vencimiento puede ocurr ir el mismo día en 
que el Banco h a debido, por las causas 
anotadas , ce r ra r t empora lmente sus pue r -
tas . Ya no podr ía ser pagado el documento 
al día siguiente, porque también lo impide' 
la ley . 

De todas estas circunstancias, aún en for -
ma ilógica, pueden resul tar responsabi l ida-
des p a r a el Banco, responsabi l idades que 
es necesario impedir en f o r m a expresa y 
legal . 

E n esta eventual idad, la moción propo-
ne modif icar el art ículo 23 de la Ley de 
Cuentas Corr ientes Bancar ias y Cheques y, 
como u n a lógica consecuencia de todo lo 
expresado, modi f icar también a su vez, la 
glosa del ar t ículo 723 de ICódigo de Comer-
cio. 

Con estas modificaciones p ropues t a s y 
que, como se ha dicho, han sido observa-
das como indispensables p a r a subsanar de-
ficiencias producidas en la p rác t i ca ban-
caria y ev i ta r per ju ic ios a terceros, vues t ra 
Comisión tient* el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de ley, contenido 



en la moción en estudio, en los mismos tér-
minos en que viene redac tado . 

Sala de la Comisión, a 18 de julio i b 
1950. — Pedro Poklepovic. — Pedro Opitz. 
Eduardo Frei. _ H. Borchert, Secre tar io 
de la Comisión. 

Honorable Senado : 
Vues t r a Comisión de Hacienda ha con-

s iderado un proyecto de k.y, remit ido por 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
l iberación de derechos de in ternación a 
de te rminado mate r ia l de t r a b a j o dest ina-
do a los Cuerpos de Bomburos de Pucón 
Osorno, Raneagua y Va ld iv ia . 

L a iniciat iva en informe es análoga en 
su fo rma , a las que el Congreso cont inua-
mente da su aprobación . 

Al recomendaros nuevamente esta Comi-
sión la aprobación del proyecto en infor-
me, no hace ot ra cosa que ra t i f i ca r sus an-
ter iores acuerdos en proyectos de análoga 
na tu r a l eza . 

Sala de la Comisión, a 19 de jul io de 
1950. — P . Poklepovic, — Pedro Opitz.— 
Eduardo Frei. — Hernán Borchert, Secre-
tar io de la Comisión. 

Veint is iete de la Comisión de .Solicitudes 
Par t icu lares , a los que se hace mención en 
el Sumario de Documentos . 

4. — De las siguientes comunicaciones: 

Una del Pres iden te del g rupo I r l andés 
de la Unión Interparlamentaria, con la que 
invi ta a los par lamenta r ios de esta Corpo-
ración a des ignar una delegación que con-
cu r r a a la 39 .a re-unión a n u a l . d e la Unión 
In t e rpa r l amen ta r i a , que se ve r i f i ca rá en 
Dublín, del 8 al 13 de sept iembre del año 
en curso . 

Sant iago, 18 de julio de 19-50. — Por . 
oficio N . o 2.156, de 15 de julio en curso, 
que he recibido con fecha de hoy, el señor 
Pres iden te del Excmo. T r i b u n a l Califica-
dor ordenó poner en mi conocimiento eme 
he sido p roc lamado Senador en ca rác te r 
def in i t ivamente electo, por el resto del ac-

tual período consti tucional , por la Sépti . 
ma Agrupac ión Elec tora l Provincia l d e 

Concepción, Ñu'ble y A r a u c o . 
Al mismo t iempo mo hace saber que, en 

conformidad con lo prevenido en el artícu-
lo 104, N . o 5 de la ley 9 .334 "General de 
Eleecciones", con esa misma fecha se ha 
t ranscr i to al Senado la sentencia de- pro-
clamación expedida p o r el Tr ibunal Cali-
f icador , que con acuerdo al art ículo 105 de 
la misma ley, impor t a la aprobación defi-
ni t iva de la elección p a r a todos los efec-
tos consti tucionales y sirve de t í tulo bas-
tante. p a r a incorpora rme al Honorable Se-
nado y comenzar a e jercer mis funciones 
de Senador . 

E n méri to de los antecedentes expuestos 
y p a r a los f ines que procedan, cúmpleme 
mani fes ta r que opto p o r el cargo de Sena-
dor, p a r a el que he sido recientemente ele-
gido y comenzaré a e je rcer mis funciones 
previo el j u r amen to de estilo. 

Saluda a t en tamen te a V . E . — Fernan-
do Maira C. 

D E B A T E 
P R I M E R A HORA 

^ S e abrió la sesión a las 16.15, con la 
presencia en la Sala de 11 señores Senado-
res. 

El señor Alessandri Palma (Pres idente) . 
— E n el nombre de Dios, se abre la sesión. 

E l acta de la sesión 12.a, en 12 de julio, 
aprobada . 

E l acta de la sesión 13.a, en 18 db julio, 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Se va a da r cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretar ía . 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

INCORPORACION DEL SENADOR ELEC-
TO DON FERNANDO MAIRA 

CASTELLON 

El señor Alessandri Palma (Pres idente) . 
—Ruego al Honorab le Senador por Concep-
ción, Ñuble y Arauco, don Fe rnando Maira 



Caste l lón, pase a p r e s t a r el j u r a m e n t o de 
estilo. 

— E l señor Fernando Maira Castellón se 
acerca a la Mesa. 

E l señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) . 
. -— ¿ J u r á i s o p rometé i s d e s e m p e ñ a r legal y 
í f i e lmen te el ca rgo que os ha conf iado la 

Nación , consu l t a r en el e jerc ic io de vues-
t r a s func iones sus v e r d a d e r o s intereses, se-
g ú n el d i c t amen de v u e s t r a conciencia, y 
g u a r d a r sigilo acerca de lo que se t r a t e en 
sesiones secre tas? 

E l señor Ma i ra .— Sí, p rometo . 

REFUTACION D E CARGOS A L S E N A -
DOR SEÑOR OPASO 

El señor Opaso. — ¿Me pe rmi te , señor 
P r e s i d e n t e ? 

R u e g o a .Su Seño r í a r ecabe el asent imien-
to de la Sala para, 'que se me p e r m i t a usa r 
de la p a l a b r a a lgunos minutos , a f i n de re|-
f e r i r p i e a un inc iden te p a r t i c u l a r que se 
ha vent i lado estos d í a s en la p rensa . 

E l señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) , 
i—Si le parece a la Sala , se accederá a lo 
sol ic i tado por H o n o r a b l e Senador . 

E l señor Correa.— No h a y inconvenien-
t e . 

El señor Alessandri Pa lma (P r e s iden t e ) . 
—Tiene la p a l a b r a el H o n o r a b l e señor Opa-
so. 

E l señor Opaso.— A g r a d e z c o la benevo 
lencia del Senado. 

S e ñ o r P r e s i d e n t e : 
Lamen to t ene r que o c u p a r la a tenc ión 

del S e n a d o sobre un a s u n t o de in te rés pa r -
t i c u l a r ; pero el p res t ig io de es ta A l t a Cá-
mara , la r ep re sen tac ión p o p u l a r de que es-
tamos inves t idos y la c i r cuns t anc ia de que 
estos a sun tos p r i v a d o s h a y a n sido y a ex-
pues tos a la opinión púb l i ca con propósi-
tos de escándalo, me ob l igan a expl icar 
an te mis colegas la v e r d a d de lo ocur r ido . 

H e sido l levado a un t e r r e n o que con-
sidero inaceptab le , y soy el p r i m e r o en la-
menta r lo , pues los a sun to s p r i v a d o s que 
sólo i n t e r e san a d e t e r m i n a d o s p a r t i c u l a r e s 
y en que no es tá comprome t ido el in te rés 
público deben ven t i l a r se en el t e r r e n o que 
corresponde. 

A f i ne s del año pasado, a d q u i r í u n f u e r -
te lote de acciones de la Soc i edad V i ñ a s 
Unidas , lo q u e me cons t i tuyó en el p r i m e r 
accionis ta de esa soc i edad ; en es ta s i tua-
ción, tomé la d i rección del negocio como 
P r e s i d e n t e de la Sociedad. P o s t e r i o r m e n t e 
y c reyéndolo mas ú t i l p a r a los in te reses so-
ciales, el Di rec tor io me designó t a m b i é n su 
Geren te , sin f i j a r m e r emune rac ión a l g u n a 
por estos dos cargos. 

iCuando en t r é en este negocio, lo encon-
t r é con u n a p é r d i d a de $ 2.409.000 que a r ro -
j a b a su ú l t imo b a l a n c e ; sin embargo , creí 
que, *con u n a b u e n a admin i s t r ac ión y con 
severas economías, se p o d r í a l evan t a r l o y 
hacer lo p r o d u c i r u t i l idades . E s t o lo he he-
cho r e a l i d a d y en los pocos meses que d i -
r i j o el negocio he logrado i n t r o d u c i r or-
den y economía, como asimismo r e e m p l a z a r 
r u b r o s que d e j a b a n pé rd idas , todo lo cual 
se ha t r a d u c i d o en la b r i l l an t e u t i l i d a d que 
a r r o j a el ba l ance que p r o n t o conocerán los 
acc ionis tas de la Sociedad. 

A h o r a b ien , Honorab l e Senado, ¿de qué 
se me acusa? 

De h a b e r m a n e j a d o este negocio como 
cosa p r o p i a . 

E f e c t i v a m e n t e , lo he m a n e j a d o sin a j u s -
t a r m e t a l vez en f o r m a es t r i c ta a las nor -
mas a d m i n i s t r a t i v a s p rop ias de las socieda-
des anónimas , pe ro sin perjudica,! ' los inte-
reses de los accionistas , sino cau te l ándo los 
s iempre y en la m e j o r f o r m a posible. Du-
r a n t e los años an ter iores , la Sociedad f u é 
t a m b i é n m a n e j a d a como cosa p r o p i a p o r 
mis de t r ac to r e s , pe ro en la f o r m a más cen-
su rab le y más desgrac iada . 

Como e jemplo , sólo quiero s eña l a r q u e el 
p r i m e r ba lance de la Sociedad, que l leva 
fecha 30 de jun io de 1944 y que coincide 
con la época en que se i nv i t aba al púb l i -
co a e n t r a r en él c o m p r a n d o acciones, a r ro -
j a b a u n a u t i l i dad de $ 8.497.000 y l l evaba 
la f i r m a de don Manue l An ton io Toco rna l 
como Geren te de la Soc iedad ; sin embar -
go, en ab r i l de 1945, la S u p e r i n t e n d e n c i a 
de Soc iedades Anón imas al hace r u n a re-
visión de los negocios de es ta f i r m a , o rde -
nó r e h a c e r dicho balance, c a m b i a n d o la 
u t i l i d a d de $ 8.497.000 po r u n a p é r d i d a da 
$ 1.802.000. 



Debo también recordar que, a cuenta de 
esa supues ta ut i l idad, se habían r epa r t ido 
dividendos por más de $ 2.000.000. Poste-
r iormente pa ra absorber esa pérd ida hubo 
que r e b a j a r el valor de las acciones y los 
accionistas perd ie ron un 10% de su capital . 

¿L laman a esto mis de t rac tores defender 
el in terés de los accionistas? 

Ahora bien, concretamente, se me acusa 
de haber usado le t ras de la Sociedad en 
beneficio propio. Esto es falso. Cambié al-
gunas le t ras de ventas de vinos, a la rgo 
plazo y difíciles de descontar , por o t ra de 
pr imera calidad y de corto plazo, con mi 
responsabi l idad personal , con lo que la So-
ciedad estuvo en condiciones de disponer 
de ese dinero en la opor tun idad que lo de-
seara, cosa que no era segura g u a r d a n d o 
las otras . 

Po r otra par te , el in forme de la Super in -
tendencia de Sociedades Anónimas dice que 
estas operaciones no han producido menos-
cabo pa ra la Sociedad, y el cargo que me 
hace es, en sustancia, el no habe r dado 
cuenta previa de ellas al Director io y el 
que no se asentaron en los libros de conta-
bil idad, según las práct icas de r igor . 

No quiero s e s u i r causando al Honorab le 
Senado con estos antecedentes, y pa ra te r -
mina r sólo me resta man i fes ta r a Sus Scñoj-
r í as que tengo la conciencia muy t ranqui la , 
que mis ^actuaciones públicas y p r ivadas 
son suf ic ientemente conocidas por la opi-
nión públ ica . Todo ésto lo a t r ibuyo al des-
pecho de quienes no supieron conservar sus 
t i e r ras v a quienes hoy les duele que sea 
u n ex t raño quien las haga prodúci r . 

Respecto a los dicterios que el señor Do-
mingo Tocornal ^publica en " E r c i l l a " de 
ayer, debo l evan ta r mi más enérgica protes-
ta por aquella f r ase que d ice : " L í s políticos 
han p r o c u r a d o t apa r las incorrecciones y 
cuando no me pudieron doblegar , t r a t a r o n 
de evi tar que las au tor idades —l lamadas a 
in te rven i r— cumiilieran con su deber" . El 
señor Tocornal no t iene derecho p a r a lan-
zar una calumnia de esa na tura leza . E n 
cuanto a sus demás declaraciones, no quiero 
ocuparme de ellas, pues están desment idas 
por los antecedentes ya expuestos y por-
qiie, cuando se conozcan en detal le todos 
los hechos, t e n d r á n que recibir la conde-

nación unánime de los hombres de bien. 
E l señor Alessanclri Palma (Presidente) . 

A propósito de este asunto, el señor Do-
mingo Tocornal Mat te , invocando su dere-
cho de petición, h a enviado una carta a la 
Mesa que el Senado va a conocer. 

El señor Secretario.—La car ta del señor 
Tocornal dice as í : 

"Respe tado señor S e c r e t a r i o . . . 
E l señor Videla.—¿Por qué vamos a en-

trar en debate, señor Pres idente? Un Ho-
norable Senador ha dado antecedentes res-
pecto de cargos que se le h a n formulado 
y el Senado se ha l imitado a escucharlo. A 
mi modo de ver, no le corresponde a esta 
Corporación en t r a r a conocer réplicas ni 
contrarrépl icas . 

E l señor Alessandri Palma (Presidente) .— 
Honorable Senador , 110 es réplica, sino, lisa 
y l lanamente, se t r a t a de una petición, y al 
Senado corresponde resolver. Se ha hecho 
l legar esta ca r ta a la Mesa p a r a que la pon-
ga en conocimiento del ¡Senado. ¿Su Seño-
ría insiste en que no se lea? 

El señor Ocampo.—Yo creo que ue pue-
de leer, señor Pres idente . 

E l señor Opaso.—¿Me permite, señor Pre-
sidente? No tengo inconveniente en que se 
lea. 

El señor Secretario.—El texto de la car-
ta es el s igu ien te : 

"Respetado señor Secretar io : 

No tenieiMrto un asiento en el Senado de 
la Repúbl ica de mi Pa t r i a , pa r a poder con-
tes ta r las observaciones que anuncia hará 
en la sesión de hoy el Senador Pedro Opar 
so Cousiño, según lo advier te en t i diario 
'*La Opinión" de esta misma fecha, relacio-
nadas con las i r regu la r idades de que ha si-
do acusado por mi hi jo don Manuel A. TV 
cornal G., ac tua l director de la Sociedad 
Viñas Unidas S. A., por actos ejecutados 
por Opaso Cousiño, en su calidad de pre-
sidente y gerente, suplico al señor Secreta-
rio se sirva roga r en mi nombre al Hono~ 
rabie Senado, por intermedio de su digno 
Presidente , se dé como respuesta a las ob-
servaciones del Senador Opaso Cousiño, la 
lec tura en la misma sesión, a continuación 
del discurso de Opaso, del in forme de la 
Super in tendenc ia de (Sociedades Anónimas, 
recaído rec ientemente sobre los actos de-



nunciados del Senador Opaso después de 
prol i ja y severa investigación. 

Agradece cordialmente al señor Secreta-
rio del Honorable Senado la molestia que 
se ve en la necesidad de imponerle su res-
petuoso, a tento y seguro servidor, 

Domingo Tocornal Mat te" . 
E l señor Alessandri Palma (Presidente) .— 

El Senado resolverá si se da o no lectura 
al informe de la Superintendencia de So-
ciedades Anónimas, cuya copia viene acom-
pañada a la car ta . 

E l señor Videla.—Lamento, señor Presi-
dente, que se haya dado lectura a esa co-
municación, concebida en términos incon-
venientes. 

El señor Poklepovic.—Por lo menos, po-
co respetuosos, porque, p a r a refer irse a un 
Senador, debe usarse el calificativo de se-
ñor o don, y no hab la r simplemente de Opa-
so Cousiño. E n cualquiera comunicación en 
que se haga alusión a una persona, no pue-
de negársele el t í tulo de señor o don. 

E l señor Alessandri Palma (Presidente) .— 
E l Senado resolverá en qué forma se pro-
cederá. 1 

E l señor Martínez Montt.— Señor Presi-
dente, pido que la carta y el informe se en-
víen al archivo, porque el Senado no tiene 
por qué conocer n ingún informe de esta na-
turaleza, que no ha solicitado y que no ner-
cesita. 

E l señor Alessandri Palma (Presidente) .— 
E n votación la indicación del Honorable se-
ñor Martínez IMontt1. 

El señor Ocampo.--Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

Yo hago fe en que lo expuesto por el Ho-
norable señor Opaso está inspirado en un 
sentido absolutamente verdadero, en cuan-
to él tiene perfecto derecho para reclamar 
por habérsele ofendido; pero, de su propio 
discurso, aparece que el asunto a que se ha 
refer ido es una cuestión comercial, lo que, 
pa ra mí, está por sobre los asuntos perso-
nales, par t iculares o íntimos y privados de 
un Senador. Por este motivo, me atrevo a 
pensar que, si existe un informe de la Su-
perintendencia de Bancos y Sociedades 
Anónimas sobre mater ias que el mismo se-
ñor Senador ha estimado necesario expo-
ner en el Senado, no habr ía razón para im-

pedir que sea conocido por los miembros 
de esta Corporación. 

E l señor Martínez Montt.— El Senado 
nada 'ha pedido y tampoco hay razón algu-
na pa ra que esta 'Corporacióa intervenga «u 
asuntos de índole netamente personal de 
n ingún Senador ni de ningún habi tan te del 
País. Se t ra ta , en este caso, de un asunto 
estr ictamente personal que podrá ventilar-
se ante los Tribunales de Just ic ia , pero no 
en el Senado. 

Insisto, pues, eti mi petición pa ra enviar 
al Archivo tanto la carta a que se ha dado 
lectura como el informe citado en ella, una 
vez que llegue al Senado en fo rma oficial. 

El señor Ocampo.—Por ani par te , estimo 
que, si la Superintendencia de Bancos y So-
ciedades Anónimas envía el informe en cues-
tión, debe ser conocido por el Senado. 

E l señor Alessandri Palma (Presidente) .— 
Continúa la votación. 

El señor Videla.—Creo, señor Presiden-
te, que no procede la votación. 

Ya el Senado ha oído la lectura de una 
comunicación y no hay nada más que ha-
cer. Rogaría, por ello, al Honorable señor 
Martínez Montt que re t i rara su indicación, 
ya que, con la lectura del documento de 
que se ha dado cuenta, basta y sobra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .— 
Quedaría re t i rada la indicación y, en con-
secuencia, terminado el incidente. 

Vamos a t r a t a r de los asuntos de Fácil 
Despacho. 

TRANSFERENCIA DE UN TERRENO, EN 
SAN ANTONIO, A LA CAJA DE LA HA-
BITACION POPULAR.— MODIFICACION 

DE LA LEY 7.783 

El señor Secretario.— En el pr imer lugar 
de la tabla de Fáci l Despacho, f igura u n in-
forme de la Comisión de Traba jo y Previ-
sióh Social recaído en un proyecto de la 
Cámara de Diputados que modifica la ley 
N .o 7.7$3, sobre t ransferencia de un terre-
no en San Antonio a la Caja de la Habi ta-
ción Popular . 

La Comisión, con la f i rma de los Hono-
rables señores Torres, Rett ig y Lar ra in , re-



comienda la aprobación del proyecto en 
los mismos términos en que viene formula-
do. 

Dice el i n f o r m e : 
"Honorable Senado: 
Vues t r a Comisión de T r a b a j o y Prev i -

sión Social pasa a in fo rmaros un proyecto 
de ley, remit ido por la Honorab le Cámara 
de Diputados , que propone una modifica-
ción a la ley N.o 7.7183, de 12 de ju l io de 
1944, que autorizó la t r ans fe renc ia g ra tu i -
ta del dominio de varios predios f iscales 
a la Ca ja de la Habi tación. 

E s t a modif icación t iene por obje to sal-
v a r un e r ror en que se incurr ió al d ic ta r -
se la c i tada ley, en lo concerniente a los 
desl indes de uno de esos predios. E n efec-
to, por el p á r r a f o I I I del ar t ículo l .o de 
la r e fe r ida ley, se t r ans f i e re a la C a j a el 
dominio de t res lotes f iscales ubicados en 
el puer to de San Antonio, y al f i j a r s e los 
desl indes del lote N.o 1, se asignó equivo-
cadamente al lado Es te una long i tud de 
cien metros, en c i rcunstancia que ella es 
de ciento cincuenta metros . H a b i d a consi-
deración a este hecho y p a r a evi tar dif icul-
tades en la aplicación de la ley, el E j e c u -
tivo envió a la Cámara de Dipu tados un 
mensa je con el que inició un proyecto de 
ley des t inado a corregir ese er ror y que ha 
sido aprobado po r esa Honorab le 'Corpora-
ción en sus mismos términos. 

L a Comisión estima que puede aceptarse 
este proyecto y os propone su aprobación 
en los mismos términos en que viene for-
mulado. 

Sala de la Comisión, a 11 de jul io de 1950. 
Aprobado en sesión de esta misma fecha, 

con asistencia de los señores Torres , don 
I sauro (Pres idente) , Lar ra in , don J a i m e / 
Ret t ig , don R a ú l " . 

E l proyecto es del s iguiente t e n o r : 
"Ar t ícu lo l .o.— Modifícase el p á r r a f o I I I 

del ar t ículo l .o de la ley N.o 7.783, de 12 
de jul io de 1944, en el sentido de que la di-
mensión del deslinde Es te del lote N.o 1 de 
quince mil metros cuadrados (15.000 mts2.) 
s i tuado en el puer to de San Antonio, es de 
ciento cincuenta metros (150 mts.) de lon-
gi tud . 

Ar t ículo 2.0. — La presente ley reg i rá 

desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Ofic ia l" . 

—Sin discusión y por asentimiento táci-
to, se aprueba el proyecto en general y 
en particular. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTER-
NACION A MATERIAL DESTINADO A 

CUERPOS DE BOMBEROS 

E l señor Secretario. — A continuación, 
viene un in fo rme de la Comisión de Ha-
cienda recaído en u n proyecto de la Cá-
mara de Dipu tados sobre l iberación de do 
rechos de in te rnac ión a mater ia l de t ra-
ba jo dest inado a los Cuerpos de Bombe-
ros de Pucón, Osorno, Rancagua y Valdi-
via, en el cual, con la f i rma de los Honoraj-
bles Senadores Poklepovic, P re i y Alduna-
te, recomienda su aprobación en los mis-
mos términos en que viene formulado . 

El proyecto dice como s igue: 
"Art ículo único.— Libérase de derechos 

de internación, de a lmacenaje , de los im-
puestos establecidos en el decreto N.o 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, que f i jó el texto 
r e fund ido de las disposiciones sobre impues-
to a la in ternación, producción y c i f r a do 
negocios, y, en general , de todo derecho o 
contribución, al s iguiente mater ia l destina-
do a los Cuerpos de Bomberos que se indi-
can.-

Al Cuerpo de Bomberos de P u c ó n : 
Una s i rena eléctrica p a r a a larma de in-

cendios 4 H.P. , con sus accesorios, conte-
nida en dos ca jones N.os 4066' 1-2, marca 
IS.A.G.C.-C.B.P. Valpara íso , con u-n peso to-
ta l de 4312 l ibras, impor tada por la "Socie-
dad Ex t ingu ido res Ltda ." , que será despa-
chada por la A d u a n a de Valparaíso, ex va-
por "Ta lca" . 

Al Cuerpo de Bomberos de Osorno: 
Dos ca jones con cascos de metal l iviano 

para bomberos, con un peso neto de 205 ki-
logramos y un peso bru to de 4-42 ki logra-
mos, adquir idos por intermedio de la f i rma 
"Sociedad Ex t ingu ido res Ltda ." , l legados a 
Valparaíso el 24 de abril del presente año. 
por vapor " G j e r t r u d Bakke" , procedente de 
Suecia. 

Al Cuerpo de Bomberos de R a n c a g u a : 
Un cajón con un peso bru to de 244 kilo-



gramos, consignado a la 3.a Compañía de 
Bomberos ,de Rancagua , l legado a la Adua-
na de Va lpara í so , ex v a p o r " S a n t a Marga-
r i t a " , y que cont iene u n a s i rena de a la rma 
eléctr ica p a r a edificio y u n a bocina de a la r -
ma p a r a ca r ro bomba, según póliza N.o 
301733-3.a. 

Al Cuerpo de Bomberos de V a l d i v i a : 
Dos ca jones N.os 1 y 2, con e lementos 

por tá t i l e s p a r a s a lva t a j e , con 191 ki logra-
mos b ru to , po r u n va lo r de 234 l ibras es-
te r l inas 18 chelines y dos peniques , l lega-
dos a Valpara í so p o r el v a p o r "Lo re to" y 
t r a sbo rdados al v a p o r " N a g u i l á n " con des 
t ino a Corra l , en d ic iembre de 1948. 

Cua t ro ca jones con 205 cascos, c inturo-
nes, piolas, g u a n t e s y otros, con un peso 
b r u t o de 560 k i logramos y p o r u n valor de 
284 dólares, l legados a Va lpa ra í so por el 
vapor "Or inoco" a med iados de 1949. 

Los derechos de in t e rnac ión correspon-
dientes a estos ú l t imos ma te r i a l e s l legados 
por el vapor "Orinoco" , f u e r o n en te rados 
en ca l idad de depósi to en la Tesorer ía F is -
cal de la. A d u a n a de Valpara í so , con fecha 
27 de sept iembre de 1949, p o r la suma de 
$ 37.442:85 moneda cor r ien te . 

Si estos va lores hub ie r en pasado a a rcas 
f iscales deberán devolverse al Cuerpo de 
Bomberos de Va ld iv ia" . 

E l i n fo rme de la Comisión es del t eno r 
s igu ien te : 

"Vues t r a Comisión de Hac i enda ha con-
s iderado u n p royec to de ley, remi t ido por 
la Honorab le Cámara de Dipu tados , sobre 
l iberación de derechos de in te rnac ión a de-
te rminado ma te r i a l de t r a b a j o des t inado a 
los Cuerpos de Bomberos de Pucón, Osorno, 
Rancagua y Va ld iv i a . 

La inic ia t iva en i n f o r m e es aná loga en 
su fo rma , a las que el Congreso cont inua-
mente da su ap robac ión . 

Al recomendaros n u e v a m e n t e esta Comi-
sión la aprobac ión del p royec to en informe, 
no hace o t ra cosa que r a t i f i c a r sus anter io-
res acuerdos en p royec tos de aná loga na-
tu ra leza" . 

•—Sin discusión y por asentimiento táci-
to, se aprueba, en general y en particular, 
el proyecto. 

E l señor Secretario. — A cont inuación, 

viene u n i n f o r m e de la Comisión de H a -
cienda recaído en un proyecto de la Cáma-
r a de D i p u t a d o s sobre la l iberación de ma-
te r ia l de t r a b a j o des t inado a los Cuerpos 
de Bomberos de Quilpué, A n t o f a g a s t a , S a n 
Fel ipe , Concepción, Meji l lones e Iqu ique . 

El p royec to d ice : 
"Ar t í cu lo l .o—'Libérase de de rechos de 

in te rnac ión , de a lmacenaje , de los impues-
tos establecidos en el decre to n ú m e r o 2.772, 
de 18 de agosto de 1(943, que f i j ó el t ex to 
r e f u n d i d o de las disposiciones sobre impues-
to a la in ternac ión , producc ión y c i f r a de 
negocios, y, en general , de todo derecho o 
contr ibución, al s iguiente ma te r i a l des t ina-
do a los Cuerpos de Bomberos q u e se indi-
can : 

Al Cuerpo de Bomberos de Q u i l p u é : 
U n chassis F o r d , con t u r b i n a m a r c a 

C h a m p i o n y demás implementos y acceso-
rios, des t inados a la S e g u n d a Compañía de 
Bomberos de Quilpué, adqu i r idos p o r in-
t e rmed io de la f i r m a " H e r m a n n Hnos . y 
Cía, L t d a " , de los Es t ados Unidos de Nor -
teamér ica , ex vapor " S a n t a B á r b a r a " . 

Al Cuerpo de Bomberos de A n t o f a g a s t a : 
Un ca jón n ú m e r o 2, con u n peso de 43 

k i logramos , consignado a la Tercera Com-
pañ ía d e Bomberos de A n t o f a g a s t a y que 
llegó a dicho p u e r t o c o n j u n t a m e n t e con u n 
ca r ro-bomba impor t ado p o r él. 

Al Cuerpo de Bomberos de San F e l i p e : 
Un c a j ó n l legado a Va lpa ra í so el 9 de 

enero de 1947, en el vapor " S a n t a E l i sa" , 
des t inado al C u e r p o de Bomberos de San 
Fel ipe , m a r c a d o A-X-W-I y q u e cont iene 
ocho l in te rnas , dos fa ros busca-camino y 
seis másca ras con t ra humo. 

Al C u e r p o de Bomberos de Concepc ión : 
.Sie te c a jo n es con 275 cascos p a r a bombe-

ros, l legados a Ta lcahuano ex vapor " L e a n a 
Dan" , mani f i es to número 470, del 25 de no-
viembre de 1949, contenidos en los ca jones 
m a r c a d o s CBCh'3543-C N.os 1/7. 

Al Cuerpo de Bomberos de Mej i l lones : 
Un camión usado marca "Chevro le t " , ad-

quir ido en E u r o p a , valor CXF de £ 3.80.19,2 
d., l legado al pue r to de A n t o f a g a s t a ex va-
por "Sa lamanca" , con fecha 10 cíe oc tubre 
de 1949. 

Al C u e r p o de Bomberos de I q u i q u e : 
U n a b o m b a por t á t i l marca "Hale" , con 



sus chorizos y mangueras accesorias, desti-
n a d a a la (Séptima Compañía de Bomberos 
de Iquique, cuyo despacho se e fec tua rá por 
la A d u a n a de dicha localidad, y adqui r ida 
por intermedio de la "Sociedad Ext ingui-
dores Ltda ." . 

Art ículo '2.0—La Tesorería Provinc ia l de 
Valpara íso procederá a devolver al Cuerpo 
dé Bomberos de San Carlos, la can t idad de 
quince mil t rescientos doce pesos ($ 15.312), 
que éste depositó por concepto de derechos 
de in ternación y demás 'gravámenes y al-
macena j e de lo s igu ien te : (1) Una sirena 
Tamgen t de 4 HP , en dos ca jones l legados 
en el vayor ' 'Reina del Pac í f ico" a l a Adua-
n a de Valparaíso, manif ies to póliza núme-
ro 3019'63-3.a-, con 197 kilos bruto , com 
p r o b a n t e de ingreso número ¡26330. 

Asimismo, las Tesorerías correspondien-
tes p rocederán a devolver a los Cuerpos de 
Bomberos señalados en el ar t ículo l.o, las 
sumas que se hayan deposi tado o pagado por 
concepto de los refer idos derechos o con-
t r ibuciones" . 

La Comisión de Hacienda, con la f i r m a 
de los Honorables Senadores Poklepovic, 
Opitz y Frei , ha emitido el s iguiente infor-
me : 

"Vues t r a Comisión de Hac ienda h a con-
s iderado u n proyecto de ley, remi t ido por 
la Honorable 'Cámara de Diputados , sobre 
l iberación de deredhos de in ternación de di-
versos mater ia les y elementos de t r aba jo , 
des t inados a los Cuerpos de Bomberos de 
Quilpué, Antofagas ta , San Fel ipe , Concep-
ción, Meji l lones e Iquique y devolución al 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos de la 
cant idad de $ 15.312 que éste depositó por 
concepto de derechos de in ternación por 
de te rminado mater ia l . 

El proyecto es análogo en la fo rma a tan-
tos otros que el Congreso Nacional , como 
n o r m a general , aprueba per iódicamente . 

E n esta opor tun idad se l ibera de derechos 
de in ternación y demás g ravámenes de 
aduana a elementos de t r a b a j o que son de 
f u n d a m e n t a l impor tancia p a r a los diversos 
Cuerpos de Bomberos y que se t r aducen en 
segur idad pa ra la colectividad. 

L a Comisión de Hacienda, como en otras 
opor tunidades , tiene el honor de recomen-
daros la aprobación de la iniciat iva en in-

forme, en los mismos términos en que viene 
formulado" . 

—Sin discusión y por asentimiento táci-
to, fué aprobado, sucesivamente, en general 
y particular, el proyecto. 

AUMENTO DE SUELDOS DHL PERSO-
NAL DE XA TESORERIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA 

El señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) . ^ 
E n el p r imer l u g a r del Orden del Día, es~ 
tá pendien te la aprobación del proyecto de 
ley que aumenta los sueldos del personal de 
la Tesorería 'General de la República. 

E n la sesión de ayer, por indicación del 
Honorable señor Torres, quedó pendiente la 
aprobación del ar t ículo que se ref iere a la 
vigencia de la ley, en espera de la contes-
tación del E jecu t ivo sobre si es posible fi-
j a r como fecha de vigencia el l .o de mayo 
del presente año, como lo pedía el Honora-
ble Senador haciéndose eco de las peticio. 
nes de los empleados. 

Debo comunicar, ahora, a la Sala, que se 
hizo la consul ta respect iva y el Presiden-
te de la Repúbl ica h a contestado en form? 
nega t iva ; de manera que proceder ía dar por 
despachado el proyecto sin da r efecto re-
troact ivo a su vigencia. 

iSi le parece a l Senado así se acordaría. 
Acordado. 

MONUMENTO A LA MEMORIA DE DON 
FRANCISCO DE MIRANDA 

El señor Secretario.— Corresponde ocu-
parse en el proyecto de ley sobre erección, 
de un monumento a l a memoria de don 
Francisco de Miranda , iniciado en una mo-
ción del Honorab le señor Guzmán. 

La Comisión de Gobierno ha emitido so-
bre el pa r t i cu la r el siguiente informe : 

"Honorable iSenado: 
Vues t ra Comisión de Gobierno h a consi-

derado u n proyecto de ley, iniciado en una 
moción del Honorab le Senador don Eleodo-
ro Enr ique Guamán, que autoriza erigir un 
monumento en San t iago en memoria del pre-
cursor de la independencia de los países 
hispanoamericanos, don Francisco de Mi-
r a n d a , 



El i28 de marzo de 19150 se cumplió el se-
g u n d o centenario del nacimiento en Cara-
cas de don Francisco de Miranda . 

Expresa la moción que los méri tos de es-
t e hombre i lustre jus t i f i can de más rendi r -
le u n homena je a su memoria , mediante la 
erección de u n monumento en la ciudad de 
San t iago , que recuerde sus esfuerzos en be-
neficio de la l iber tad e independencia sud-
amer icana . 

La Comisión concuerda, en este sentido, 
con los f undamen tos que señala el autor de 
l a moción en informe y acepta la idea de 
que se autorice erigir le u n monumento, quo 
ser ía costeado po r subscripción popular . 

iNo está de acuerdo, sin embargo, con que 
pa ra subvenir a los gastos del monumento 
se pe rmi t a la realización de una colecta pú-
Jblica en el país, ni la emisión ex t raord ina-
r ia de estampillas postales y, en consecuen-
cia, es de parecer de supr imir el inciso se-
g u n d o del ar t ículo l .o del proyecto. 

Es t ima que u n a emisión ex t raord ina r ia 
d e estampil las cercena las en t r adas fiscales 
y pe r jud i ca el f inanciamiento de los servi-
cios de Correos y Telégrafos . 

Cree la Comisión que debe suprimirse 
t ambién el ar t ículo segundo, que camhia el 
nombre de "Gran Avenida" , por el de "Gran 
Aven ida Francisco de M i r a n d a " . 

P o r lo tanto, os p ropone la aprobación del 
'•«proyecto en los siguientes té rminos ; 

Proyecto de l e y ; 

"Ar t í cu lo único.— Autor ízase erigir un 
monumento en Sant iago, por subscripción 
popular , que perpe túe la memoria del Pre-
cursor de la Independencia de los países 
hispanoamericanos, don Francisco de Mi-
randa" . 

Sa la de la Comisión, a 7 de julio de 1950. 
Acordado en sesión de fecha 6 del pre-

sente , con asistencia de los señores : Bulnes 
(Pres iden te ) , Mart ínez (don Carlos Alber-
t o ) , Opaso y Rodr íguez de la Sot ta" . 

El señor Alessandri P a l m a (P res iden te ) . 
— E n discusión el proyecto. 

Tiene la pa labra el Honorable señor 
Maza. 

El señor Maza.— Señor P res iden te : 
D u r a n t e la úl t ima semana del mes de 

marzo recién pasado, se celebró en todo el 
mundo democrático el segundo centenario 
del nacimiento del Precursor de la Indepen-
dencia Hispanoamericana, don Francisco de 
Mi randa . 

E n var ias manifestaciones real izadas en 
Chile se ha hecho presente, por todos los 
que conocen la ex t raord inar ia y perseve-
ran te acción de este visionario, el anhelo de 
erigir en Sant iago un monumento a su me-
moria. 

La múlt iple y generosa actuación del Pre-
cursor hizo que, du ran te su vida y después 
de su muer te , se le pe rpe tua ra en re t ra tos , 
en cuadros, en bustos, en monumentos de 
a r t i s tas célebres, que lucen c iudades de 
América y Europa , y adornan museos de Pa-
rís, de Londres , de Viena, de Washington , de 
Caracas, de Buenos Aires. 

S,u nombre, como Mariscal de la Revolu-
ción Francesa , está inmortal izado en el Ar-
co de T r iun fo de la Estre l la de Par ís . 

Chile es uno de los pocos países democrá-
ticos en que no se ha hecho munifestacióu 
a lguna de g ra t i tud al P recu r so r ; y Chile es, 
tal vez, una de las Repúblicas de América 
que más obligadas están a. ello, porque f u é un 
chileno, don Manuel de Salas, uno de los que, 
arrogáiuiose la representación espir i tual de 
sus pueblos, le confir ieron amplios poderes 
en Par ís pa r a que pa t roc inara a las colonias 
ante los gobioruos europeos; porgue fué un 
chileno, don Bernardo O'IIiggins, quien re-
cibió más ín t imamente sus enseñanzas en 
Londres , y porque, al t r a t a r de agradecer a 
J e f f e r son su tolerancia pa ra de ja r lo orga-
nizar sin obstáculos la temerar ia expedición 
mar í t ima l iber tadora de Venezuela, f u é un 
e jemplar de la His tor ia de Chile, de Molina, 
lo que simbolizó esa g r a t i t u d . 

La carta, que entregó a O'IIiggins, al des-
pedirlo en Londres —con encargo de des-
t ru i r la antes de su desembarco en Chile, pa-
ra que no f u e r a causal de sospechas que im-
pid ieran la realización de su obra—, es un 
verdadero evangelio que contiene las nor-
mas fundamen ta l e s para l levar a cabo la 
emancipación de las Colonias Españolas . 

Aunque los rasgos más sobresalientes de 
su vida de aven tura y sacrificio han sido re-
cordados recientemente, es in teresante in-
sistir en que, a pesar de las tentaciones y a 



p e s a r de los ha l agos y a p e s a r de las ans ias 
de no s u f r i r n u e v a s pos te rgac iones en la rea-
l ización de su g r a n d e ideal , n u n c a t rans i -
gió en a b a n d o n a r , s iquiera en apar ienc ias , 
n i n g u n o de los t r e s pr inc ip ios inconmovi-
bles en q u e basaba sus ensueños : j a m á s 
acep tó p a r t i c i p a r en u n a g u e r r a de con-
q u i s t a ; j a m á s aceptó comba t i r con t r a Espa-
ña , s ino con la f i n a l i d a d ' p r e c i s a de obtener 
la i ndependenc i a incondic ional de las colo-
nias , y j a m á s acep tó poner su espada al ser-
vicio do un país q a e >)o l l eva ra 'jomo f ina-
l idad el ideal de la L ibe r t ad . 

E n M i r a n d a se conci l ia fon exce lsamente , 
r iva l izando , el cul t ivo de las l e t r a s y el e jer-
cicio de las a r m a s . U n a ve in tena de l ibros 
p e r p e t ú a n su cor respondenc ia , sus , v i a j e s 
sus m e m o r i a s . U n a ve in tena de ba ta l l a s 
t e s t imon ian sus t r iun fos , sus de r ro t a s , su lu-
cha cons t an t e por la l iber tad-

Llegó a l l amárse le el "Gene ra l F i l ó so fo" y 
h a s t a " M i r a n d a el J u s t o " . 

Cuando se d e j a b a l levar p o r su t empera -
men to violento, n u n c a humi l l aba a l subordi-
n a d o ; pero, con f recuenc ia , i n c r e p a b a al 
igual y, aun , c r i t i caba al super io r . 

Nac ido en Caracas , el 28 de marzo de 1750, 
t u v o que padece r , p r imero , en su mi sma ciu-
dad , el p re ju i c io de ser h i jo de españoles 
o r iundos de las Is las Canar ias , y t u v o que 
su f r i r , después en E s p a ñ a , el desprecio por 
su condición de indiano . 

E n Venezue la se le c e r r a r o n las p u e r t a s 
p a r a i n g r e s a r en el Rea l C u e r p o de Cadetes , 
y en E s p a ñ a hubo de c o m p r a r el i n f o r m e de 
h ida lgu ía y la C a r t a de A r m a s p a r a poder 
adqu i r i r , po r ochenta y cinco rea les de ve-
llón, el ca rgo de Cap i t án del Reg imien to de 
I n f a n t e r í a de la P r incesa . 

Su es t reno de aranas lo real izó e n Meli-
Ua ; f u é el Con t inen te A f r i c a n o el p r i m e r o 
de los cua t ro con t inen tes donde las luciera . 

Después , como Cap i t án efec t ivo del Re-
gimiento de A r a g ó n y como A y u d a n t e de 
Campo del Genera l Cagigal , que iba a ser su 
m e j o r amigo de t oda la v ida , luchó en las 
An t i l l a s con t r a las A r m a d a s Br i t án icas . 
Luego, su va l ien te ac tuac ión en Lu i s i ana le 
hizo g a n a r el g r ado de Teniente,-Coronel . 
E n segu ida , cumplió misiones en 'Oufoa y en 
J a m a i c a y can jeó pr i s ioneros ingleses por 
españoles . 

F u é acusado a la Met rópol i s y condenado , 

sin ser oído, a la re levación de su ca rgo mi-
l i tar , a mu l t a y a diez años de pr i s ión en 
O r á n . Rec lamó a n t e el Rey de esta igno-
minia , pe ro se puso a buen r e s g u a r d o p a r a 
ev i t a r mayore s ve jámenes , huyendo a Es ta -
dos Unidot, . La Cor te E s p a ñ o l a tuvo peij-
d ien te el proceso d u r a n t e diecisiete años, 
p a r a m a n t e n e r su spend ida sobre su cabeza 
u n a espada de persecuc ión que p rocu ró de-
j a r caer, sin éxi to p o r suer te , en m u c h a s 
ocasiones 

E n Es tados Un idos l legó p reced ido de 
cier to pres t ig io por h a b e r luchado con t r a los 
ingleses- Es t e hecho, el g r ado de Coronel 
que os ten taba , su p r e p a r a c i ó n mi l i t a r e in-
te lectual , que ya e ra no tab le , su apues t a f i -
g u r a y su audac ia , le f u e r o n ab r i endo t o d a s 
las p u e r t a s y le p u s i e r o n en re lación con 
hombres in f luyen te s , cuya amis t ad le f u é 
después m u y út i l , y le pe rmi t i e ron relacio-
na r se con los p r inc ipa les héroes de la Inde -
pendenc ia Amer icana . 

F u é comensal de J o r g e W a s h i n g t o n du-
r an t e los días en que el P r e s i d e n t e e s t u c o 
en F i l ade l f i a de paso p a r a Annápol i s . La 
opinión que M i r a n d a se f o r m ó de W a s h i n g -
ton es la opinión que u n hombre se f o r m a de 
un con temporáneo , no es el concepto que u n 
pueblo t iene gene ra lmen te , y debe t ene r 
s iempre, de su l i b e r t a d o r o de u n héroe na -
cional. 

S e g u r a m e n t e , en esa época, con tag iado ' 
con el e j emplo del p a í s que recorr ió du ran -
te año y medio, debió ser c u a n d o i luminó su 
cerebro la idea de la emanc ipac ión de las 
colonias españolas , que se f u é fo r t a l ec i endo 
en su espí r i tu h a s t a cons t i tu i r , años más tar-
de, la d i r ec t iva pode rosa de su v ida fe-
cunda . 

La idea de la emanc ipac ión h i spanoamer i -
cana no era ni f u é u n sen t imien to p o p u l a r . 
F u é el p r o d u c t o de aspi rac iones ind iv idua les 
de pe r sona l idades f u e r t e s y audaces , q u e se 
general izó cada vez más. A lgunas de esas 
pe r sona l idades empezaron a escribir a Mi -
r a n d a desde C a r a c a s en aquel t iempo, y esas 
l íneas t r a z a r o n surco en el amplio campo 
de su p e n s a m i e n t o . 

No s iéndole posible pe rmanece r más tiem-
po en el país ' del nor te , se t r a s l adó a Ing l a -
t e r r a y se es tableció en la c iudad de Lon-
dres, que en sus memor ias Dama " L a Capi-
t a r d e l M u n d o " . All í encont ró a m p a r o p a -



ra defenderse de la persecución de que era 
víct ima de pa r t e de la Monarqu ía Españo la . 

E n Londres, como en todos los puntos que 
visitó, se relacionó con lo más representat i -
vo de los liombres de valer y con lo más so-
bresaliente de las cal idades intelectuales y 
sociales. También con las d a m a s más her-
mosas e in f luyen tes . 

Después, catequizado por el Coronel Smith 
y acompañado en un principio por él, v ia jó 
en excursión de estudio y de aven tu ra poi 
los principales países de E u r o p a : Holanda, 
que duran te siglos había defendido de Es-
paña su independencia y en cuyas universi-
dades vibraba aún el espíri tu de Erasmo ; 
Prus ia , donde presenció maniobras jun to a 
Feder ico el Frío, el Egoís ta , el Grande ; Sa-
jorna, donde encontró un pueblo risueño que 
gozaba de l iber tad y recordó al combativo 
r e fo rmador Mar t ín L u t e r o ; Bohemia, con 
Praga , la magnífica,- Austr ia , que decaía con 
José I I ; Hungr ía , donde depar t ió con Hydn , 
el g ran maestro de la música clásica; I ta l ia 
en decadencia, donde se le apre tó el alma al 
en t r a r a Roma, la E te rna , por la pue r t a Fla-
minia, p a r a ir en el acto a la Basílica de San 
P e d r o ; Grecia, que era u n campo seco, sin 
cult ivar , porque el musulmán se había lle-
vado sus, f ru tos , pero donde su espíri tu se 
empapó en la historia grande , y su esperan-
za de gozar a lgún día de la paz y del ret i ro 
de los hidalgos le inspiró la compra de uní1 

propiedad en Atenas, que nunca hab i tó ; Es-
mirna, Bizancio y el Mar N e g r o ; Rusia, con 
la amistad de Po temkin v la distinción de 
Cata l ina ; Suecia, Noruega y Dinamarca 
donde tuvo la acogida de los reyes y la sus;-
rpicacia de los nobles; Hamburgo , F r a n c f o r t 
y Bremen ; Amberes, donde estudió las f o r 
talezas como si pres in t iera que debía sitiar-
la y conquistar la pocos años después; Suiza, 
donde conoció a Lava te r el ¡místico; Geno-
va, Marsella, Burdeos, Par ís , donde no sonc 
todavía su h o r a ; Lille, Dunquerque , Lon-
dres, adonde regresó a mediados de 1789. 

Asediado cons tantemente por la vigilan-
cia de los r ep resen tan tes de España y de-
nunciado an te la Empera t r i z Catal ina de 
que usaba un t í tu lo y u n grado que no le 
correspondían, obtuvo la protección de la 
soberana, que lo designó Coronel de los 
E jé rc i tos Rusos y ordenó a sus representan-
tes en los países de E u r o p a que le p re s t a ran 

ayuda. Así, pudo librarse de la persecu-
ción española, incluso en Inglaterra, donde 
el personero de España logró que un indi-
viduo le acusara por deudas y pidiera su 
prisión. Para librarlo, la Embajada de Ru-
sia notificó al Gobierno que Miranda era 
uno de sus secretarios. 

Como enseñanza principal de sus viajes, 
fuera de la acumulación enorme de conoci-
mientos que obtuvo, sintió en su espíritu el 
imperativo de ejercitar todas las acciones 
posibles para procurar la independencia de 
las colonias españolas, pues halbía compro-
bado que existía bienestar y alegría en los 
países donde imperaba la libertad y que ha-
bía miseria y tristeza en los países donde 
dominaba el despotismo.. 

Ideó, entonces, un plan que logró poner 
en manos del Primer Ministro Pitt, y con-
siguió la eficaz colaboración financiera de 
Trunbull, que no lo abandonó jamás. 

Fracasadas sus gestiones, o mejor dicho, . 
dilatadas por el Primer Ministro, creyó en-
contrar mejor ambiente en Francia, y se 
lanzó a la aventura de la Revolución. Allí 
se aprovecharon sus servicios, que fueron 
eficientísimos en algunos casos, como el si-
tio y la toma de Amberes; pero también la 
envidia y la intriga lo persiguieron y, aun-
que se había negado a colaborar con los 
que querían restaurar la Monarquía, fué 
llevado hasta el Tribunal Revolucionario, 
siendo uno de los pocos que escapó de la 
guillotina, pues su defensa fué tan brillante 
que no solamente el Jurado, sino también 
el Presidente del Tribunal y el Acusador 
Público, aplaudieron el fallo absolutorio. 

Son dignos de ser recordados los con-
ceptos que sobre la Revolución emitió en su 
alegato : 

"Lo afirmo aquí, ante Uds., jueces y ju-
" rados del Tribunal Supremo a quienes 
" debo confianza y verdad; si yo, el espa-
" ñol, el sudamericano, educado en el am-
" biente de la opresión y la esclavitud, res-
" pondí a las llamadas de la Revolución, si 
" puse mis fuerzas a su servicio, fué por 
" amor a la Libertad, por veneración a los 
" derechos innegables, concedidos por una 
" Providencia eterna a los seres humanos. 
" ¡¿Dije amor?! Es más que esto, es pa-
" sión, es delirio, es el aire de mi vida, la 



" a tmósfe ra de mi existencia, pues la Re-
" yolución es mi dueña apas ionada y salva-
" je que, ya lo sé, es capaz de d e s g a r r a r en 
" el orgasmo de sus brazos la carne y el 
" a lma de sus amantes , pero da con ello na-
" cimiento a ideas y principios de e t e rna 
" validez, que resp landecerán siempre por 
" encima de las nubes de la ignorancia y de 
" la indolencia, únicos t i ranos del m u n d o . 
" Amo a esta Revolución, la amo incluso en 
" su estado de l iber t inaje , porque en sus 
" exageraciones veo la disciplina honrosa 
" de la f u t u r a madre , la super ior idad de la 
" ma t rona que inspira y conduce a la civi-
" lización". 

Después de su absolución, creyó que per-
maneciendo en Par í s obtendría de un Go-
bierno l iber tar io la ayuda que anhelaba pa-
r a la emancipación de las Colonias Españo-
l a s ; pero también allí r esu l ta ron in f ruc tuo-
sos sus esfuerzos. La Revolución siguió su 
curso dantesco. Todo el que tenía una per-
sonal idad sobresaliente era sospechoso, y de 
nuevo Mi randa fué encarcelado, sin que 
d u r a n t e el año y medio en que estuvo en 
"La F o r c é " se le expl icaran los motivos pol-
los cuales se le mantenía detenido. Tal vez 
esta larguís ima prisión libró a Mi randa del 
patíbulo, porque du ran t e ella se desarrol ló 
lo más hor rendo del Ter ror y f u e r o n sega-
dos por la guil lotina Dantón, Desmoulines, 
R o b e s p i e r r e . . . 

Solamente después del advenimiento delv 

Director io , logró que se le pusiera en li-
be r t ad . Llevó entonces una intensís ima vi-
da social e in te lectual y cultivó relaciones 
con las m u j e r e s y hombres más notables de 
la época. Tuvo ocasión de depar t i r , en t re 
otros, en dos oportunidades , con Bonapar te , 
con quien no simpatizó, y quien, poster ior-
mente, siendo P r i m e r Cónsul, d i jo de él que 
"e ra un Don Quijote sin locura que l levaba 
el fuego sagrado en el a lma". 

E n ese t iempo recibió del chileno Manuel 
de Salas y del peruano José del Pozo, como 
"compat r io tas sudamericanos" , plenos po-
deres, escr i turados el 22- de diciembre de 
1797, pa r a represen ta r a las Colonias Espa-
ñolas, anhelosas del l ibertad. Estos poderes 
f u e r o n después las credenciales que exhibió 

en Londres pa ra ac tua r como genuino re-
presen tan te de esas colonias. 

A pesar de los ag rados que le prodigaban 
sus relaciones y de las s impat ías que le de-
mos t raban hombres inf luyentes , tuvo que 
convencerse, no sólo de que sus esfuerzos 
pa ra conseguir a y u d a a la l iberación de las 
Colonias seguir ían siendo infructuosos, sino 
que, además, su l ibe r tad misma corría de 
nuevo peligro y es taba o t ra vez amenazado 
de ser detenido, porque se le suponía eu 
contacto con ingleses y con españoles. Se 
vió obligado a ocul tarse y huyó a Ing la te -
r r a , donde se cobijó nuevamente declarando 
que sólo allí y en Es tados Unidos se respi-
raba el aire de la l iber tad . 

E n Ing la t e r r a volvió a exponer sus pro-
yectos. Nunca se le dió una n e g a t i v a ; pero 
n u n c a tampoco u n apoyo decisivo. Fué en esa 
época cuando te rminó la redacción de sus 
planes, que const i tuyen una inorgánica pero 
an imadora mezcla de preceptos políticos y 
técnicos, provenientes del Imper io Romano, 
de la Revolución Francesa , de la Monarquía 
Inglesa y de la Repúbl ica Nor teamer icana , 
románt icamente ado rnada con reminiscen-
cias de los aborígenes y de los conquistado-
res. U>n g ran imperio c imentado federa t iva-
mente se extender ía desde Méjico hasta las 
Islas Malvinas. Tendr ía por capi ta l una ciu-
dad denominada Cris tóbal Colón, que se 
f u n d a r í a al lado de u n canal que proyecta-
ba construir en Panamá . E l Poder Ejecut i -
vo lo e jercer ían los " Incas" , uno de los cua-
les residir ía en la capi ta l y el otro estar ía 
constantemente recorr iendo los terr i tor ios 
p a r a vigi lar los derechos sociales, la jus t i -
cia y el progreso del país. E l Poder Legisla-
tivo lo fo rmar ía el "Consejo Colombiano", 
compuesto por el "Senado" y los "Comu-
nes". El Pode r Jud ic ia l se compondría de 
Jueces y Tr ibuna les de las. Provincias que 
depender ían de una "Corte Suprema" , de-
s ignada por el Consejo con aprobación del 
Poder Ejecut ivo. Una Nación así ordenada 
y admin is t rada tenía que basarse, para su 
buen progreso, en una absoluta l ibertad. 

E n la avuda que solicitaba, también había 
una mezcla de rea l idad, de romanticismo y 
de reminiscencias históricas, pues jun to con 



los cañones, fusiles, municiones, t iendas de 
campaña y has ta un telescopio, pedía t re in-
ta mil espadas romanas y diez mil picas 
macedónicas de t rece pies de l a r g o . . . 

Pero sus peticiones no e ran aceptadas ni 
e ran rechazadas . Entonces , desarrol ló u n a 
ac t iv idad epistolar formidable . Creyó que 
la alianza reciente de F ranc i a con España 
podía hacer posible o t ra al ianza entre In-
g la te r ra y Es tados Unidos, pa r a l iber ta r 
Sudamér ica y fo rmar , con ella, u n a alianza 
mayor , un ida por los lazos de u n comercio 
mutuo. Sólo contes taron sus car tas los soña-
dores como él en la posibi l idad de la libera-
ción de las Colonias. E l Pres iden te Adams, 
demasiado p reocupado con su deseo de 
comprar Luisiana, se l imitó a calificarlo de 
un "e r ran te caballero loco, como su inmor-
ta l compatr io ta el héroe de la Mancha". 

En t r e t an to , el Consejo de las Indias, que 
du ran te diecisiete años había estado estu-
diando el caso de Cagigal y el suyo, decre-
tó la to ta l rehabi l i tac ión de los dos acusa-
dos. Cagigal, su pa t e rna l amigo inal terable, 
lo invitó a que se f u e r a a E s p a ñ a ; pero Mi-
randa , desconfiado, creyó que la Corte Es-
pañola aprovechar ía la c i rcunstancia pa ra 
encarcelarlo. 

Desesperado ante la e te rna indecisión in-
glesa, pidió pasapor tes pa ra los Es tados 
Unidos. P i t t se los negó. No quería lanzar 
a su país a una lucha cont ra E s p a ñ a ; pero 
tampoco quería de j a r a otro la posibil idad 
de l iber tar América del Sur . 

Tra tó el Precursor , entonces, de ir adelan-
t ando su obra con la p r o p a g a n d a y la ins-
t rucción de f u t u r o s colaboradores. F u n d ó 
sociedades secretas que pronto se ramif ica-
ron en ot ras par tes , como la Logia Lauta-
r ina. Reunió a jóvenes sudamericanos y los 
inició en los secretos de la conspiración, en-
t r e otros, a Fe rmín de Vargas y a Bernardo 
O'Higgins. 

Así, llegó el 9 de noviembre de 1799, el 
famoso 18 de Brumar io , y Bonapar te se pre-
sentó ante la imaginación del Pretíursor co-
mo el más posible colaborador de su gigan-
tesca concepción l iber tadora . Le escribió 
re i te radamente . J a m á s obtuvo respuesta . 
Decidió, entonces, t r a s l ada r se a Par ís , con 

el p r e t ex to de cobrar sueldos que se le de-
bían por sus servicios a la Revolución. 

E n Sept iembre de 1800, par t ió p a r a L a 
H a y a con un pasapor te que le proporcionó 
L o r d Grendville. Allí f u é denunciado como 
espía inglés y tuvo que seguir de incógni to ; 
pasó oculto por Amberes, la c iudad que ha-
cía ocho años había conquistado heroica-
mente p a r a las a rmas f rancesas . 

E n Pa r í s no logró habla r con n i n g u n a 
persona inf luyente . Fouché, por la a l ianza 
con España , por emulación y por celos, lo 
vigiló, lo cercó, le allanó su domicilio y, por 
f in, lo encerró en la prisión de "Le Temple" , 
donde había estado el Delf ín . E l 14 de m a r -
zo de 1801, se le puso en l iber tad con orden 
de a b a n d o n a r el ter r i tor io f rancés , den t ro 
de cua t ro días. Languina is le obtuvo un pa-
saporte , y el 16 del mismo mes abandonó 
F r a n c i a por ú l t ima vez; te rminó así el epi-
sodio de los derechos humanos que había 
emprendido con tan to f e rvo r en 1792. 

E l nuevo Premier de Ing la te r ra , Adding-
ton, era un hombre de paz, pero era t ambién 
un hábi l político que comprendía la1 f u e r z a 
in ternacional que s ignif icaba t ene r a Mi-
r a n d a como una posible 'amenaza. La acti-
v idad del Precursor t raspasó todos los lími-
tes. Rehusó fo rmar ^parte de expediciones 
que t end ían a la conquista de las Colonias 
por G r a n Bre taña , como la del desembarco 
en el Río de L a P la ta . Rehusó, también, ser 
comparsa, aunque con igual grado, de je fes 
ingleses, por el temor de que las IColonias 
cambiaran de dominadores. 

E n medio de t an t a agitación, man tuvo el 
único amor t ranqui lo de su vida, con S a r a 
Andrews , en la que tuvo a sus hi jos Leonar-
do y Francisco. 

Aunque España declaró la guer ra a In-
g la te r ra y aunque cambiaban los P r imeros 
Ministros, no cambiaba la p rudenc ia ingle-
sa. En t r e t an to , Miranda comprendía que la 
j u v e n t u d se le escapaba y, con ella, las 
energías y las expectat ivas. 

E n Es tados Unidos también parecía que 
se iniciaba la enemistad con España . Ade-
más, había subido J e f f e r s o n a la presiden-
cia, y algunos amigos nor teamer icanos to-
maron contacto con el venezolano. Volvió, 



ot ra vez, sus ojos i lusionados a la Amér ica 
y, a pr incipios de sept iembre de 1805, des-
pués de haber testado, se embarcó pa ra 
Nueva York . 

E n la ciudad de Wash ing ton tuvo var ias 
conversaciones con el Pres idente , y el 13 
de dic iembre de 18015 tuvo con J e f f e r s o n un 
almuerzo oficial, en el curso del cual el 
P res iden te le d i j o : "Usted ha nacido dema-
siado p ron to p a r a poder ver el esplendor 
del Nuevo Mundo que t iende tenazmente a 
su to ta l independencia" . 

M i r a n d a encontró una. silenciosa to leran-
cia en el Gobierno y, con la ayuda de algu-
nos amigos, resolvió real izar la aven tu ra 
más qui jotesca imaginable. Con los escasos 
recursos que pudo jun ta r , reunió un puña-
do de ilusos y un centenar de vagabundos , 
equipó mi l i ta rmente tres barquic 'huelos: 
" L e a n d r o " , " E m p e r o r " e " Indos tán" , el úl-
t imo de los cuales ni siquiera pudo zarpar , 
y se lanzó contra el molino de viento de 
conquis ta r la independencia de Venezuela, 
ya que no la de América entera . 

Es te episodio, que por sí solo merece una 
novela, fué un f racaso ro tundo. Pe ro de 
él quedó una impren ta abandonada en las 
p layas venezolanas, que más t a rde sirvió 
p a r a impr imir los pr imeros panf le tos de los 
f u t u r o s independizadores ; quedó su conoci-
miento de Lord Coc'hrane, en quien, segura-
mente, inf luyó pa ra que se pusiera después 
al servicio de Chile y del Brasil , y quedó, 
más que todo, un rumor de aven tu ra que 
p r o d u j o u n escalofrío de inquie tud en los 
pueblos subyugados . 

-Couno su expedición había producido g ran 
revuelo en Es tados Unidos, decidió irse o t ra 
vez a Ing la te r ra , donde llegó después de 
un año de mil contra t iempos y se puso de 
nuevo a desar ro l la r su inagotable act ividad, 
sacando fue rzas y a rgumentos de su propio 
reciente fracaso, puesto que había quedado 
en claro que los pueblos de América esta-
ban ansiosos esperando su l iber tador . 

Es t a vez f u é acogido en me jo r fo rma, no, 
por supuesto, por los resul tados de su loca 
expedición, ni por odio a España , sino por 
t emor a la inf luencia p reponderan te del Cor-
so. iSe le puso en contacto con Si r A r t h u r 
Wellesley. E n enero de 1808, convinieron 
con él un nuevo plan, que fué somet ido al 

Consejo de Ministros. Una comida oficial 
selló el pac to . Miranda , a t rueque de ob-
tener ayuda, hizo lo posible por adap t a r sus 
ideas a las de los ingleses. Propuso cuatro 
naciones en vez de una sola g ran confedera-
ción : México y Centro América, la prime-
ra ; Venezuela, Nueva Granada y Quito (la 
posterior creación de la Gran Colombia de 
Bolívar) , la s e g u n d a ; P e r ú y Chile, la ter -
cera, y la cuar ta , la del Río de la Pla ta . Un 
doble ataque, a E s p a ñ a y a América, se 
lanzaría . Es te ú l t imo sería dirigido por 
Wel l ington quien t endr í a a Miranda como 
asesor. 

En plena preparac ión de los planes, Mi-
randa , a los cincuenta y ocho años, enfer-
mó igravemente, lo que no le impidió con-
t inuár sus act ividades. 

E n el Cont inente Europeo, entre tanto, 
los acontecimientos se precipi taban. Carlos 
I V abdicó en F e r n a n d o V I I ; luego, en Ba-
yona, se p r o d u j o la comedia que puso la 
corona a disposición del Corso. Entonces, 
el pueblo español esculpió en la historia de 
Madr id el dos de M a y o ; formó en Sevilla 
la J u n t a que sirvió de modelo, y proclamó 
en Astur ias la guer ra . Los delegados espa-
ñoles l legaron a Londres y la alianza con-
t r a el invasor se p rodu jo , pasando las co-
lonias a ser inal ienables. 

De nuevo Mi randa quedaba burlado. Na-
die tenía valor p a r a notif icárselo. Tuvo el 
Gobierno que comisionar al propio Welling-
ton el cumplimiento de esa misión, que ha 
calificado como la más difícil que se le en-
comendara jamás. Mi randa rugió como un 
león her ido . Una vez repuesto del rudo gol-
pe, escribió a Caracas : "Guardémonos de 
tomar pa r t ido en esta querella, pero apro-
vechemos de ella p a r a l iber tarnos del ex-
t r a n j e r o " . 

El mismo siguió este consejo, pues rehu-
só tomar el mando de la expedición al Por-
tugal . Sólo quería luchar a f a v o r de la li-
be r t ad y a f avo r de los 'Derechos Humanos 
en América, como lo había hecho en la Re-
volución . 

S u correspondencia con las Colonias, re-
comendando que cons t i tuyeran J u n t a s in-
dependientes de la de Sevilla, e inci tándolas 
a la sublevación, f u é t a n numerosa que pro-
vocó un reclamo del E m b a j a d o r de Espa-
ñ a . E n Londres , Vans i t t a r t , u n ex t ran je ro , 



lo defendió ; en Venezuela, Toro, un compa-
t r io ta , lo denunció. Pe ro él no desmayaba : 
mult ipl icó relaciones y publicaciones, re-
pa r t i ó folletos y editó el periódico "Co-
lombiano" . 

Los acontecimientos, sin embargo, mar -
oha/ban, como siempre, a pesar de la volun-
t a d de los hombres y, aun, sin la inf luen-
cia de los hombres. 

Cuando el destino quiere que una idea se 
imponga en el mundo, la hace bro ta r casi 
s imul táneamente en dis t in tos puntos, como 
las l l amaradas en la selva inmensa, has ta 
f o r m a r una sola hoguera irresistible. 

E r a 1810, el año de las reivindicaciones, 
el año de la epopeya. E n veinte puntos de 
América surgieron J u n t a s de Gobierno que 
m a n d a b a n delegaciones a Wash ing ton y a 
Londres , los focos de la L i b e r t a d . E l foco 
des lumbran te de P a r í s estaba momentánea-
men te ocultado por la pan ta l la de la ambi-
ción d ic ta tor ia l . 

L a J u n t a de Caracas envió a Londres a 
Simón Bolívar, a Luis López Méndez y al 
joven Andrés Bello, que era ya un e rud i to . 

Bolívar, el f u t u r o Liber tador , más joven 
y de más ágiles concepciones que el ya gas-
t ado visionario Precursor , se convenció rá-
p idamente de que el ambiente in ternacional 
no permi t i r í a a I n g l a t e r r a p res ta r un pron-
to apoyo a Venezuela y decidió regresar 
p a r a inci tar a la independencia dentro del 
país. Miranda lo siguió, pero por consejo 
del Ministro inglés, se embarcaron en dis-
t in tos navios . 

Desde este momento la his tor ia es cono-
cida por todos. Jun tos , Precursor y Liber-
t ador , cont r ibuyeron a esa etapa, in f ruc tuo-
sa también, por la l iber tad de Venezuela : la 
elección de un Congreso Nacional, la dicta-
ción de una. Const i tución, el f l amear de la 
b a n d e r a de oro, de cielo y de fuego que 
e l mismo M i r a n d a tenía diseñada, según se 
dice, desde aquel día en que Cata l ina lo 
despidió en Rusia diciéndole: "Allende la 
azul inmensidad del océano, sust i tuiréis al 
dorado esplendor de mi Corte, la púrpura 
de l fuego y de la s a n g r e " . 

Cuando l legan los momentos de los ho-
nores o del t r iunfo , momentáneo o estable, 
los que lo h a n conseguido son dejados en 
segundo plano y provocan emulación y des-
conf ianza . Así pasó a Miranda . Pero en los 

momentos de confusión y de pel igro se re-
curre nuevamente a ellos. Así pasó a^Mi-
r a n d a . 

F u é designado pa ra las expediciones con-
t r a Toro y contra Valencia., después que en 
ambas f racasó el Marqués de T o r o . Tam-
bién lo f u é cuando éste rehusó apresar a 
Monteverde . 

Al aceptar , Miranda di jo esta f r ase lapi-
d a r i a : "Se me encarga pres id i r los f u n e -
rales de Venezuela" . 

Al cúmulo de inconvenientes in ternos y 
externos, vino a sumarse el ho r rendo te r re -
moto del 2 3 de marzo de 1811, que sepul tó 
todos los pueblos y atemorizó todos los es-
p í r i tus . 

La f a l t a de madurez que entonces —y, 
ta l vez, también después—, tenía la In -
dependencia, impidieron que se pud ie ra or-
ganizar una resistencia popu la rmente en tu -
s ias ta . Además, las t raiciones de los que 
temían las represalias de la metrópol i eran 
innumerables. Todo esto, unido a la f a l t a 
mate r ia l de elementos y a mil c i rcunstan-
cias que la his tor ia tiene examinadas , hi-
cieron que el propio Miranda , como jefe 
responsable, tuviera que ped i r u n armisticio 
y tuviera que proponer una rendición para , 
según dijo, escribió y p regonó : "Ob tene r la 
paz y la t ranqui l idad de todos" . Pero la 
felonía se encargó de que, en vez de paz y 
t ranqui l idad, _se obtuvieran persecuciones y 
asesinatos. De él mismo se desconfió, inclu-
so por Bol ívar . 

Fué ent regado al enemigo y se le man-
tuvo largo tiempo encadenado en dis t intas 
prisiones, La Guaira, Pue r to Cabello, Pue r -
to Rico, has ta que se le t ras ladó a E s p a ñ a . 

E n el claro amanecer del 8 de enero de 
1814, entró a Cádiz por segunda vez. E n 
las aguas l ímpidas de la bahía, como hacía 
cuarenta y dos años, se r e f l e j aban estre-
mecidas las t res carabelas de 'Colón, recor-
dándole que hacía cuat ro siglos el Descu-
bridor a r r ibara a la tmisma rada , también 
encadenado, como ahora el Precursor , a pe-
sar de haber dado un nuevo mundo al mun-
do. 

E n el presidio de la Car ra ra , la sombría 
for taleza de las cuatro torres, logró saber 
de otra expedición de Bolívar y de s u f r a -
caso . ^ 

La desesperación, la soledad, la tristeza, 



las p ro tes tas impotentes, las ilusiones dolo-
r idas de u n largo cautiverio, así como los 
suf r imien tos físicos y morales de las cade-
nas, que sin e m b a r g a "le pesaban menos 
que las que llevó en La Guai ra" , no son 
tema p a r a un discurso. Ser ían la t r a m a ho-
r r ip i lan te de una t ragedia . 

Sólo el deseo y la esperanza se acrecien-
tan en la pr i s ión . El p r imero se lo hab ían 
apagado los excesos y los años ; la seigunda 
lo acompañó has ta la m u e r t e . 

Y esa e terna esperanza es la que de¡he ha-
berle (hecho recordar las p ragmát i cas que 
en t r ega ra al joven Berna rdo O'Higgins, al 
despedirlo en L o n d r e s : "No permitá is que 
j amás se apod'ere de vuestro ánimo ni el 
disgusto ni la desesperación, pues si a lguna 
vez dais en t rada a estos sentimientos, os 
pondré is en la impotencia de servir a vues-
t ra p a t r i a " . 

L a asombrosa act ividad que se había pro-
digado en cuat ro continentes con dis t intos 
nombres : señor de Merán, en H a m b u r g o ; 
señor de Mairat , en Su iza ; Coronel Mar t ín 
de Mar i land, en Roma,- Coronel Mirandow, 
en los países nórdicos; M . de Méroff , en la 
Repúbl ica B a t a v a ; Mousieur Méroud, por 
los caminos de F r a n c i a ; Mister Mar t in , en 
Ing l a t e r r a y Es tados Unidos ; Gabr ie l 
E d o u a r d Le r roux d 'Hélander , en su f u g a de 
P a r í s ; don Pancho, Un Peruano, o Un Ame-
ricano, en sus lides periodísticas, se t r ans -
fo rmó en José Amindra cuando in tentó es-
caparse de la pr i s ión; pero no era ya el al-
tivo, sino un desf igurado Francisco de Mi-
randa . 

Enfe rmo , f ís icamente deshecho, aunque 
espi r i tualmente entero, soñando siempre 
con la l iberación de las Colonias, murió al 
comienzo de 1111 14 de julio, el de 1.816. La 
fecha que los hombres democráticos del 
mundo han consagrado pa ra celebrar la De-
claración de los Derechos Humanos . 

Mur ió a r r a s t r ando unas cadenas que le 
pesaban como una ignominia y l levando a 
cuestas sesenta y seis años que le pesaban 
como u n siglo. 

Momentos antes, al sentir unos pasos, 
hab ía d icho: 

—"¡ Dé jenme mor i r en paz!" . 
E n ese ins tante se hizo el silencio p a r a 

de ja r lo en t r a r en la E t e r n i d a d . 
Al r ecordar con reverencia estos hechos, 

no puedo sino dec larar conmovido que débe 
aceptarse la idea de erigir en Sant iago u » 
monumento que pe rpe túe la g ra t i t ud del 
pueblo chileno al visionario precursor de 
la Independencia Hispanoamer icana , doa 
Francisco de M i r a n d a . 

E l señor Alessandri Palma (P re s iden te ) . 
— Tiene la pa labra el Honorable señor 
Guzmán . 

El señor Guzmán. — Señor Presidente 
No es la p r imera ocasión en que el Senado 
se ocupa en despachar una ley pa ra auto- , 
r izar la erección de u n monumento, por 
subscripción popular , a u n alto servidor 
público; pero es una de las pocas en que 
la f igura que se desea exa l ta r en el ¡bronce 
merece algo anás que unas simples pa l ab ra s 
de h o m e n a j e . 

E n este ins tante , señor Presidente , el Se-
nado de Chile (hace u n alto en sus a fanes 
par lamentar ios , en medio de los problemas 
y de las c i rcunstancias nacionales, p a r a re-
cordar, con unción y recogimiento, la me-
moria de u n hombre i lust re y rendi r plei-
tesía a hechos pasados, a los actos cumpli-
dos por una generación que enf ren tó con 
decisión, con estoica voluntad , s i tuaciones 
t an to más difíciles que las actuales. 

E l Senado considera ahora una moción 
que tuve el honor de p ropone r cuando ad-
venía el segundo centenar io del nacimien-
to, en Caracas, del p rocer de la independen-
cia americana, don Franc isco de Miranda , 
hombre magníf ico que confundió su vida 
con la l ibe r t ad . 

Amaba la aven tu ra y los v ia jes . Si rvió 
en los ejérci tos de Car los I I I de España . -
Combatió en Melilla. contra Abdul Hamid , 
y, en Cuba —como A y u d a n t e de Campo del 
General Cagigal—, luchó contra las fue rzas 
br i tán icas . E n la guer ra por la indepen-
dencia nor teamer icana , colaboró a la derro,-
ta del General Campbell, en Pensacola, Lui-
s iana . Fué amigo de Washing ton . V ia jó a 
I n g l a t e r r a . La Corte de Madr id dió orden 
a sus diplomáticos de vigilarle e i n t en ta r 
su captura , p a r a l levarle a España y juz -
garle como rebe lde . 

Recorrió E u r o p a en t e r a . F u é ínt imo de 
príncipes y po ten tados . Ante nadie se sin-
tió pequeño y asombró a los 'hoiribres más 
notables de su época. E n t r ó en Rus ia ; ganó 
la amis tad de Potemkiim y, po r su in ter -



inedio, conoció a Cata l ina la Grande, que 
le devolvió con ca r tas p a r a sus E m b a j a d o -
res y una gruesa suma de d inero . 

Ahora comenzó a pensar más ser iamente 
en la empresa s o ñ a d a : da r l iber tad a la 
América española . F u é a Pa r í s y fo rmó en 
sus ejércitos c iudadanos . E n Bienne f u é 
erigido un monumento a su bravura,, que 
acaso las guer ras de este siglo no han res-
petado. Poco impor ta , porque su recuerdo 
es pa t r imonio de un cont inente entero y 
todas las generaciones de americanos l ibres 
le conocen por ""El P r e c u r s o r " . 

F r e n t e a Amberes , la iConvención le con-
cedió el rango de Genera l y la calidad de 
J e f e Supremo del E jé rc i to del Nor t e . Ocu-
pó la p laza . Mara t y Robespierre le lleva-
ron ante el Tr ibuna l del Pueblo y a la pri-
sión ; pero el pueblo también le sacó de 
ella, le coronó de f lores y le devolvió en 
t r i un fo a los suyos. Quedóse aún en F r a n -
cia un t iempo más, po r creer que una. na -
ción que había su f r ido tan to por la l ibertad, 
le ayudaría, a real izar su sueño de inde-
pendencia suramer icana . 

E n diciembre de 1797, don Francisco de 
Miranda inició fo rma lmen te su cruzada, la 
santa cruzada l iberadora que u n cuarto de 
siglo más t a rde dio término en los gloriosos 
campos de Ayacuel io . Al mes siguiente, de-
jó en Cádiz a. los complotados y volvió a 
Londres . ¡Ningún inglés dejó de saber que 
estaba entre ellos! 

Diez meses después, y concluidos sus es-
tudios en Richmond, un joven chileno llegó 
también a Londres . Tenía 20 años y un de-
seo enorme de servir p a r a algo. 

Los grandes capi tanes de América, señor 
Pres idente , moldearon generalmente sus es-
p í r i tus en el de otros hombres que, antes ele 
ellos, tuvieron inquietud-es revolucionarias. 
Tal Bolívar, que las hal ló en Simón Rodr í -
guez. Tal O'Higgins, que las conoció en Mi-
randa . E n unos apuntes suyos, incompletos, 
don Berna rdo O'Higgins quiso enseñarnos 
lo que aprendió del venezolano, y en un ras-
go de grandi locuencia nos recuerda su emo-
ción cuando Mi randa le invitó a f o r m a r con 
él en la cruzada po r la independencia ame-
r icana, cuando le enseñó a amar la l ibertad 
y a vivir p a r a el la . 

"Es ta idea" —le escribió más t a rde el ca-
raqueño— " h e t r a t a d o siempre de hacerla 

" e n t r a r en su ánimo y desear ía que la t'u(-
" viera siempre p resen te . Usted ama a su 
" Pa t r i a . Cultive constantemente este senr 
" t imien to ; for t i f íquelo con todos los me<-
" dios posibles, pues sólo con la es tabi l idad 
" y f i rmeza de su patr io t ismo es ta rá us ted 
" en condiciones de hacer el bien. Los obs-
" táculos p a r a que usted pueda l legar a ser 
" ú t i l a su P a t r i a son t a n numerosos, t a n 
" formidables — he dicho a r r iba invenci-
" bles— que nada , salvo el más a rd ien te 
" amor por su Pa t r i a , p o d r á sostenerlo en 
" los esfuerzos que us ted haga en f avo r de 
" su b ienes ta r . E l A l f a y Omega de mis 
" consejos e s ¡ ame a su P a t r i a ! " . 

E l discípulo f u é es t r ic tamente leal a es-
tos consejos. " L a l iber tad de mi P a t r i a " 
—di r ía en 1811— "es objeto esencial de mi 
" pensamiento y el pr imer anhelo de mi al-
" ma, desde que en 1798 me lo insp i ra ra el 
" General Miranda. Soy un resuelto reclu-
" ta de la doctr ina de aquel in te l igente e 
" in fa t igab le apóstol de la independencia 
" de la América española" . 

Con la maes t r ía y el amor que gasta u n 
a r t i s t a en su obra predilecta, moldeó Mi-
r a n d a el espír i tu de su joven amigo . " E n 
" las l a rgas noches del invierno" —cuen ta 
" O'Higgins— "nos re la taba anécdotas de 
" los héroes de la Revolución F rancesa y 
" hac ía ref lexiones sabias pa ra que recor-
" ciásemos las defecciones que ensangren-
" t a ron la l iber tad en su c u n a " . 

E s t a es la escuela en que se fo rmó O'Hig.-
gins . Son los mismos principios y la misma 
lección que Miranda enseñó a cuantos jun-
tó a su l ado . Los años que siguieron f u e r o n 
la coronación de los esfuerzos del caraque-
ño . Su discípulo dejó Londres con car tas 
p a r a los amigos de Cádiz, los que más tar^ 
de ser ían la Logia Lautaro , que el propio 
venezolano f u n d ó . Ni uno ni otro volverían 
a encont ra r se . Caballero de su ensueño, 
Qui jo te de su esperanza, don Francisco de 
Mi randa deambuló mucho tiempo, p a r a mo-
rir , cargado de cadenas, en u n a prisión de 
España . Pe ro el fuego de su alma incendió 
un cont inen te . 

En t r e t an to , el discípulo de Londres es-
pe raba en Las Canteras la hora de Améri^ 
ca, que el venezolano habíales señalado en 
el t iempo. Después, paso a paso, cada u n a 
de las lecciones del maestro se cumplió a 



la l e t r a . Sucediéronse El Roble, el Quilo, 
Yerbas Buenas , Rancagua , 'Chacabuco, Can-
cha R a y a d a y Maipú . ¡Un pueblo entero 
vibró con la vo lun tad de vivir l ib re ! Dos 
ejérci tos de la revolución amer icana t ras -
pa sa ron f r o n t e r a s que nunca han sido ta-
les, pues no h a y ¡barreras ni marca a lguna 
capaces de sepa ra r a ¡hermanos, y se produ-
je ron Boyacá, Pichincha, J u n í n y Ayacucho. 

Coronando la gloria de esa gesta de hé-
roes, p o r sobre el estrépito de las ba ta l las 
pa sadas y el ru ido alegre que en su mar-
cha hacia el porveni r p roducen veinte pue-
blos, enmarcado en un nim¡bo de veinte 'ban-
de ra s que f l amean iguales b a j o el sol de 
América , don Francisco de Mi randa , " E l 
P recu r so r " , el maes t ro de O'Higgins, des-
t aca su ¡hermosa f i g u r a : alto, el pecho an-
cho, el mentón acentuado, la f r e n t e espa-
ciosa, los ojos llenos de f u e g o . 

He dicho. 
E l señor González. — Señor P r e s i d e n t e : 

Con la ín t ima sat isfacción de quien está 
hondamen te vinculado a la nación venezo-
lana , me asocio a nombre del P a r t i d o So-
cialista P o p u l a r al homena je que r inde el 
Senado de Chile al P recursor de la Inde-
pendencia la t ino-americana, don Francisco 
de Mi randa , con motivo del proyecto de ley 
en que se dispone la erección de u n monu-
mento a su memoria, en la capi tal de la Re-
públ ica , como perenne símbolo de l a gra t i -
t u d chilena al que f u e r a maestro y amigo 
de Be rna rdo O'Higgins . 

Pueblos como los nuestrosj de insegura y 
todav ía f r ág i l t radición, cuyas raíces vitales 
no ahincan en rico subsuelo cul tural , están 
más incl inados por na tura leza a buscar el 
sentido de su existencia en la perspect iva 
del porven i r que en la rememoración del 
pasado. No puede ser ex t raña , entonces, la 
ac t i tud anímica que las nuevas generaciones 
t ienen con respecto a los hechos represen-
ta t ivos y a las personal idades señeras de 
nues t r a h is tor ia común, ac t i tud que se ca-
rac te r iza por la f r ivo l idad indi ferente , 
cuando no por la ignorancia r ep rochab le . 

No obstante, h a y p a r a los pueblos una 
sola m a n e r a de ser otra cosa que amorfos 
conglomerados su je tos pas ivamente a las 
f luc tuac iones de las fuerzas h is tór icas : y es 
m a n t e n e r a l e r t a el sent imiento de que cons-
t i t u y e n comunidades de vida, capaces de 

hacerse u n destino propio por la sostenida 
sol idar idad de generaciones responsables 
"E l presente está pleno del pasado y grá-
vido del porveni r" , escribió Augusto Com-
t e ; pero es necesario que la coincidencia 
en el presente del recuerdo y de la espe-
ranza no sólo sea v iv ida sino también com-
prend ida por la conciencia colectiva. 

A ello tiende —en lo que atañe al pasa-
do—• el estudio sistemático de la historia 
y la exaltación en monumentos públicos de 
los varones ilustres en quienes se ha mag-
nificado el espíritu de la raza. Personeros 
a menudo geniales y siempre significativos 
de otras épocas, les rendimos veneración 
irrestricta, y en ellos cabe buscar —sobre 
todo cuando el desfallecimiento torna clau-
dicante la voluntad nacional— el oportuno 
estímulo que ¡ha de restablecer su firmeza 
creadora. 

El señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
— ¿Me permite , Honorab le Senador? 

Debo reco rda r a la Sa la que ha habido 
acuerdo p a r a des t inar la ú l t ima media hora 
al despacho de a lgunas solicitudes par t icu-
la res . E n consecuencia, solicito el acuerdo 
del Senado pa ra p ro r ro g a r la hora por to-
do el t iempo que ocupe el Honorable señor 
González. 

E l señor Maza. — H a s t a t e rmina r esta 
m a t e r i a . 

E l señor Correa.— No hay inconveniente. 
E l señor Rettig.— Habr í a que p ro r rogar 

la hora por el t iempo que ocupen el Hono-
rable señor González y el despacho del pro-
yec to . 

E l señor Durán. — Exactamente , has ta 
que se despache el p royec to . 

E l señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
— Mi intención es que se acuerde prorro-
gar la Segunda H o r a por todo el t iempo 
que demore el despacho del proyecto . 

Si le parece a la Sala, así se acordar ía . 
Acordado . 
Puede cont inuar el Honorable señor Gon-

zález. 
E l señor González.— No se t r a ta , por cier-

to, del culto re tór ico a los proceres rendido 
po r el oficialismo en ceremonias conven-
cionales, sino de aquel otro del corazón que 
se nu t r e en la g r a t i t u d fi l ial de quienes 
apreciaii en su t rascendente valor la heren-
cia recibida y s ienten la responsabi l idad de 



acrecentar la en la p rop ia esfera de su res-
ponsabi l idad social, con esfuerzos también 
encaminados, aunque sean muy modestos, 
la condición h u m a n a de nuest ros pueblos. 

Andan hoy día los pueblos latino-americaj-
nos en angust iosa búsqueda de u n destino 
propio, ba jo la amenaza constante de los 
poderes imperia l is tas que p re tenden ut i l i -
zarlos pa ra sus f ines de hegemonía. D u r a n -
te el t iempo t r anscu r r ido desde la Inde-
pendencia muy poco h a n avanzado en la de-
f inic ión de su pe r sona l idad (histórica y pe-
noso es comprobar que,, por el contrario, 
estamos ahora quizá más lejos que entonces 
de la un idad cont inenta l que f u e r a el ob-
je t ivo super ior de los L ibe r t adores . 

Propicio es el momento p a r a que se pro-
mueva el f e rvo r recorda tor io en torno a u n 
hombre como don Franc isco de Miranda, en 
quien se dieron con excelsi tud e jemplar las 
más puras cual idades de u n ta lento esclare-
cido y las v i r tudes más nobles de un carác-
t e r heroico. Vida pa t é t i ca la suya como po-
cas y como pocas, también, f ecunda en 
obras ; vida admirable que desde el comien-
zo has ta el té rmino de su t rayec tor ia pa-
rece acordada al r i tmo robusto de una epo-
peya a n t i g u a ; vida en la que las glorias del 
mundo tuvieron, pa r a que su grandeza f u e -
se cabal, la t rág ica compensación f inal de 
u n solitario i n f o r t u n i o . 

Cuando en enero de 1771, joven de vein-
t iún años, don Francisco de M i r a n d a se em-
barca en La Guaira p a r a dir igirse a la Cor-
te de España , comienza el periplo más ha-
zañoso que haya real izado un lat ino-ameri-
cano. Versado ya en le t ras clásicas y mo-
d e r n a s y con el a f á n de saber y de ac tuar 
que en él j amás decaería, iba al encuentro 
del mundo en que es taban dándose, p rofusos 
y ref inados, los f r u t o s otoñales de la socie-
d a d nobil iaria y esbozándose las grandes 
t ransformaciones de la época burguesa . 

Después de pe r fecc ionar en Madr id sus 
estudios humanís t icos —que nunca, por lo 
demás, abandonará —sirve en la Península 
y combate en Af r i ca b a j o la b a n d e r a de 
Car los I I I . P ron to se ve envuelto —como a 
menudo le acontecerá a lo largo de su d ra -
mát ica existencia— por las in t r igas de ému-
los envidiosos y t end rá que hacer su defen-
sa ante superiores ¡hostiles. P a r t e a Améri-

ca, s iempre al servicio del Rey, p a r a cola|-
borar en la luciha contra los ingleses y le 
es dable pa r t i c ipa r en operaciones felices 
que a y u d a n a la Independencia nor teamer i -
cana . Al poco tiempo, sin embargo, por 
maniobras dolosas de sus enemigos es pri-
vado de su ca igo mil i tar y condenado a 
prisión, que él elude considerándose "más 
p u r o e inocente que Sócrates" , como d i j e ra 
en el ant isonante l engua je de su época . 

No volverá a pisar dominio español sino 
p a r a in t en ta r l ibertarlo y, al f ina l de su 
car re ra , p a r a mori r en una p r i s i ó n . . Dejj-
de entonces, su vida es un v ia je con t inuo . 
E u r o p a está llena de incentivos p a r a el es-
p í r i t u . La na tura leza y la cu l tu ra of recen 
espectáculos s iempre renovados a su curio-
sidad t r a shuman te y don Franc isco de Mi-
r a n d a los va regis t rando, con celo f idedig-
no, en las páginas de su Dia r io : pa isa jes y 
costumbres, insti tuciones y monumentos , 
anécdotas de sociedad y pensamientos de 
política, personas y hechos, emociones de 
a r te y de amor, toda la múlt iple experien-
cia de una menta l idad lúcida y de un co]-
razón generoso. 

Es, además, el siglo XVI I I , al p romedia r 
el cual escribía D 'Alember t : " E n cuanto ob-
servamos a ten tamente el siglo en que vivi-
mos, en cuanto nos hagamos presentes los 
acontecimientos que se desarrol lan ante 
nuest ros ojos, las costumbres que seguimos, 
las obras que producimos y has ta las con/-
versaciones que mantenemos, no será dif í -
cil que nos demos cuenta de que ha teni-
do lugar un cambio notable en todas nuesj-
t r a s ideas, cambio qiie; debido a su rapidez, 
p romete todavía otro mayor para el f u t u r o " . 
H a y en los espír i tus una efervescencia ger-
minal de la que Miranda p a r t i c i p a . Es, por 
entero, en la visión y en la ac t i tud , un 
hombre de su siglo. 

Al vis i tar cortes, museos, ciudades, al 
aden t ra r se en la v ida popula r de los más 
disímiles países, a l t r aba r relación con las 
personal idades más r ep resen ta t ivas de la 
época, don Francisco de M i r a n d a amplía su 
concepción del mundo, a f ina su sent ido de 
lo (humano y perfecciona su cri terio polítij-
co. Si como hombre de pensamiento se a f i r -
ma en los principios del racionalismo iluf-
minista, como hombre de vo lun tad aspi ra a 



colaborar en la realización de la ideología 
l iberal que se está consolidando en la con-
ciencia europea . 

Mien t r a s llega la opor tun idad de luchar 
con las a rmas po r la Independencia- de las 
Colonias españolas de América —el g ran 
ideal que nunca pierde de vista en sus an-
danzas cosmopolitas—• estará don Franc isco 
de Mi randa , dondequiera que se encuentre , 
al servicio de la "emancipación del género 
h u m a n o " . Fi lósofo y soldado de la l iber tad, 
cumple, pues, su deber en las j o rnadas he-
roicas de la Revolución Francesa , comba-
t iendo como General en los ejérci tos de la 
Convención has ta que las in t r igas polí t icas 
lo colocan al borde de la gui l lo t ina cuando 
el t e r ro r jacobino abate a sus amigos de la 
G i ronda . 

B a j o el Directorio, conoce a Napoleón 
quien emite sobre él un juicio, como de cos,-
tumbre son los suyos} p e n e t r a n t e : lo con>-
sidera " u n Quijote que tiene sobre el otro 
la v e n t a j a de no ser loco". Efec t ivamente , 
es don Francisco de Miranda un Quijote por 
su idealismo mil i tante, por su noble desin-
terés, por su enérgica conduc ta ; pero, un 
Quijote que 110 sup lan ta la rea l idad con el 
ensueño, sino que aspira a humanizar la por 
la razón i lus t rada, por la just icia eficqz, 
por la f r a t e r n i d a d generosa . 

A pesa r de sus servicios a la causa de 
la Repúbl ica , don Francisco de .Miranda 
su f r e las persecuciones del gobierno f r a n -
cés. La Revolución por la que luchara , y 
que estuvo a p u n t o de devorar lo corno a 
t an tos otros de sus hijos, (ha en t rado en la 
pendien te que conduce al cesar ismo. E l la 
considera desna tura l izada desde los días 
aciagos del Ter ro r y nada puede esperar de 
ella p a r a la- realización de su ideal ame|-
r icano . 

A él sólo se debe, en ade lan te . Con fe-
bril ac t iv idad busca en Ing l a t e r r a y en los 
Es tados Unidos apoyo pa ra sus planes en-
t re ant iguos a.migos pol í t icos; pero el que 
logra, obtener es demasiado precario. No 
vacila en comprometer sus propios bienes 
más quer idos •—la f o r t u n a en libros, 6.000 
volúmenes, que ha ocumulado en el curso 
de sus v ia jes— pa ra dar comienzo a la 
empresa l ibe r t adora . F r e n t e a los obstáculos 
que surgen de las nuevas relaciones existen(-

tes entre las potencias, la voluntad de don 
Francisco de Mi randa parece agigantarse 
en alarde orgulloso. 

Po r f i n consigue organizar su expedición. 
Es una pobre expedición de doscientos hom-
bres . la que se embarca en el "Leandro" 
rumbo a las costas de Venezuela . F racasa 
el desembarco en Ocumare y de nuevo don 
Francisco de M i r a n d a deambula por el Ca-
ribe, t r a t ando de reun i r sus fuerzas y ¿le 

obtener apoyos internacionales . Apenas rej-
liecho el pequeño e jérc i to "colombiano", en-
f i la o t ra vez hacia el Cont inente y desem-
barca en la Vela de Coro, en agosto de 1806. 

Los hab i tan tes del país lo reciben con in-
diferencia, a la que luego se agrega el te-
mor de los drást icos castigos anunciados 
por las au to r idades españolas . Acuciado por 
la impaciencia de pone r en obra su propó-
sito, ha cometido el e r ror de desembarcar 
con u n ejérci to de ex t raños y mercenarios, 
rec lutados ap re su radamen te en los subur -
bios de Nueva York , que no sienten entu-
siasmo alguno po r la empresa en que pa r -
t icipan . 

F r aca sa nuevamen te y, t r as un año de 
inf ruc tuosos esfuerzos en las Anti l las, re¡-
gresa a Londres p a r a t r a t a r de obtener un 
efectivo apoyo del Gabinete inglés; pero és-
te, favorable en un comienzo a sus desig-
nios, lo abandona al producirse la subleva,-
ción española contra el régimen napoleóni-
co, Caren te de expecta t ivas de acción, don 
Francisco de M i r a n d a se refugia-, como en 
otros escasos in te r regnos de medi ta t iva 
quietud, en la lec tura de sus libros dilec-
tos . Filósofo a la pa r que político, sabe 
enf ren ta r se con la derro ta sin renunciar a 
la- esperanza . 

' E n t r e tanto , los acontecimientos se pre-
cipitan y - en defensa del rey legítimo las 
colonias españolas de América se levantan 
contra el u s u r p a d o r f r a n c é s . De Caracas 
llega a don Francisco de Mi randa la noti-
cia de que va a Londres una comisión des-
tacada p o r la Junta, de Gobierno estable-
cida en la Capi tanía General de Venezuela 
y es él quien p resen ta a sus in tegran tes a 
la Cancillería b r i t á n i c a . Ahí están, nada 
menos, que Simón Bolívar y Andrés Bello. 
Lo invi tan a regresa r a Caracas, pero el 
Gobierno inglés pone obstáculos a la salida 



del rebelde contumaz en v i r t ud de las bue-
nas relaciones a la sazón existentes entre 
I n g l a t e r r a y E s p a ñ a . 

Consigue, por liltimo, sa l i r y en octubre 
de 1810 ar r iba a La Guaira donde lo espe-
r a Bolívar como delegado de la J u n t a de 
Gobierno. 

E l entusiasmo público lo rodea, clamoro-
so, pero taimbién el recelo de los espíri tus 
¡pacatos que temen la ideología revoluciona-
r i a del ant iguo g i rondino . Nombrado Te-
niente Genera l y -más t a r d e Diputado, no 
logra f o r m a r par te , ¡sin embargo, del triunj-' 
Virato que asume el Pofler Supremo cuando 
se declara la independencia absoluta. La 
t ác i t a conspiración de los mediocres veda el 
poder a quien más t í tulos tenía pa ra ejer-
cerlo . 

H a n de dárselo, y pronto , los aconteci-
mien tos . L a reacción real is ta se produce y 
es don Francisc.o de Miranda , el Generalí-
simo, quien debe en f r en t a r l a con pleni tud 
de mando. A las crecientes zozobras de 'la 
guer ra , (han venido a agregarse los horro-

r e s del terremoto, que los faná t icos conside-
r a n castigo del cielo p a r a los pa t r i o t a s . La 
debi l idad de las fue rzas republ icanas y las 
disensiones q u e se -manifiestan ent re sus jel-
fes fac i l i tan las maniobras del enemigo. La 
caída de Puer to -Cabello es el golpe decisi-
vo . An te los pr incipales representan tes del 
Gobierno, reunidos en su Cuar te l General 
de La Victoria, el Generalísimo propone ne-
gociar con el J e f e real is ta Monteverde una" 
capi tulación honrosa que, por- acuerdo del 
E jecu t ivo queda, fo rmal izada días más tai]-
de en San Mateo . 

Mient ras las t ropas real is tas en t ran a la 
Capi ta l , don Francisco de Mi randa pa r t e a 
La Guaira pa ra sal i r del país. Allí todo es 
confusión entre los pa t r io tas vencidos. ¡Las 
pasiones h ierven en la a tmósfera cálida y 
densa de la noche t rop ica l . Los exaltados 
censuran la capitulación de San Mateo de 
la que responsabil izan exclusivamente al 
Generalísimo. E n t r e ellos, está el Coronel 
Simón Bolívar, que propone fus i la r lo . Una 
r áp ida conjura , y pa r t en en busca de aquel 
a quien, con ominoso olvido de su vida y de 
su obra, acusan de t ra ic ión . Pues to prisio-
nero por sus propios subordinados, don 
Francisco de Miranda cae en seguida en po)-

der de los real is tas victoriosos que violan 
los términos ele la capi tulación. 

No abandona rá ya vivo la prisión. Pri-
mero, La Gua i r a ; en seguida-, P u e r t o Ca-
bel lo; más tarde , Puer to Rico; por -último, 
Cádiz. Abandonado moralmente por los su-
yos, ve jado mater ia lmente por sus enernij-
gos, don Francisco de Miranda que t an t a s 
veces conoció la dureza de la pris ión in jus ta , 
su f r i r á , en el a ta rdecer de su vida, la in jus-
ticia de la prisión más d u r a : aquella en que 
no se tiene siquiera la segur idad de la cornil 
prensión de aquellos a quienes se a m a . No 
obstante, su ánimo templado en la f i losofía 
le permi te mantenerse sereno ante la ad-
versidad. El epicúreo de los días, propicios 
sabe ser, también, un estoico en los -días 
i n f o r t u n a d o s . 

D u r a n t e las lentas horas de soledad y de 
silencio pasa y repasa po r su men te la p ro-
cesión de imágenes de una de las vidas más 
r icas de su siglo, t an rico en vidas de ex-
t raord ina r io relieve. Desde que avistó por 
p r imera vez, cuando venía desbordante de 
f e rvor juveni l al encuentro del mundo, las 
Cuat ro Torres de Cádiz, has ta ahora que, 
ago tada su energía vital m á s por el sufr i -
miento que por la edad, yace en uno de sus 
'húmedos calabozos, don Francisco de Mi-
r a n d a lia realizado un portentoso des t ino . 
N a d a debiera desear, pero la fan tas ía del 
conspirador , s iempre en vela, todavía le suj-
giere una esperanza de l ibe r tad . 

No l legará la l iber tad sino con la muer te . 
La nocfhe del 13 de julio de 18116 pene t ra 
en su celda el dominico Alvarsánchez para 
ofrecerle el auxilio espir i tual de la Iglesia, 
pero el viejo racionalista, el discípulo de la 
Enciclopedia, sólo le pide, fiel a sus prin-
cipios, que "lo de je mor i r en paz" . Muere 
en el amanecer del 14 de julio y, oscura-
mente. sin ceremonia alguna, se en t rega su 
cuerpo a la t ierra en un humilde cemente-
rio que pronto será c lausurado . La poste-
r idad no ha sabido dónde quedaron sus 
restos . 

Señor P res iden te : Ningún la t inoamerica-
no, respetuoso de los valores humanos de 
nuest ros pueblos, que pase por Caracas de-
ja de vis i tar el Panteón de los Héroes . Allí, 
entre las tumbas de los Libertadores , se en-
cuent ra una vacía que, con la losa levan-



t áda a medias, espera simbólicamente los 
restos de don Francisco de Miranda , ocultos 
en anónimo rincón por él odio medroso de 
los enemigos de nues t ra l i be r t ad . Como en 
esa tumba , h a y también en la conciencia 
de nues t ros pueblos la t inoamericanos u n va,-
cío que sólo el resurgimiento del espír i tu de 
los Liber tadores , entre los que f u é insigue 
ade lan tado don Francisco de Miranda , po-
dr ía co lmar : el que dejó el ideal de un idad 
cont inental que ellos exa l ta ron y que las 
generaciones posteriores no han sabido res-
ca ta r del egoísmo lugareño de políticos sin 
vis ión. 

E l señor Alessandri Palma (P re s iden t e ) . 
—Ofrezco la p a l a b r a . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
•Cerrado el deba te . 
¡Si al Senado le parece, daré por apro¡-

bado, por unanimidad , el proyecto propues-
to por el Honorab le señor G u z m á n . 

E l señor Secretar io va a leer el p royec to . 
—El señor Secretario da lectura, nueva-

mente, al proyecto propuesto por la Comi-
sión. 

E l señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) . 
— I n t e r p r e t o el silencio del Senado como su 
asent imiento u n á n i m e . 

P o r imi par te , adhiero de todo corazón a 
este merecido homenaje , que es u n acto de 
j u s t i c i a . . . 

E l señor Guarnan.— Señor Pres idente , he 
p resen tado una indicación a la Mesa . 

E l señor Secretario.— El Honorab le señor 
Guzmán f o r m u l a indicación p a r a ag rega r 
los s iguientes incisos a-1 ar t ículo único, que 
pasa a .ser pr imero, del proyecto en infor-
me : 

"E l Minister io del In te r io r d i spondrá la 
emisión de u n millón de e jemplares de es-
tampi l las postales de sesenta centavos y un 
millón de e jemplares de estampilas postad-
les de dos pesos, conmemorativos del cen-
t ena r io de M i r a n d a . 

"El p roduc to de la ven ta de estas estam-
pil las ingresa rá a u n a cuenta especial que 
l levará la Tesorer ía General de la Repúblij-
ca y sobre la cual se podrá g i ra r por decre-
to del Ministerio del In ter ior , p a r a costear 
los .gastos que demande la erección del mo-
numen to a que se re f ie re esta l ey" . 

E l señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) . 
— E n discusión la indicación. 

Ofrezco la p a l a b r a . 
E l señor Bulnes. — ¿!Me permite, señor 

Pres iden te ? 
E n mi cal idad de Pres iden te de la Co(-

misión de Gobierno, me correspondió in. 
f o r m a r sobre este proyecto, y debo decla-
r a r que los miembros de esa Comisión-dese-
chamos la idea de q u e se emit ieran estam-
pillas, porque, al vender las por su valor es-
crito, resu l ta r ía lo mismo que disponer que 
el gasto se p a g a r a con fondos f iscales; y, 
en ta l caso, más vale decir que el monumen-
to será costeado po r el E s t a d o . 

P a r a obtener a lgún 'beneficio de una emi-
sión de estampilas, ser ía necesario a t r ibui r -
les un valor más alto que el nominal y, por 
consiguiente, que la emisión f u e r a suma|-
mente l imitada, de in terés sólo pa ra los fi-
latelistas. 'No me parece que este sea un 
procedimiento recomendable . P o r esto, f u é 
desest imada la idea del Honorable señor 
Guzinán. 

E l señor Alessandri Palma (P re s iden t e ) . 
— A riesgo de con t ra r i a r al Honorable se-
ñor Bulnes, estimo que bien valdr ía la peí-, 
na que, aun cuando sean dos millones de 
pesos, los gas ta ra en ello el Fisco chileno^ 
pues lo merece el l iber tador M i r a n d a . 

El señor Bulnes.— Estoy m u y de acuer-
do con el señor Pres iden te en est imar que 
el General Mi randa merece el homena je 
que se le ha r end ido ; pero soy par t idar io 
de proceder abier tamente , y, como creo que 
los demás señores Senadores par t ic ipan del 
concepto man i fes t ado por el señor Presi-
dente, con el cual concuerdo, debemos de-
cir con f r a n q u e z a que el gasto lo ha rá el 
E s t a d o . 

El señor Alessandri (don F e r n a n d o ) . — 
Sin es tampi l las . 

E l señor Bulnes.— Efect ivamente , sin es-
tampil las . 

E l señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
—Tenemos que indicar el f inanc iamien to . 

El señor Bulnes.— Él que propone la in-
dicación no es f inanciamiento, porque, en 
esencia, s ignif ica r e s t a r fondos al Servicio 
de Correos y Te légrafos . 

E l señor Guzmán.— ¿Me permite Ta palaj-
bra, señor Pres iden te? 

Creo que, al adop ta r este procedimiento, 
la Comisión no lo 'ha hedho con el ánimo 
de censurar o de hacer cr í t ica; pero lo con-



eidero un tan to i r regular , pues el espíri tu 
que me ha guiado, al p r e sen t a r este proyec-
to, no es otro que rend i r un homenaje al 
precursor de la independencia amer icana . 
No solamente se t r a t a , en este caso, del di-
nero que p roduc i rá la emisión de estampi-
llas, sino de d i f u n d i r el conocimietno de 
este g r an hombre amer icano . Y no tene-
mos, señor Pres idente , otro medio pa ra ha-
cerlo que el de emitir estampil las de correo, 
con su efigie, procedimiento que se ha 
adoptado , no sólo u n a vez, sino en muchas 
opor tun idades . 

No af i rmo que, en el fondo, el resul tado 
será d i ferente del señalado por el Honora-
ble señor Bulnes . Creo que, efect ivamente, 
será u n a ve rdadera contr ibución del Es t a -
d o . Pero, en mi opinión, a p a r e j a d a a ésta 
va la otra idea, que es la f u n d a m e n t a l del 
au to r del p royec to . 

P o r este motivo, ruego al Senado tenga 
a bien aprobar la moción en la fo rma en 
que la he presentado, modi f icada por la 
indicación a que acaba de dar lec tura la 
Mesa . 

E l señor Bulnes.— ¿Me permi te la pa la-
bra-, señor Pres iden te? 

No veo inconveniente ninguno, y concuer-
do con la idea del Honorab le señor Guz-
mán, en el sentido de que puedan hacerse 
emisiones de estampil las con la efigie del 
General M i r a n d a . Es t imo que él merece to|-
dos los homena j e s que se r inden a su me-
moria, pero, a mi juicio, no debe ser éste 
el f inanciamiento del proyecto, pues, como 
di je , en el fondo se t r a t a r í a de dineros f is-
cales, y yo no tengo inconveniente en acep|-
t a r que el monumento se haga a costa del 
Estado, pero siempre que así se diga f r an -
camente. 

E l señor Aldunate.— ¿Me permite la pa-
labra , señor Pres iden te? 

E n diversas opor tunidades , el Senado ha 
aprobado emisiones de estampilas pa ra f i -
nanc ia r de te rminadas obras, y, en esos caf-
sos, se ha. f i j a d o a las estampil las un mayor 
valor que él correspondiente a su valor no-
minal . Me parece que, en esta ocasión, se 
podr ía adop ta r el mismo procedimiento, 
pues parece que hay ambiente general pa-
ra ello. E n consecuencia, bas tar ía con bus»-
car alguno de esos proyectos de ley, que en 

este ins tan te no tengo a la mano, en el cual 
se encont ra rá la fó rmula pa ra real izar es-
ta obra mediante una emisión especial de 
estampillas, con un valor mayor al nomi-
na l . 

El señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) . 
—Las estampil las se pueden vender con u n 
recarigo del ciento por c iento. 

E l señor Poklepovic — Nadie las com»-
p r a r í a . 

El señor Aldunate.— Los f i la te l i s tas las 
compran, Honorable iSenador. 

E l señor Guzmáji. — No tengo inconve-
niente en que se agregue u n inciso que di-
ga : el valor de estas estampillas p a r a el pú-
blico será el doble del as ignado como valor 
i lominal . 

E l señor Marín.— Que vuelva el proyecto 
a ¡Comisión. 

El señor Martínez Montt.— ¿Me permite , 
señor Pres iden te 1 

Me asal ta la duda de si puede iniciarse 
en el ¡Senado un proyecto de esta na tu ra -
leza-, que signif ica gravamen, o si debe te-
ner su origen en la Cámara de Dipu tados . 

E l señor Aldunate.— No se crean nuevos 
t r ibutos , señor ISenador. 

E l señor Guzmán.— L a iMesa p o d r í a re-
d a c t a r el inciso correspondiente pa ra agre-
gar lo al p royec to . 

El señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) . 
S i al Senado le parece, se aprobar ía la in-
dicación del Honorable señor Guzmán y la 
Mesa se encargar ía de r edac ta r el inciso 
corespondiente . 

Acordado . 
El señor Secretario.— Además, el líoncu-

rable señor Guzmán ha fo rmulado indica-
ción p a r a que se manten/ga el a r t ículo 2.o 
de la moción, que dice: 

"Señálase COH el nombre de "Gran Ave-
nida Francisco de Miranda" , a la. ac tua l vía 
denominada "Oran Avenida" , que p a r t e de 
la l ínea del Fer rocar r i l de Circunvalación 
de San t i ago y une a la Capital con San 
B e r n a r d o . 

E l mayor gasto que ello i r rogue a las resf 
pect ivas Municipalidades, en razón del cam-
bio de t í tulo en el sistema de iden t idad de 
la Gran Avenida, podrá imputarse por és-
tas, al producto, en la p rop ia comuna afec[-
t ada , de la colecta pública autorizada, por 
el ar t ículo an te r io r " . 



E l señor Bulnes.— ¿Me permi te , señor 
Pres iden te ? 

La Comisión también desestimó esa idea 
po r unan imidad , por est imar inconveniente 
cambiar nombres ya t radicionales de las ca-
lles de San t i ago . E n esta mater ia , ¡ha ha-
bido u n a especie de corruptela , que ya es(-
t a b a resu l tando un tan to r id icu la . 

Considero muy justo que a cua lquiera 
nueva avenida o plaza que se haga en la 
ciudad, se le ponga el nombre de don Fran-
cisco de M i r a n d a ; pero de jemos en paz los 
nombres de las actuales calles y aven idas . 

E l señor Martínez Montt.— ¿Me 'permite, 
señor Senador? 

Se t r a t a aquí de un cambio mín imo: se 
ag rega r í a a la Gran Avenida el nombre del 
Precursor , con lo cual se l l amar ía Gran 
Avenida Francisco de M i r a n d a . 

El señor Guzmán.— Aquí incide, precisa-
mente , lo que yo decía, en orden a que la 
Comisión, en mi concepto, ha ac tuado en 
una f o r m a un tan to i r r e g u l a r . Ya 110 se 
respe ta la idea de quien ha p resen tado una 
moción, sino que se modifica ésta , de acuerf 
do con el personal criterio de los miembros 
de la Comisión. Así, en este caso, se ha 
p resen tado a la Sala un proyecto m u y di-
f e r en t e del pa t roc inado por el Senador que 
quiso r end i r un homenaje al P r e c u r s o r . Mi 
propósi to, al fo rmula r esta indicación, 110 
f u é otro que el de rendi r este homena je y 
m a n t e n e r en la mente de todos los ciuda-
danos el nombre de aquel hombre que tuvo 
una actuación t an p reponderan te en f avo r 
de la l iber tad de Amér ica . 

No me parece correcto que la Comisión 
cambie la idea f u n d a m e n t a l contenida en el 
proyecto, en v i r tud de que sus miembros 
t ienen a lgunas razones personales que los 
inducen a ello. 

Recientemente, se ha. d ic tado una ley por 
la cual se cambian miles de nombres de can-
iles de S a n t i a g o ; pero, si se legisló en este 
sentido, f u é porque había innumerables 
nombres de calles repet idos y, además, por-
que, era necesario darle, nombre a muchas 
calles nuevas . 

La idea contenida en la indicación no tie-
ne, pues, el alcance que el Honorable señor 
Bulnes p re tende darle, y, como se t r a t a de 
r end i r u n homenaje , me parece que no se 

puede a l t e ra r la idea f u n d a m e n t a l de la 
moción que presenté . 

El señor Bulnes.— Quisiera decir dos p a j -
labras para hacerme cango de las observa-
ciones del Honorable señor Guzmán. 

E l Honorable colega cree que la Comi-
sión no ha obrado en fo rma correcta, poi-
que modificó su moción. Con ese criterio, 
las Comisiones no podr ían a l te ra r las mo-
ciones o indicaciones que se les presenta-
ran , y, en ta l easo, lo más lógico sería su-
pr imir las . 

E l señor Guzmán.— Sólo af i rmo que las 
Comisiones no deben cambiar la idea fun-
damenta l de las indicaciones o proyectos 
que se someten a su consideración. 

El señor Bulnes.— E n este caso, no se 
ha cambiado la idea f u n d a m e n t a l de la mo-
ción de S u Señor í a . 

E l señor Guzmán.— H a cambiado el funj-
damento del proyecto, de ta l manera que 
más lógico habr ía sido rechazar lo . 

El señor Bulnes. — L a Comisión no ha 
cambiado n inguna idea fundamen ta l . P o r 
el contrario, estuvimos de acuerdo en legis-
lar sobre la m a t e r i a . 

E l señor Guzmán.— Parece que muy po-
c o . . . 

El señor Bulnes. — Es toy en perfec to 
acuerdo con que se er i ja , en la ciudad, un 
monumento al General Miranda, y se rin-
da así un homena je a su memoria. Como 
miembro de la Comisión, he hecho observa-
ciones respecto al financia.miento del pro-
yecto . Además, 110 me p a r e c e . . . 

El señor Guzmán.— ¡ No ha quedado ni 
la sombra del p royec to! 

El señor Bulnes.— ¡Permí tame, Honora-
ble S e n a d o r ! 

No me parece conveniente a l te ra r los 
nombres de estas avenidas, que son ya tra--
dicionales. Bas tan te se ha abusado, como 
ya clije, del procedimiento de cambiar los 
nombres de las calles, con lo cual se crean 
situaciones que no son ag'radables. 

E l señor F igueroa .— Votemos, señor P re -
sidente . 

El señor Piieto.— ¿Cómo queda la pa r t e 
relat iva al f inancia.miento? 

El Señor Alessandri Palma (P re s iden te ) . 
— Ha quedado acordado que la ven ta de 
estampillas se realice con un recargo, cuyo 



anonto se determinará por la Mesa, de 
acuerdo con los señores Senadores. 

Son ya dos los homenajes que se r inden 
a la memoria del General M i r a n d a l a erec-
ción del monumento y la emisión de estam-
pi las . 

Por mi parte, declaro que participo de la 
opinión del Honorable señor Bulnes res-
pec to a la mala costumbre de cambiar los 
nombres de las calles. Se crea una confe-
sión enorme, a tal punto que, cuando uno 
'busca una dirección, no puede encontrarla, 
porque tudos los nombres de las calles es-
tán cambiados. 

En votación la indicación focmulada por 
el Honorable señor Guzmán . 

El señor Aldunate.— ¿'Cuál es la indica-
ción? 

El señor Alessandri Palma (Pres idente) . 
—Tiene por objeto cambiar el nombre de 
la Gran Avenida . 

El señor Maza.—• No, señor l 'e rs idente . 
Es para agregar al nombre "Gran Avenida" 
las palabras "Francisco de Miranda" . 

El señor Guzmán. —Exac tamente ; no se 
t r a t a de cambiar n a d a . 

El señor Correa.— ¿Me permite la pala-
bra, señor Presidente? 

A mi juicio, se obviarían todas las difi-
cultades si se procediera de la siguiente 
manera : aprobar el articulo l .o en la for-
ma propuesta por la Comisión; aprobar un 
artículo 2.o; por el cual se autorice al Eje>-
cutivo pa ra emitir estampillas en homenaje 
al precursor de la l iber tad de América; au-
torizar, también, al Ejecut ivo para inver-
tir hasta $ 2.000.000 en la erección del mo-
numento, con cargo a la mayor entrada« del 
-cobre, y agregar a la Gran Avenida el nom-
bre de don Francisco de Mi randa . 

El señor Bulnes.— Con la últ ima parte, 
no estoy de acuerdo. 

El señor Correa.— En esta forma, queda-
ría resuelto el problema. • 

Cl señor Alessandri Pa lma (Pres idente) . 
•— Ya hubo acuerdo respecto al financia«-
miento. 

El señor Guzmán.— Ya fué aprobado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) . 

— Efectivamente, fué ya aprobado. Corres-
ponde, ahora, votar la indicación del Ho-
norable señor Guzmán para que se agregue 

a la Gran Avenida el nombre de don F ran -
cisco de Miranda. 

El señor Poklepovic.—¡ Hay acuerdo, se-
ñor Pres idente! 

El señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
— ¿Acepta el señor Bulnes agregar "Fran-
cisco de Miranda" al nombre de la Gran 
Avenida? 

El señor Bulnes.— Señor Presidente, sim-
plemente he dado mi opinión en el sentido 
de que no me parece conveniente a l terar el 
nombre de las calles. El Senado es sobera(-
no para pronunciarse acerca de la indica-
ción, en la forma que estime más acepta-
ble . • 

E l señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
—En votación la indicación del Honorable 
señor Guzmán. 

—(Durante la votación). 
El señor Bulnes.— Señor Presidente, no 

soy par t idar io de que se cambie el nombre 
de las calles. En este concepto, voto que 
no . E n cambio, soy par t idar io de que se co|-
loque el nombre de Francisco de Miranda 
a cualquier nueva avenida o plaza de la 
Capi ta l . 

El señor Secretario.— Resultado de la vo-
tación: 21 votos por la afirmativa, 3 por 
la negativa y 2 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Pres iden te ) . 
— Aprobada la indicación. 

Se va a constituir la- Sala en sesión se-
cre ta . 

POBLACION .PARA EMPLEADOS Y 
OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

PUNTA ARENAS 

El señor Bórquez.— Con la venia del se*-
ñor Presidente, deseo manifes tar sólo dos 
palabras acerca del proyecto que el Senado 
aprobó en la sesión de ayer, por el cual se 
concede autorización a la Municipalidad de 
Magallanes pa r a contra tar un empréstito 
con el objeto de construir casas para obre-
ros y empleados municipales. 

Lo que quiero rectif icar es que la Muni-
cipalidad no es de Magallanes, como dice 
el art ículo l .o, sino de Pun ta Arenas . 

El señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
— Habr ía que pedir r eaper tu ra del debate 



acerca de este proyecto, que está ya en la 
Cámara de Diputados. 

El señor Marín.— ¿No se había acordado 
destinar media hora a Incidentes 1 

El señor Guzmán.— Es tan simple la pê -
tición que ha formulado el Honorable se-
ñor Bórquez, que podría ser aceptada de in-
mediato. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
— El proyecto ya fué enviado a la Cámara 
de Diputados. 

El señor Correa.— Se podría oficiar a la 
Cámara expresando que se cometió un 
error, inadvertidamente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 

— Si al Senado le parece, se enviará el oñf-
eio en la foi'ma solicitada. 

Acordado. 
;Se va a constituir la Sala en sesión secre-

ta. 

SESION SECRETA 

—En conformidad con un acuerdo ante-
rior, se constituyó la Sala en sesión secre-
ta a las 18.10, para tratar asuntos particu-
lares de gracia. 

—Se levantó la sesión a las 18.48. 

Alfonso G. Huidobro S., 
Jefe Suplente de la Redaccióa. . 


